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Introducción 

Los delitos contra la salud relacionados con narcóticos. y con mayor precisión el 

narcotráfico que engloba a aquéllos. es un fenómeno que se ha convertido hoy en día en una 

de las modernas pandemias que aquejan a la humanidad, la cual se caracteriza por sus serias 

repercusiones en el Ambito económico, politice, social. cultural. etcétera. 

No debemos dejar de tomar en cuenta que el objeto de estudio de este ensayo será un 

multifacético fenómeno caracterizado por su diversa incidencia en la sociedad, el cual como 

tal, trotaremos de circunscribir básicamente a nuestro sistema jurídico. y especificanl.ente a 

las diversas etapas en que hemos optado p.::>r dividir el sistema de justicia penal mexicano. 

La ubicación del tema de estudio se circunscribe a la llamada teoria de los sistemas, 

mismas que para nuestro proyecto se adecua al campo jurídico. Con base en el esquema 

propuesto y sin mayores considerocioncs teóricas o doctrinales. se divide el sistema de 

justicia penal en tres etapas o momentos. a saber. procuración. administración o impartición 

de justicia y ejecución de justicia. 

En este orden de ideas y con excepción del primer capítulo que se refiere a conceptos 

o nociones preliminares. en cada uno de los subsecuentes apartados se hace el análisis de 

una serie de elementos propios de cada etapa. como son: los órganos del Estado a quienes 

corresponde la tarea de procurar. administrar o impartir justicia y ejecutar la misma, y 

particularmente a los que tienen competencia en relación a los delitos contra la salud en 

materia de narcóticos. asi como a algunas notas sobre los titulares de los órganos de 

autoridad, los sujetos activos. los pasivos y otros individuos relacionados con los ilicítos 

objeto de estudio~ y primordialmente a la forma en que el ordenamiento jurídico regula en 

cada etapa la materia de nuestro análisis. Esta referencia carecería de relevancia si no fuera 

adminiculada con el principal objetivo de hacer notar aspectos de interés especificamente 

en cuanto a delitos contra la salud en materia de narcóticos. 



Desde este momento resulta oponuno hacer una prevención general sobre el esquema 

en que se desarrolla el tema de estudio. yn que en una primera impresión. podría 

desprenderse que algunos capítulos fueron más extensos en su tratamiento que otros. la 

rnzón es simple. primero era necesario ubicamos en el esquema del sistema de justicia. y 

después hacer un estudio mñs a fondo sobre la etapa de la procuración de justicia. pues es 

en ésta en Ja cual. se precisa el contenido de los hechos posiblemente constitutivos de 

delito. mismos que con posterioridad en el proceso penal el juez habrá de juzgar. En tal 

sentido. en la primera etapa de investigación y persecución de los delitos. residen aspectos 

:fundarnent<Jles. pues el juez no podrá juzgar sino lo que el Ministerio Público hace de su 

conocimiento y Ja realización de una adecuada y correcta integración de la averiguación 

previa a cargo de los órganos del Estado. se traducirñ en el logro de la eficaz tutela de Jos 

intereses de In sociedad. Sin embargo todo este procedimiento va encan1inado no solamente 

a sancionar ni sujeto transgresor del ordenamiento jurídico penal. sino a buscar • a través de 

la última etapa de ejecución penal. la reinserción social del delincuente. Por estas 

consideraciones. las etapas de administración de justicia y ejecución penal tienen un 

contenido más reducido. como ya se mencionó. 

Capitulo Primero 

En el primer apartado se hace referencia al marco teórico-conceptual relacionado con 

Ja materia objeto de estudio. desglosando algunos conceptos fundamentales considerando 

su significado gramatical. etimológico. y teórico o doctrinal. y concluyendo con una 

definición propia pura los efectos de nuestro ensayo. 

A efecto de ir dclin1itando nuestro objeto de estudio se hace referencia a In nociones 

de delito y de salud. para concluir. con la de delito contra Ja salud y asi circunscribir lo que 

son los delitos contra la salud en materia de narcóticos. los cuales también son definidos en 

este apartado. 
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Por otra parte y a manera de marco referencial se realiza una breve semblanza sobre el 

fenón1eno del narcotráfico. in genere y sin particularizar sus manifestaciones a país alguno, 

pero sf concluyendo con algunas referencias en nuestro país. 

Como lo señalamos anteriormente una vez analizndas estas nociones prelin1inares. se 

incluye una breve referencia a la llamada teoría de los sistemas. nlisma que será adoptada 

para fines de nuestra exposición. con algunas adecuaciones. ya que se ha decidido revisar la 

problemática propia de los delitos contra la salud relacionados con narcóticos dentro del 

sistema de justicia penal mexicano. lo que a continuación precisaremos. 

Previa Ja mención de diversas teorías que tratan de explicar la forma que se divide el 

procedimiento penal mexicano. se hacen algunas consideraciones por las cuulcs no se 

adopta ninguna en nuestro análisis. Básicamente. por cuestión metodológica. se indican las 

razones prácticas por las cuales para fines de nuestra exposición se ha optado por no hablar 

en principio de un procedimiento de índole penal y subsecuenternente de etapas o fases del 

mismo. sino más bien de un sistema jurídico y específicamente de un sistema o subsiste1nn 

de justicia penal. el cual se optó por desglosar o dividir en tres momentos o etapas. como ya 

lo mencionamos. 

Capitulo Seeundo 

Dentro del ámbito de la procuración de justicia. se procederá a indicar como ya 

indicamos el órgano a quien corresponde la persecución de estos delitos. y en nuestro caso 

al órgano especializado para la investigación y persecución de los delitos contra la salud en 

materia de narcóticos. y a los auxiliares del nlismo. 

A partir de este capítulo se hacen una serie de comentarios sobre los sujetos que de 

una u otra f"orma se encuentran involucrados en delitos contra la salud. durante las etapas 

del sistema de justicia penal. incluyéndose en algunos casos ciertas. reflexiones sobre los 

titulares de los órganos de autoridad. 
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También se hace mención a algunas notas de interés de la regulación especifica 

constitucional y legal de esta· etapa como son las diligencias que en la integración de 

averiguaciones previas sobre estos ilícitos se han de practicar. la comprobación de los 

elementos de tipo y la acreditación de la presunta responsabilidad. así como Ja facultad de 

detención y de retención del Ministerio Público. 

Por separado se hace una breve consideración respecto a sujetos involucrados en 

averiguaciones previas por delitos contra la salud en materia de narcóticos. como son los 

toxicómanos. los menores de edad. indígenas. y otros sujetos no fam1acodepcndientes en 

posesión de narcóticos en circunstancias especiales. También es objeto de reflexión la 

procedencia del otorgamiento de beneficios de ley en relación a la presunta comisión de 

este tipo de delitos y por último. a la medida cautelar del aseguramiento de bienes. 

instrumentos y productos de delito. 

Capitulo Ter¡:ero 

En la segunda etapa relativa a la administración o impartición de justicia. también se 

hará referencia a los órganos que dentro del Poder Judicial Federal tienen asignado el 

conocer y juzgar delitos contra la salud en materia de narcóticos. Respecto al aspecto 

normativo de esta etapa se agregan algum1s notas sobre el desarrollo del proceso. la 

procedencia del otorgamiento de beneficios de ley por la presunta comisión de delitos de 

esta índole. Complementándose este panorama con ciertas notas sobre la sentencia. su 

individualización y la sustitución de la sanción. 

La misma retlexión sobre los sujetos relacionados con estos delitos se hace en el 

desarrollo de este capítulo. con especial referencia al enjuiciamiento de adictos. cuestión 

que desde luego presupone la comisión de un delito contra la salud. aunado a su calidad de 

adicto. 
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Considerando lo ya expuesto sobre el aseguramiento de objetos._ instrumentos y 

prodUctos del delito. en este capítulo solo se considera la referencia a tal medida en cuanto 

la posible imposición de una pena en relación al destino final de los bienes. como seria la 

aplicación del decomiso sobre los mismos. 

Capitulo Cu•rto 

La última etapa del sistema de justicia penal es la de ejecución penal o ejecución de 

justicia. n1isma que se refiere al cumplimiento de la sanción impuesta por el juez. en la 

forma y términos que determine la autoridad ejecutora .. dentro de la cual. por supuesto se 

hace alusión al órgano del Estado que en el caso de los delitos contra la salud tiene tal 

competencia. 

Además en este último capitulo se hacen algunas consideraciones sobre el sistema 

penitenciario nacional. efectuando una especial reflexión sobre los centros de internamiento 

de máxima seguridad y como un tema poco analizado. se hacen algunas referencias sobre 

las facultades que el Ministerio Público Federal tiene en esta etapa. 

También en este caso se hacen diversos comentarios sobre algunos sujetos 

involucrados de una u otra forma en esta etapa. En cuanto a aspectos de índole 

reglamentaria se realiza el análisis de la procedencia de algunos beneficios de ley. 

incluyéndose asimismo cienas consideraciones sobre la reclusión de toxicón1anos. 

Cabe seilalar que en el mes de noviembre de 1996. se publicó en c1 Diario Oficial de 

la Federación la denominada ... Ley Federal contra la Delincuencia Organizada··. la cual tiene 

por objeto establecer reglas para la investigación. persecución. procesamiento. sanción y 

ejecución de las penas. por los delitos cometidos por algún miembro de la delincuencia 

organizada. y considerando que el tema sobre el cual gira la presente investigación. relativo 

a Jos delitos contra la salud en materia de narcóticos se desarrolla durante las etapas de 
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procuración, administración y ejecución de justicia, se toma necesario realizar algunos 

comentarios con el fin de actualizar el tema de estudio. 

Por último se emiten algunas opiniones a manera de conclusiones sobre el tenla de 

estudio. 
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C•pitulo Primero 
CONCEPTOS PRELIMINARES 

l. Reaefta •obre el fenómeno del narcotráfico. 

El problema de las drogas no puede ser visto en f'onna aislada ni como un fenómeno 

de tan reciente aparición en la actualidad. La problemática de la drogadicción y el 

narcotráfico son de historia reciente. sin embargo anteriormente el uso de sustancias 

estimulantes y narcóticas. han sido una constante antropológica e histórica. que a través de 

varios milenios se ha desarrollado con una amplia gama de manifestaciones. Están 

presentan una problemática que constituye hoy en día lo que muchos han llamado un 

auténtica pandernia. un monstruo de mil cabezas al que hasta el momento ha sido imposible 

controlar. y mucho menos erradicar. 

Dadas las peculiaridades manifestaciones de la problemática de las drogas en la 

actualidad Marcos Ka.plan. manifestó lo siguiente: ºLa drogadicción y el narcotráfico ha 

tenido en las últimas dos décadas un ascenso veloz y un avance irresistible en un número 

creciente de paises latinoamericanos. Ello se ha visto condicionado por una variedad de 

factores. fuerzas y procesos, de tipo económico. social. cultural, ideológico. político. 

jurídico. militar. tanto nacionales como internacionales, y por sus entrelazamientos e 

interacciones. Este fenómeno se caracteriza por su complejidad y múltidirncnsionalidad. por 

la variedad de sus implicaciones y proyecciones. por las dificultades de control y 

anulación ... 1 

En esta breve reseña sobre el narcotráfico no pretendemos agotar todas sus facetas o 

manifestaciones. pues ello nos llevaría a considerar lo específico de la drogadicción y del 

narcotráfico. su contexto sociocconón1ico. cultural. ideológico. político juridico. Jo 

internacional y lo nacional. sus efectos. sintomas. causas. lo estructural. lo coyuntural. la 

KAP~I/\'. ,\/t1rcns. Vl.ddn /1tle11rol del ProbleWUI de loir Dro11us, i\fcnroria dcl E11c1•et1tro J.11 ... r11ac1011al dL• ¡;;.-.;p<.'rtos 
sobr .. • /\"urcutrdfico. Dn1.-·11n1("nto Co11memvrali'"º del diu i111 .. •r11acional J,. la luclru cot1tra el u.ro it1d("hido y tr.ifko 
illcilo de dro~as •. \11.'.•üco, j11nio de 199.'I. p. 29. 



oferta y la demanda. Para efectos del tema de estudio. únicamente nos interesa ubicar el 

complejo del narcotráfico. pues no se puede estudiar un tema como este aisladamente. 

En cuanto a los diversos matices que se relacionan con la aparición de la problemáticu 

de la drogadicción y el narcotráfico. nos dice nuevamente el especialista en la materia. 

Marcos Kaplan: ºLa manifestación del uso de alcoholes y drogas. estupefacientes y 

alucinógenos. su intemacionalización e incluso su universalización, su criminalización y 

represión. el desarrollo de la adicción. son fenómenos históricamente recicntes ... 2 

Los delitos contra la salud en materia de narcóticos. si bien son propiamente la 

conducta ilícita que le da nombre al narcotráfico. es en la actualidad. sólo un aspecto de este 

complejo fenómeno? el cual asocia no sólo con la realización del tráfico de drogas. sino más 

bien con diversas organizaciones dedicada en forma permanente y continua a estas 

actividades. de ahí sus implicaciones económicas. sociales. politicas y culturales. 

Pues bien. el primer aspecto. el económico. podríamos decir constituye el nlotor que 

genera la realización. no sólo este tipo de conductas. sino otras más. como el tráfico ilícito 

de personas. armas. el contrabando. etcétera. Al hablar de narcotrófico. no se refiere al 

simple tráfico de narcóticos. sino a un fenómeno que se asocia a todo tipo de conductas 

delictivas. 

A menudo solemos hablar de la economfa criminal. pues bien. en esta moderna 

concepción se llega a encuadrar a1 narcotráfico con sus repercusiones de tipo económico • 

.. el narcotráfico se identifica cada vez más con una economía crin1ina1. como un núcleo 

duro. su eje. su variedad de factores y procesos. sus proyecciones sus cntrclazan1ientos con 

otras f"uerzas. dinámicas nacionales e internacionales. El narcotrilfico convierte en la 

industria de más rápido crecimiento en el mundo. constituyendo Ja única empresa 

transnacional latinoamericana de gran pujanza y envergadura··.3 

lbid~·n1, p .• lO. 
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La compleja modalidad económica del narcotráfico la podemos analizar en cinco 

dimensiones: La primera dimensión económica está dada por la expansión y la demando. del 

consumo. ante todo en Estados Unidos y otros paises desarrollados. como prccondición. 

estímulo y fuerza motriz de la producción. la oferta y el tráfico en general. La segunda está 

dada por la enonne cuantía de las inversiones en y para el narcotráfico. su rentabilidad y su 

acumulación. La tercera. es que las enormes ganancias. inversiones y reinversiones son la 

base y el eje de una concentración y centralización del poder económico que a su vez, 

permite la expansión y racionalización de la organización. el logro de una creciente 

capacidad de influencia y control de la naturaleza y la capacidad transnacional de los 

grupos narcotraficantes. Las dos restantes dimensiones las sei\alaremos más adelante. 

Claramente nos ilustra Kaplan sobre los signos que acreditan la presencia de una 

economía criminal: ••Las enonnes ganancias de dólares en efectivo. su concentración en un 

pequeño número de dirigentes de consorcios. en el contexto de paises atrapados por la 

inflación. la devaluación y la deuda. permiten comprar todo a precios absurdos. dan un 

enorme margen de maniobras económicas. sociales y políticas, para presionar. influir. 

controlar. e imponer decisiones: Se logra asf. una fuerte presencia en la cconomia nacional; 

la irriga y la controla; se modifican fuerzas y estructuras; se multiplican consecuencias 

directas e indirectas; se transforma el poder económico y financiero. en poder social. 

cultural-ideológico. político. militar y represivo; el proceso global es acun1ulativo. con el 

mutuo refuerzo de sus diferentes din1cnsiones ... 4 

La cuarta dimensión económica: el Invado de divisas ha desarrollado. en varias 

naciones latinoamericanas. como Colombia. Venezuela. México. en naciones como los 

Estados Unidos y .en los principales paises desarrollados. una serie de formas y fases. Ellas 

se entrelazan con diversas modalidades de inversión y consumo de los narcotraficantes y 

grupos conexos. 

"' lb/df!m. µ. JS. 
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J-léctor F. Castaf\eda Jiméne~ en su estudio denominado. ºAspectos Socioeconómicos 

del Lavado de Dinero en Méxicon9 respecto a este fenómeno sef\ala: ··Por lo que se refiere a 

México. podríamos adelantar que el lavado de dinero Jo encontramos en tres corrientes: 

una. que cae dentro del universo de actividades del narcotráfico: otra. que cae en el traslado 

de dinero a Estados Unidos principalmente por maniobras de evasión fiscal o fraudulentas; 

y la tercer~ de magnitud considerable y que involucra prácticamente a componentes del 

sector público. está representada por casos de corrupción 111ediantc Jos cuales sus 

responsables obtienen grandes cantidades de dinero. mismns que son canalizadas hacia 

negocios con Jos que. de la noche a la maf\ana. surgen prósperos empresarios cuando sus 

ingresos reales. declarados. no serían capaces de generarles (sic) este tipo de cambio de vida 

económica•·.~ 

Como quinta dimensión económica. Jos narcotraficantes combinan las operaciones en 

el campo legal y en el ilegal. y en sus entrelazamientos. Por una parte. constituyen y 

desarrollan la empresa del narcotráfico. con la mayor autonomía posible en la obtención de 

la materia prima. su procesamiento. transporte y comercialización. y para Ja maximización 

de beneficios. Por otra parte. aspiran a la inserción legal en la economía y la sociedad. a la 

aceptación de las élites dirigentes y grupos dominantes. a través de todo tipo de inversiones 

y empresas. 

Como inversionistas. los narcotraficantes orientan sus recursos hacia actividades 

legales en propiedades inmobiliarias. del campo y de las ciudades. ganadcríu y agricultura. 

construcción. comercio. servicios. recreación e industria. 

Los analistas de la materia. sei\alan que en nuestros días las infiltraciones del 

narcotráfico. no sólo se presentan en la econon1iu. pues se pueden detectar también. y como 

consecuencia. en toda Ja sociedad. e incluso en la cultura misma. por Jo cual son frecuentes 

el uso de los térn1inos narcosocicdad y narcocconomia. con respecto a esta simbiosis. 

Ka.plan señala: .. Al rápido crecimiento de una narcoeconomía corresponde la emergencia de 

C .. l.\"TA.\'ED.-1 Jl.\/EXEZ. lhlctor F .• A:!ipl!CIO:li liflt..0lol!c11ndrnic11• del l1n•11do 1le dinero 1!11 All!:dco. n•rit..• t~·.>:tus. 
J,151/11110 /\.'cu:iu1"1/ de Ciet1'"1<u P~·tra/f!!r, primera ~·dic1ó11. ,\hl.>:icu, 1991, p 2~. 



una narcosociedad y de una narcocultura. Con el narcotráfico asciende y se desplaza ni 

centro del escenario nacional e internacional un grupo social definido por su identificación 

con esta industria criminal~ por pertenencias de clase y etnia. profesiones anteriores. 

instrucción. procedencias geográficas y grupos de edad. El grupo narcotraficante se va 

perfilando corno una combinación de estratos de una lurnpemburgesfa y de elementos de 

marginalizados del bajo mundo o delincuentes. que buscan la rápida movilidad social. a 

cualquier precio y u través de las actividades vedadas a otros estratos por razones sociales y 

culturales .... Con el consumo y tró.fico de drogas emerge una narcocuhura que se integra en 

patrones socioculturales más an1plios para reforzarlos y modificarlos. (~1as adelante agrega 

el autor) ... En segundo lugar. los narcotraficantes contribuyen con sus pautas y tendencias 

delictivas. y la reivindicación de las mismas y de otras funcionales. para el logro de las 

metas criminales. hipcrvaloración de la agresividad. la violencia, el ejercicio de la justicia 

privada. la utilización y la promoción de las formas de criminalidad convenientes al 

narcotráfico y la inversión de sus ingresos .... La narcoculturu refleja y coproduce los 

factores y efectos del narcotráfico. en términos de destrucción fisica. psicológica. moral. 

económica y social de los narcotraficantes. sus colaboradores. beneficiarios. y cómplices 

(activos y pasivos). A ellos se agrega la destrucción de actores; recursos y tejidos sociales; 

en términos de enfermedades y muerte; de encarecimiento y ramificación de los servicios 

de salud; de prevención; de curación; de reducción de productividad. La nnrcocultura 

difunde en productores. vendedores y consumidores de drogas. una mentalidad y unos 

patrones de comportamiento que se centran en la posesión. lucro. el consunlis1110. el 

hedonismo desenfrenado. el parasitismo y la destructividad. Se contribuye al menosprecio 

general por Jos esfuerzos y empresas para la creación de alternativas sociales e históricas 

que presupongan y busquen la solidaridad. la cooperación. el logro de grandes objetivos 

nacionales. La narcocultura expresa y refuerza la propagación de la delincuencia. la 

violencia. el crimen y el terror. Todo ello se proyecta hacia el sistema político y hacia el 

Estadoº.6 

" Cfr. A:APL4.V, .\tarcos, Oh., cil .• pp. 38·41. 
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•"El tráfico de drogas se ha vuelto un complejo problema de estudio. afectando no 

solamente al estado~ sino a las relaciones entre la sociedad civil y gobierno. No es sólo un 

problema de salud pública o un problema que ataile criminalidad o la gestación de los 

vicios juveniles sino que, considerando globalmente sus distintas manifestaciones se ha 

convertido en los últimos anos en un factor real de amenaza para Ja estabilidad de los 

sistemas politices de aquellos paises que sufren el flagelo de la droga ... 7 

La disponibilidad creciente por el narcotráfico de fuerzas y espacios propios en Ja 

economía, la sociedad y la cultura. tienen su correlación con los grupos traficantes como 

nuevo actor político, en su creciente participación en el poder político; en su avance. sobre 

todo lo podemos constatar en Colombia. hacia un proyecto politico y el esbozo de un narco

Estado. 

En el caso concreto de Colombia. Marcos Ka.plan comenta: º"Ello resulta de peso 

especifico para los narcotraficantes y sus actividades por que (sic) tienen necesidad de una 

protección politica efectiva. frente a los Estados y sus aparatos legales. j udicialcs y 

policiales. a Jos tratados de extradición y frente a Ja guerrilla. las organizaciones civiles y 

politices de Jos grupos victimas del narcotráfico .... El narcotráfico se infiltra en Colombia. 

pero también en Perú y Bolivia. en lns esferas de la Embajada de los Estados Unidos y de la 

Drug Enf'orcement Agency (DEA). en los principales organismos del gobierno y de la 

seguridad del estado. de la justicia. y de las fuerzas armadasº. 8 

El narcotráfico, se presenta desde sus inicios como un fenómeno inlernacional. Nace. 

se desarrolla y opera cada vez más en América Latina. y el Hemisferio Occidental. en 

Europa y en el mundo entero. ..El narcotráfico transnacionalize&dor contribuye al 

debilitamiento. a In desnaturalización y a la crisis del Estado latinoamericano. desde adentro 

y desde afuera de aquél. Hace obsoletas o irrelevantes las distinciones entre países 

BE,\',.f l'E.\'TE URBISA • ..-lndrb, Nan:o1rdflc:u: 1,,,,.ac:ln sobN! la.'l t!c:u.,oln/as de func:lonantlent11 1/el Es1ud11, J.'/.tilfJ,, 
lntl!Gral dt!I Prub/t!l'ftU de las DroJltU. ,\h•moria del Ene:""'"''º lnter11uc:io'1al d .. • E..Tpt•r10.« sohr .. ,\:urr.:a1rdfic:o. 
Documen10 Co11men1ora11vo del diu i111ernuc:io'1al df!' /u /11clra c:ot1lra •• ¡ wu1 indebido ·'' trtific:o ilic:uo dt• drtJJ.:<IS, 
/1,,ftl.Tic:O . .JUfliO dt• /99.J. p. /(J.J 

A."APLAN •. \tarcos. Oh. c:ll .• p . ./J. 
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productores y consumidores, culpables y victimas: afecta simultiineamcnte a los países 

productores, distribuidores, de transito y consumidores; los integra en una red de 

interdependencia. combina sus diferentes papeles en situaciones únicus. Lo internacional se 

vuelve referencia ineludible para las estrategias y políticas de lucha contra el narcotráfico. 

En ello, la situación y el papel de los Estados Unidos resulta altamente significativa''.9 

Se ha dicho reiteradamente que la fuerza motriz del narcotráfico "es el consumo y ello 

no constituyó descubrimiento alguno. pues es una de las leyes del capitalismo, el consumo 

provoca la producción. la oferta y la demanda. El tráfico se dirige hacia los mejores 

mercadosn. 10 

Tello Peón. uno de los funcionarios encargados en nuestro país durante el sexenio 

pasado de la lucha antidrogas, seiialó que: .. En México se manifiestan dos de los más 

grandes desafios del mundo contemporáneo; el relativo al narcotráfico y el de Ja 

degradación ecológica, los cuales nos conducen necesariamente al deterioro de los niveles 

de bienestar social. ... Por lo que hace al crecimiento acelerado del narcotriifico. Jos 

habitantes del continente americano estamos sorprendidos. No obstante que ya desde los 

aiios sesenta se evidenció en México el consumo de drogas durante Jo últimos diez años el 

trófico de las mismas nos ha impactado en forma alarmante ... La rapidez del crecimiento y 

su compleja diniimica no ha permitido. hasta hoy. establecer las bases para dar la respuesta 

requerida. sustentada en nniilisis y estudios del mas alto nivel técnico. político y 

profesional'•. 11 

Esta problemiitica en nuestro país tiene peculiares aspectos. entre ellos el concerniente 

a la corrupción de las autoridades. y en tal sentido Hugo B. t\.1argain expresa: .. Debemos 

lbldt!m.p. 49. 

iu .\fARGAl.V. }fugo B .• La penpeal••u ln1f!n1uc/onul dt! Alé..,:h:t• f!n ""''"''ª di! c11ntr11/ t/t! drt•Ru:r; .. \/.mmria Jd 
E11c11t!ntro /n1<•rnacionul de E...:pertos sobrt! ,\'urcotrcljko, Doc:11nu:nto Crumll'morati¡,·r> J,•/ Jiu in1<•rnncio11nl J,• lo 
lucha contra t>I uso 1ndt>b1Jo y lrdfico 1/kuo Je 1/rogu . .-, .\f.! . ..:1co • .1111110 de /99.J. p. 60. 

11 1"ELLO PEO.\'. Jorge. El c111ftrol de Ja.e drogas f.'n ,,f,!.l,:/cu. l '/:Ild11 l11hºRrul ,¡,.¡ Pn1h/cn111 1/e /iu· Dro¡:a.c. ,\Jo•moriu 
J,•/ E11cur111ro b1t0.',.,1ucio11<1l lio• E...:pl!rto . .- subrl! .Vurcotrdfh·u, Voc1u11e11tfJ Co11111i'muru11\•lJ del <tia 1111<•r11aciru1uf de la 
lucliu •·ontra t!l 11.HJ 111Jt!f1ido y trdfico 1/ícito J~· drug1nr. ,\h= . ..:icu. JIU/U• 1A• /99.J. p. J.J 
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entender que In corrupción es. pues hija del tráfico de drogas. Surge también el lavado de 

dinero_ corno consecuencia del secreto bancario. uno de los pilares del capitulismo. que 

impide saber quien posee la enom1e cantidad de dinero que el tráfico de: drogas genera. Es 

decir. el secreto bancario pasa a ser una camisa de protección de los traficantes 

enriquecidos. mientras la corrupción se generaliza''. 12 

En el Prog;ama Nacional para el Control de Drogas 1995-2000. se reconoce que el 

narcotráfico se ha convertido en el más serio riesgo a In seguridad nacional. a la salud de In 

sociedad y n In tranquilidad pública. nos enfrentamos a uno. nmcnaza que dai'\u la 

conv_ivcncia social y la solidez de las instituciones. propicia la corrupcic..\n y estimula otrns 

actividades ilfcitas como el tráfico de armas. El narcotráfico es un problema para los 

hombres y mujeres especialmente jóvenes de todo el mundo. enfrentarlo ha costado muchas 

vidas y una gran cantidad de recursos que mejor podrían dedicarse para atender los rezagos 

y carencias sociales que padecen muchas de nuestras comunidades. 

Las organizaciones del narcotráfico han sabido aprovechar las condiciones de rezago. 

marginación y pobreza en las que se encuentran nlgunas de nuestros regiones. incluyen en 

sus estrategins el uso de sofisticadas tecnologías. incorporándose al proceso de 

globalización económica que les permite mover capitales con facilidad de una nación a otra. 

En su intervención del día 4 de febrero de 1996 en Davos~ Suiza. en el Foro 

Económico Mundial. el Procurador General de la República en representación de nuestro 

país. al referirse al tema corrupción y narcotráfico. perspectivas y propuestas. señaló que: 

-.Las ganancias que obtienen los grupos dedicados al narcotráfico son del rango de decenas 

de miles de millones de dólares: hablamos de cantidades de una gran magnitud. si las 

comparamos por ejemplo. con el presupuesto que ejerce el gobierno mexicano en su lucha 

contra el narcotráfico que es menor a trescientos n1illoncs de dólares .... Independientemente 

de la magnitud del reto. en la lucha contra el crimen organizo.do. el gobierno de México 

asume cabahncnte su responsabilidad; pero la comprensión exacta del fenómeno nos lleva 

11 ,\/ARGAIN, l/11go B Ob .• cil., p . .i9. 
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necesariamente n solicitar igualmente un compromiso inequívoco de todos los paises 

afectados por el narcotráfico en cualquiera de sus manifestaciones. El tráfico de drogas se 

desarrolla bajo las leyes de un mercado en el que no existe oferta sin demanda. No existe 

producción. sin consumo. Atacar sólo n uno de los frentes será una lucha perdida. La 

problemática de México es que: siendo un país en vías de desarrollo. tiene mafias de primer 

mundo. Crce1nos en la cooperación internacional en torno al combate al crimen organizado. 

sin en1bargo. la mayor cooperación internacional que pueden dar los países desarrollados en 

atacar las causas sociales que propician el incremento en el consumo de drogas. Los 

convocan1os para que revisen sus programas de educación y de protección a la familia''. 13 

En México. como en el resto del hemisferio. la manifestación de politicas y la 

realización de programas y de acciones destinadas a la lucha contra las drogas. se limitaba a 

la persecución del delito y a destacar la faceta po1icial del fenómeno. 

La percepción púb1ica de que la problemática relacionada con las drogas tenía fuertes 

repercusiones a nivel nacional e internacional. se orientaba solamente por notas amarillistas 

de origen policial. difusión de los medios de comunicación que en contradicción absoluta 

unas veces condenaban y otras promovían el propio consumo de drogas y sobre todo por los 

problemas bilaterales de nuestro país con los Estado Unidos comenzaba a tener ante 

recriminaciones mutuas y discrepancias que se tradujeron en inforn1nción que 

desprestigiaba a México. y atentaba contra su soberanía. 

La cooperación internacional. con10 lo reconoce nuestro pais~ constituye otro 

elemento sustantivo en la nueva estrategia. Frente a un fcnón1eno que sobrepasa las 

fronteras nacionales y que manifiesta sus diferentes facetas_ a través de distintos países. se 

requiere fomentar la solidaridad entre las naciones con tu finalidad de identificar y controlar 

tales n1anifestaciones. 

IJ /~DZASO GRACIA, Fc.•rmmdn A11tm110. Corrupc:ló1t J' /\0arc.•utrdflco. Penpecllvu,'ó y Propuesta.<;, Cmiferenciu 
prc.•srntuda en el Foro Ecom1nrico .\f1"1dwl e11 Dut.•os. S1ú~a c.•I 4 d .. • ft'hr .. •ro dr 1996, Compendio lnformcllí\'a l'GH. 
Órgc1110 d._• difiuiO" ele la Pruc14rud14rio Gl'11t!r<1I de fo Rt'pilbficu, l'úinwro L'no. Ent'ro-,\far:o dt.• 1996. pp. /4-1.5 
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El narcotráfico es un fenómeno que rebasa las fronteras nacionales. por eso su 

combate debe ser responsabilidad companida por toda la comunidad internacional. El 

Programa Nacional Para el Control de Drogas advierte. que sin embargo. este esfuerzo 

con1ún. no debe servir de pretexto para la injerencia de ningún país en los asuntos internos 

de otras naciones. 

Actualmente. la estrategia que el gobierno de México viene aplicando se da a través 

de la siguiente premisa: ºel desarrollo de una perspectiva integral en la comprensión del 

fenómeno por medio de la cual no podemos pensar que éste es sólo un problema de tipo 

policial. sino que el mismo involucra otras áreas de atención como las relativas a Ja salud, a 

la educación y al desarrollo comunitario entre otros ... 14 

La comprensión integral del problema de las drogas abarca. por un lado, al consumo y 

al enfermo y por otro. a la oferta y al delincuente, pero contempla también aspectos 

relacionados con Ja prevención. el tratamiento, la readaptación social y. en su caso. la 

represión. Desde esta perspectiva. se define la linea de acción de nuestro gobierno. la cual 

involucra de manera significativa tanto el desarrollo de un esfuerzo nacional. como la 

participación de diversas secretarias: Salud. Educación Pública. Defensa Nacional y 

Marina. EJ mejoramiento de la coordinación institucional. por su parte. representa una 

estrategia básica para fomentar 1a participación de las entidades federativas. de las 

dependencias federales. y de la comunidad nacional. 

El Programa Nacional para el Control de Drogas 1995-2000, constituye la respuesta 

institucional de los diversos órganos del Estado a los problemas planteados por el uso 

indebido de drogas. por una parte. y el tráfico de estupefacientes. por otra. 

Dicho programa plantea el marco de actuación del Estado mexicano ante esta 

problemática. integrando las estrategias y lineas de acción oficiales para prevenir la 

proliferación del uso indebido de las drogas; proporcionar el adecuado tratamiento a los 

adictos a fármacos o sustancias enervantes: combatir el narcotráfico y la delincuencia 

'"' Cfr. TELLO PEO.V, Ja,.gt'. Oh cit .• l'P 5-l·S.$. 
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organizada en torno a este fenón1eno. y evitar el deterioro ecológico asociado al cultivo de 

estupelacientes. 

El programa compromete u las dependencias del Ejecutivo federal. concreta la 

actuación de los gobiernos y autoridades estatales y promueve la participución de las 

organizaciones sociales. 

Con este compromiso. el gobierno de Ju República establece un proyecto integral que 

incorpora en forma coherente a todos los sectores en una estrategia n1ultidisciplinariu. con 

un propósito común: abatir el narcotráfico y la farmacodepcndcncia. 

El Programa Nacional para el Control de las Drogas señala como su objcth·o 

general, el reducir a su mínima expresión los índices de consumo. así como la producción. 

procesamiento, tráfico y comercialización ilícitos de psicotrópicos y estupefacientes. bajo 

un esquema integral de atención al problema de las drogas. Entre los objetivos específicos 

seftala los siguientes: 

a) La Federación, las entidades federativas y los municipios se coordinan y se sumarán sus 

estuerzos en el ámbito de sus respectivas responsabilidades. 

b) Promover la ejecución de acciones preventivas. de rehabilitación. jurídico-penales. de 

participación de Ja sociedad y de la comunidad internacional tendientes u la reducción de 

Ja demanda y de la oferta de drogas ilícitas. 

c) Promover la realiznción de investigaciones científicas para analizar lu situación del 

problema de las adicciones y abordar temas como. la fami 1 ia y su papel en la prevención 

del consumo; !actores que influyen en el uso de sustancias adictivas. entre otros~ a fin de 

diseftar programas en la materia. 

d) Fortalecer las acciones educativas para prevenir el uso de drogas. 

e) Ampliar los programas de rehabilitación de los adictos. realizando acciones que pcnnitan 

su reintegración a la sociedad~ así como proporcionar tratamiento a las famiJias afectadas 

por problemas de adicciones. 
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f) Promover alternativas de desarrollo económico-socfol en zonas de riesgo asociada tanto 

a la demanda como a la orena de enervantes mediante programas de desarrollo integral. 

de concientización de las comunidades y de desarrollo social mediante obras de 

infraestructura y acciones de inducción y apoyo a alternativas productivas. 

g) Reducir Ja delincuencia asociada al consumo de drogas y otros eventos relacionados con 

adicciones. tales como accidentes. ausentismo laboral. desintegración fürniliar. etc. 

h) Continuar las investigaciones que lleven a Ja autoridad a la desintegración de las grandes 

organizaciones de narcotraficantes. 

i) Establecer mecanismos y procedimientos eficaces de investigación policial para obtener 

información que lleve a Ja reducción de ilícitos conexos con el uso, producción y tráfico 

de drogas. 

j) Realizar estudios que permitan tener un mayor acercamiento a la realidad del fenómeno 

de las drogas y su relación con aspectos de seguridad pública. 

k) Reforzar Jos operativos diseifados para reducir la producción. proccsmniento y tráfico 

ilícitos de estupefacientes y psicotrópicos. así como Ja detención y destrucción de 

laboratorios clandestinos en territorio nacional. 

1) Combatir la comisión de delitos conexos como el lavado de dinero y el tráfico ilícito de 

armas y de precursores químicos. 

m)Reforzar la vigilancia aérea. marítima y terrestre con el propósito de minimizar cJ tráfico 

ilícito de estupefacientes. psicotrópicos. precursores químicos y armas. 

n) Prevenir la corrupción en instituciones públicas. privad0::ts y su posible infiltración 

directa. 

o) Eliminar la corrupción y la infiltración directa del narcotráfico en las instituciones 

públicas y privadas donde sea detectada protegiéndolas posteriormente contru posibles 

atentados. 

p) Alentar un n1ayor compromiso de otras naciones afectadas por el problema de las drogas 

particularmente de aquellas en que los índices de consumo son mayores y que cuentan 

con más y mejores recursos para combatido. 
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Las ealrateaia• que plantea el Programa Nacional para el Control de Drogas 

encuentran su fundamento en las experiencias que se han tenido en Ja materia. retoman las 

estrategias que han mostrado mayor eficacia tanto en México. como en otros países. sobre 

todo en aquéllos que presentan condiciones similares a la de nuestra realidad. los logros y 

desaciertos que han tenido en esta lucha constituyen indicadores importantes de la 

retroalimentación. Tales estrategias son las siguientes: 

a) Enfoque intearal.- Se considera que el problema de las drogas es un fenómeno 

complejo que involucra. la producción. el tráfico ilícito y el consumo. que el mismo 

forma parte de un problema social que afecta a todos lo sectores sociales y a todos los 

países. 

b) lnteliaeneia .- Frente a este problema se hace necesario replantear la estrategia de 

respuesta institucional. actualizando los métodos de análisis y fortaleciendo el disci\o de 

un sistema de inteligencia (mismo que implica diversas etapas corno: recolección. 

evaluación. análisis. integración de la información) para configurar una infraestructura 

que se anticipe a las acciones del crimen organizado. 

c) Corre•pon•abilidad )" parliclpa&:iún Social.- La atención del fenómeno no es 

atribución exclusiva de una dependencia o sector. en este sentido la coordinación y 

concertación son elementos prioritarios para atacar todas las vertientes del problema. 

dando prioridad a la participación social principalmente en las acciones de prevención. 

d) Fortalecimienlo de la preven&:ión.- El papel de la educación como medida preventiva 

destaca cuando se toma en cuenta que el problema del consun10 de drogas n1ucho tiene 

que ver con lo valores culturales y la actitud que todo individúo tiene ante Ja vida misma. 

elementos que se adquieren mediante la formación que el hombre recibe en el seno de la 

fwnilia, el ámbito escolar y a través de su convivencia diaria con el entorno en el cual se 

encuentra inserto. 

e) Especializa&:ión de las Eslru&:lura• del Estado.- Es necesario promover el desarrollo de 

las estructuras del Estado en que se aboquen desde su ámbito de competencia en la 

prevención. control y abatimiento de las adicciones y del narcotráfico. Fon1cntar la 

especialización técnica y la profcsionalización de quienes participan en esa 
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responsabilidad. con lo cual se permitirá el desarrollo de progran1as. proyectos y 

operaciones desde una plataforma de información objetiva y prospecta. en consecuencia 

la toma de decisiones tendrá un grado de factibilidad mayor. 

f) Desarrollo tecnolóaico.- Para estar en posibilidad de combatir la problemática del 

narcotráfico y las adicciones. se hace indispensable la incorporación de los nvanccs de ln 

ciencia y la tecnología. 

g) Adecuación del marco .lurldico.- La revisión. evaluación y uctualizución permanente 

de la legislación constituye una estrategia privilegiada que pern1ite acciones más 

eficientes en el combate y la delincuencia organizada. un marco jurídico adecuado 

f"acilita la creación de mecanismos ágiles de cooperación para el control de drogas. 

ampliar los medios. estructura. sistemas de vigilancia y lograr que las acciones de 

procuración de justicia con apego a los derechos humanos sean más contundentes. 

Asimismo se hace necesario. que nuestro país de cumplimiento a los compron1isos de 

adecuación nomu1tiva de nuestro sistema adquiridos en la Convención de Viena de 1988. 

2. El bien juridico tutelado en 1011 delitos c-ontra. la salud relacionados 

con narcóticos. 

Antes de referimos propian1entc al bien jurídico que este tipo de delitos tutean. es 

necesario tener presente el significado del término delito. mismo que hu sido definido en 

muy diversas formas a lo largo del tiempo. 

Desde el punto de vista etimológico la palabra delito proviene del latin dc1ictum 

expresión también de un ""hecho nntijuridico y doloso castigado con una pcna•·. l:'ó 

Además podríamos citar a Francisco Currara~ quien señala que el delito es: ºLa 

infracción de la ley del Estado promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos. 

" PEREZ BOTIJA. Euge,,io. Dlcclr11furlo de Derec:hu ll!1ual. B<>st<>lci. eJ11or1ul EU.utcl. Tumo /.p. 606. 
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resultante de un acto externo del hombre. positivo o negativo. moralmente imputable y 

polfticatnente dañoso ... 16 

El Código Penal por su parte lo define como el acto U omisión que sancionan las leyes 

penales. 

El bien juridico tuteado en el delito contra la salud. 

continuación dctenninaremos a que tipo de salud se refiere. 

precisamente la salud. a 

El concepto salud a través del tiempo ha sufrido modificaciones en la n1edida en que 

cambian las condiciones o circunstancias económicas. sociales y mondes al definirse de 

diferentes n1aneras. 

El Diccionario de la Lengua Españolo nos indica que salud es: .. El estudo en que el 

ser orgánico ejerce nom1almcnte toda sus funciones naturales ... 17 

El Licenciado Francisco Alfara S. Director de Asuntos Legales de la entonces 

Secretaría de Salubridad y Asistencia en el año de 1964 con n1otivo dc1 111 Congreso 

Interamericano del Ministerio PUblico definió la salud asi: .. Es el estado de bienestar fisico. 

mental. y sociul en el cual el ser humano ejerce nom1almcntc todas sus funciones. y ya no 

con10 el simple estado de enfermedad o dolcncia ... 18 

Desde el punto de vista fisiológico. la salud se traduce como: .. El funcionamiento 

orgánico de las diversas partes que integran el organismo. el medio interno. o fisiológico. 

regula la complejidad de los fenómenos fisicos. quin1icos. generales como respuesta a los 

estímulos del medio externo manteniendo en esta forma la arn1onia ... IQ 

1" C.-fSTELU,\'OS TC.VA. FL•rnundo. Llncurnil!nto:¡¡ El.tmf!lflU/l!S tl.t Dt!r1-•C'hll Pelfal. Ah;~"·u. l'orr1la. dL•c.·1111ono,..-11a 
c.••l1c1tin. i9Fi4. pp J~.5-1~6 

,. DIC"C'lonarlo de- la Lrngua Espa.llolu. Rc.•a/ Ao1dcm1a Espailo/a, .\"l.\' o!d1nón. I-;s¡u1so-Calpc.•. 19~0. p J /74 

1" ALFARO S.. Fra1"·uco. Prnu•nC"1a pn!sc.•111ada f!ll c.•/ 111 Congr••so lnl<'ramcr1co110 del .\f1nurcrio PUblico, 
Procuraduria Gl!'11Cral d.• la H••pU.hln·a. ,\/é:'Cko. 19~.'I. /J. 104 

'" i'EGA FH.A.VCO. L1-·npo/do. Ba311!., E.•.tnclalr" dr Salud PMhllca. Editorial La I'ro!tuu .\Uclka. pri111err1 ed1r:1im, 
,\l._;_•uc.·o. 198~. p 2. 
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Médicamente la han definido como: ··El resultado favorable de la interacción del 

hombre como unidad biopsicosocinl y su medio nmbientcu.20 

De las definiciones transcritas observamos que coinciden en que. el ser humano o el 

ser orgánico. como unidad biopsicosocial. debe ejercer normalmente sus funciones para que 

haya salud. inOuycndo para dicho bienestar el medio ambiente que lo rodea. 

Podríamos definir a la salud con base a todos los elementos descritos. como el 

momento de completo bienestar en que el ser humano se encuentra. en respuesta al medio 

ambiente que lo rodea. 

Al hablar de Jos delitos contra la salud que son motivo de nuestro análisis. nos 

referimos a la salud de la colectividad. es decir. no la salud de una persona en particular. 

sino la protección de Ja salud de la ciudadanía en general. 

La Organización Mundial de la Salud. no define aisladrunentc Ja salud, sino que lo 

hace respecto de la salud pública. a la cual considera corno el bienestar flsico, mental y 

social del hombre considerado universalmente. 

Ahora bien referida a los narcóticos. como es el término legal actualmente usado. bien 

cabe recordar Jo que Francisco Carrara sei'\ala: .. Los delitos contra la salud pública serán 

pues. todos los netos por medio de los cuales ciertas substancias que sirven para la 

nutrición. para el mantenimiento de la vida de un grupo de hon1bres y en general para sus 

necesidades cotidianas. llegan a corromperse. a infectarse. a convertirse en cambio. en 

causa de enfermedades. de dai\os para la salud y aún de muerte para un número indefinido 

de ciudadanos y posiblemente de todos··.:?& 

••1-1ay diversos estudios que señalan que el Bien Jurídico Tuteado. en el delito contra 

la salud. relativo a las drogas. en la actualidad va mós allá de la protección a la salud de la 

SA.\' ,\1.-IRTIX. lh•r11an. Sa/Md.J• Enfl!r,....tlt"I, E.J11or1a/ la Promsa .\Ndica, .\fJxico, 198/, p. 12. 

11 C,..fRR.4RA, Frum:ü'-·u, Progran.a di! 01!r1!C"ht1 Crlnú11ul. I'arr~· Especu1/. Tomo H. l'ob,nu-11 I'/. E,J11orial T.-mu. 
Oogotú. J9Sn. p ~6.]. 
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sociedad. puesto que el ataque va contra la humanidad. ya que se trata de un delito con 

din1ensiones internacionales. como señala el Dr. Garciu Rarnirez en su libro Narcotráfico un 

punto de vista rnexicanoº.22 

Pues bien. es bien cieno que este delito tiene dimensiones que abarcan la mayoría de 

los paises de la tierra. sin embargo desde un punto de vista de análisis jurídico de este ilícito 

en nuestro derecho positivo mexicano. debe de ser considerado con10 la protección a la 

salud de la sociedad. ya que así lo especifica el Código Penal. en el Título Séptin10. 

Es necesario distinguir el bien jurídico tuteado por las nornms penales que integrun el 

capitulo relativo del Código Penal Federal que se refiere a los delitos contra la salud. 

mientras un hecho delictuoso se manifiesta bajo la fom1a de lesión a un derecho singular de 

una persona. no puede hablarse de un delito contra la salud pública; esta distinción la 

hacemos con el fin de que se comprenda mejor el objeto que se pretende tutelar con la 

tipificación de estas conductas. 

En lo que atañe a la salud pública. es indispensable que exista un pc1igro con1ún para 

las personas. un peligro indeterminado para una sociedad. ni siquiera el nún1ero de víctimas 

resulta decisivo. porque es posible causar lesiones o la muerte de un nún-iero considerable 

de personas. sin que tal hecho tenga nada de común con un atentado contra la salud pública. 

En nuestro Código Penal Federal. el régimen está contenido en el Capitulo I del 

Titulo Séptimo del Libro Segundo de este ordenamiento. que hoy llcvn el rubro delitos 

contra la salud. denominación respecto de la cual a nuestro criterio. resulto. deficiente. pues 

como afirnuunos un delito contra la salud podría ser una simple lesión corporal infringida a 

una persona en particular y este hecho nada tendría de común con el bien jurídico que se 

tutela con la inclusión en nuestro Código Penal de dichas figuras delictivas. 

11 G.-IRCIA RA.\/IREZ. Efra¡,1, Drv111u, Andl/:r;/.~ Jur/dic" del Df!lito Cu1ura la Snlucl. SI.STA, ·"·g1mda ~·dic:ió'1. ,\/t1.,ico, 
J 99~. p. 198. 
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El capitulo mencionado. no solamente incluye entre los delitos contra la salud. los 

relacionados con narcóticos. sino también en un segundo capitulo incluye el delito de 

contagio. 

Considerando que nos corresponde analiz:i.r los prin1cros. sólo nos resta manifestar 

que para etcctos de nuestro estudio por narcótico hemos de entender. siguiendo el texto 

legal. a los estupefacientes. psicotrópicos. y den1ás sustancias o vegetales. que determine la 

Ley General de Salud, los convenios o tratados internacionales de observancia obligatoria 

en México)' los que señalen \as demás disposiciones aplicables en la materia. 

A manera de complemento y previo el estudio de las diversas conductas que nuestra 

legislación engloba como delitos contra la salud. haremos una breve reflexión sobre la 

unidad del delito contra la salud y las diversas modalidades en que se puede cometer. 

2.1. La• modalidadea de los delitos contra la •alud relacionados &:on 

narcótico•. 

En primer lugar hay que definir el ténnino modalidad, y asi tenemos que el Gran 

Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Selecciones del Reader's Digest la concibe: ·•como 

el modo de ser o de mani fcstarsc una cosa ... 23 

En la previsión en el Código Penal Fcderut de los denominados delitos contra la salud 

no se hace n1cnción expresa del término n1odalidad para designar a cada una de las diversas 

formas en que se puede presentar la comisión de delitos contra la salud. La incorporación 

del término modalidad en la práctica procesal penal. se ha dado atendiendo a la 

terminología que nuestro máximo Tribunal utiliza al emitir tesis o jurisprudencias. 

Para efectos de los delitos contra la salud entendemos por modalidad. todo elemento 

reglamentado por el legislador en la nonna jurídica. que constituye actos preparatorios o 

:, Gran Dlcclonnrfo Endr:lop,dlco llMStrad11 di! s ... l1!r:dt1nl!s dd Rl!ader•s DlJ¡r!st, Tnnio 1 '111. p. :!481. 
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consumndos para hacer llegnr narcóticos a mnnos de quienes los van a utilizar. poniendo 

con ello en peligro un bien jurídico tuteado, como lo es la salud pública. 

Debemos entender que si bien diversos autores hablan de delitos contra la salud en 

materia de narcóticos. sin embargo la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene el 

principio de unidad. del delito relativo a dicha materia. afirmando que las diferentes 

conductas integradoras de su hipótesis legislativa. únicamente son maneras o fonnas de 

cometerlo o modalidades del mismo. 

SALUD, DELITO CONTRA LA. MODALIDADES Y UNIDAD DEL.- El 
delito contra In salud puede configurar por uno o mñs de los diversos medios 
especificados en el artículo 194 (nctuulmcntc artfculo 197). del Código Penal 
Federal que. aún con características tipicas autónomas. no constituye sino 
modalidades del mismo cuya unidad subsiste a pesar de que el ugentc hubiera 
incu1Tido en varias de estas f'onnas, 111ismas que el sentenciador debe to111ar en 
cuenta fundamental y específicamente al fijar el monto de la sanción. 
Sexta Epoca. Segunda Parte. 

Vol. XIV. Pág. 102. A. D. 276'2/57.- Filomena Sanabria.- Unanimidad de 4 
votos. 
Vol. XXXII. Pág. 50. A. D. 5614159.- J. Marcos l-lcmfmdez Escobedo y Coags .• 
5 votos. 
Volumen LXV. Pág. 34. A.O. 4229/6:?..- Mnrcelino Soto López.- Unanimidad de 
4 votos. 
Volumen LXIV. Pág. 21. A.D. 6584/62.- José Gregario Nui\o Parra.- 5 votos. 
Volumen LXXIX. Pág. 19 A.O. 1028/63.- FClix Serrano Castillo.- 5 votos. 

Apéndice 1917-1985. Segunda Parte. Primera Saln. Tesis Jurisprudencia! 255. 
Pág. 561. 
ApCndice 1917-1975. Segunda Parte. Primer Sala. Tesis Jurisprudencial 301. 
Pág. 641. 

Las modalidadeM de los delito• contra la salud podríamos clasificarlas o agruparlas 

en las siguientes: Aquéllas que implican actividades comerciales. producción agrícola de 

plantas consideradas estupefacientes o psicotrópicos. elaboración de sustancias 

consideradas estupefacientes o psicotrópicos. traslación. propagución. y otras que se 

subsumen. 

A manera. ejcmplificativa. y de acuerdo al texto vigente las diversas conductas que 

encuadra.o en delito contra la salud. se podrían agrupar de la siguiente forma: 
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a) Acthtidade• comercialea. Entre ellas podríamos considerar: 1) comerciar. propian1ente 

dicho. el cual significa. según Ja ley. vender. comprar. adquirir o enajenar; :?.) aportar 

recursos económicos o de cualquier especie. 3) colaborar de cualquier manera al 

financian1iento. supervisión o fomento. 4) suministrar onerosamentc. 5) traficar. 

La misma conducta de aponación de recursos aunque dirigidos a la producción. posesión 

o realización de cualquier acto ú operación con precursores químicos. máquinas o 

elementos con el propósito de cultivar. producir o preparar narcóticos (artículo 196 ter. 

adicionado al Título en el ailo de 1996.) 

b) Producción agrh:ola de plantas .:onsidcradas cstupcfacicntcM o psicotrópico•. Entre 

estas podemos considerar: 1) cosecha. 2) siembra. y 3) cultivo. 

c) Elaboración de •u•tancia• consideradas narcóticos. En esta especie se pueden 

considerar: a) producir. la cual según la ley significa. manufacturar. fabricar. elaborar. 

preparar o acondicionar. 

En virtud de las recientes ref"onnas al Titulo Séptimo publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación del 13 de mayo de 1996 se podría incluir en este rubro. sobre una actividad 

encaminada a la elaboración en este caso de precursores químicos. la cual seria el 

producir los precursores químicos con el propósito de producir o preparar algún 

narcótico. 

d) Traslación. Esta categoría incluye por ejemplo: 1) introducir o extraer del paf s. 2) 

transportar. 

e) Propaaación. En ella consideraremos: 1) publicitar. :?) inducir o propiciar. 

-0 Otras que se subsumen. Principalmente se refiere a la modalidad de la posesión y tráfico 

con relación a otro tipo di;.! conducta. como serian: 1) posesión que absorbe la 

adquisición. 2) posesión y transportación por la de introducción ilegal de narcóticos. 3) 

tráfico que absorbe la venta; y 4) tráfico que subsun1c las de comercio y transporte. 

La modalidad de posesión no se incluye dentro de ninguno de lo grupos descritos. 

en virtud de que un número considerable de las modalidades de los delitos contra la salud 

hace necesaria la posesión. la cual podrá subsun1irse atendiendo a ciertas circunstancias 

respecto a los fines perseguidos por la misma. Lo mismo podría aplicarse al tráfico. 
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3. Sinop•i• de loa delito• contra la salud pre,·istos y sMncionados en el 

Libro Seaundo. Titulo Siptlmo Capitulo l. del Códiao Penal Federal 

y otro• relacionado• con la materia. pre,·i•to• en otros articulo• del 

mismo ordenamiento. asl como en la Ley General de Salud. 

A continuación trataremos de esquematizar las diversas hipótesis de delitos contra la 

salud que se contienen en los numerales que integran el Titulo Séptimo del Capitulo 1 de 

nuestro Código Punitivo. ademas por tener relación con la materia de los incluidos en los 

articulos 172 bis y 201 del mismo ordenamiento en cita. previstos en el Titulo Quinto. 

Capítulo l Bis y Titulo Octavo. Capitulo ll. respectivan1ente, 467 y 470 del Titulo 

Dccimocttn:o. Capítulo VI. de la Ley General de Salud. 

En este orden de ideas. debemos advertir que la descripción que a continuación se 

efectúa de las conductas previstas sera siguiendo en lo conducente la propia sistemática 

adoptada por la nom1a. distinguiendo únicwncnte aquellos casos en los que la inclusión de 

algún elemento del tipo constituya una hipótesis diversa. 

En cada uno de los ordenamientos que serán objeto de estudio. haremos una 

descripción sobre las hipótesis que en cada numeral se consignan. asf como punibilidad que 

el legislador ha establecido. misma que delimitaremos en la medida de lo posible. 

3.1. Código Penal Federal. 

En el Código Penal de aplicación local para el Distrito Federal y para toda la 

República a nivel federal. analiza.Ternos los siguientes nrticu\os: 194. 195. 195-bis. 1 Q6. 196-

bis. 196 ter. 197. 198. 199. que no consigna tipo penal alguno. 172 bis y 201. Advirtiendo 

desde o.hora que no todos los numerales consignan hipótesis delictivas. pues algunos 

incluyen reglas paro. la actuación de la autoridad investigadora o juzgadora. excusas 

absolutorias. atenuantes y agravantes. 
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Artkulo 19.a. 

Conductas: 

1) Hipótesis previstas en la fracción l. Produzca. transporte. trafique. con1ercie. 

suministre aún gratuitamente o prescriba alguno de los narcóticos señalo.dos en el 

artículo 193. del Código Penal Federal. sin la autorización correspondiente n que se 

refiere la Ley General de Salud. 

Para los efectos de esta fracción. por producir se entiende: manufacturo.r. fabricar. 

elaborar. preparar o acondicionar algún narcótico, y por comerciar: vender. comprar. 

adquirir o enajenar algún narcótico. 

2) Hipótesis previstas en la fracción 11. Introduzca o extraiga del país alguno de los 

narcóticos comprendidos en el o.rticulo 193. del Código Penal Federal. aunque f'uera 

en forma momentánea o en tránsito 

3) Hipótesis previstas en la fracción 111. 

Aportar recursos económicos o de cualquier especie. o colaborar de cualquier manera 

al financiamiento. supervisión o fomento para posibilitar la ejecución de algún delito 

contra la salud. 

4) Hipótesis previstas en la fracción IV. Reo.Hz.ar actos de publicidad o propaganda para 

que se consuma cualesquiera de las sustancias comprendidas en al articulo 193. del 

Código Penal Federal. 

5) Diversas hipótesis previstas en el último párrafo del articulo 194. en relación con las 

fracciones I. 11. 111 y IV del mismo numeral. Cuando las diferentes conductas son 

realizadas por un servidor público que. en ejercicio de sus funciones o aprovechando 

su cargo. permita. autorice o tolere cualesquiera de las conductas señaladas en el 

mismo precepto. 

Punibilidad. 

Para las conductas descritas en los incisos 1 a IV. el Código establece de 1 O a 25 años 

de prisión y de l 00 a 500 días multa. 

En caso de tentativa, en la conducta prevista en la fracción 11. la sanción serti. la 

misma que dispone el artCculo 63. del Código Sustantivo. de hastn las dos terceras partes. 



cuando la introducción o extracción no se llegue a consumar. pero de Jos actos rcaJizndos se 

desprenda claramente que esa era Ja finalidad del agente. 

Dispone el último párrnfo de este artículo que además de la pena privativa de Jibertad 

y pecuniaria. se impondrá al servidor público que realice cualquiera de las conductas antes 

mencionadas. la privación del cargo o comisión e inhabilitación para ocupar otro hasta por 

S allos. 

Respecto ~ las hipótesis previstas en este artículo. Ja recién expedida Ley Federal 

contra Ja Delincuencia Organizada considera que las n1ismas son conductns que se pueden 

cometer por medio de la denominada figura de Ja ··oclincuencia Organizada··. por Jo cual. 

independientemente de las sanciones que correspondan al delito cometido. se impondrán fos 

siguientes penas: 

u). A quien tenga funciones de administración. dirección o supervisión. respecto de la 

delincuencia organizada. de 20 a 40 allos de prisión y de 500 a 25.000 dias mu ha. o 

b). A quien no tenga las funciones anteriores de 10 a 20 allos de prisión y de 250 a 

l 2~500 días multa. 

Además se impondrá el decomiso de los objetos. instrumentos o productos del delito. 

así como los bienes propiedad del sentenciado y aquéllos respecto de Jos cuales éste se 

conduzca como dueño. si no acredita Ja legitima procedencia de dichos bienes. 

Por otra parte el mismo ordenamiento establece que las pen.:1s untes señaladas se 

aumentarán en una mitad cuando: 

a). Se trate de cualquier servidor público que participe en Ja rcaliZ<Jción de Jos delitos 

previstos para la deJincucncia organi7...ada. Supuesto en el cual. se impondrán al sujeto 

activo Ja destitución e inhabilitación para dcscmpcllar cualquier cargo o comisión públicos. 

b). Se utilice a menores de edad o incapaces para cometer cualesquiera de los delitos a 

que se refiere Ja referida Ley Federal contra Ja Delincuencia Organizada. 



Articulo 19S 

Conducta•: 

1) Hipótesis prevista en el párrafo primero. Al que posea alguno de los narcóticos 

señalados en el articulo 1939 sin autorización correspondiente a que se refiere In Ley 

General de Salud. siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de realizar 

alguna de las conductas mencionadas en el articulo 194 del ordenamiento en cita. 

Punlbilidad. 

Para la conducta dispuesta en el primer párrafo. se impondrá de 5 a 15 años de prisión 

y de J 00 a 350 días multa. 

Respecto a la hipótesis prevista en este artículo. la recién expedida Ley Fcdernl contra 

la Delincuencia Organizada considera que la misma es una conducta que se puede cometer 

por medio de la denominada figura de Ja ••oelincuencia Organizada... por lo cual. 

independientemente de las sanciones que correspondan al delito cometido. se impondrán las 

siguientes penas: 

a). A quien tenga funciones de administración. dirección o supervisión. respecto de la 

delincuencia organizada. de 20 a 40 años de prisión y de 500 a 25,000 días multa. o 

b). A quien no tenga las funciones anteriores de 1 O a :?O ai\os de prisión y de 250 a 

12.500 días multa. 

Además se impondrá el decomiso de Jos objetos. instrumentos o productos del delito. 

así como los bienes propiedad del sentenciado y aquéllos respecto de los cuales éste se 

conduzca como duei\o .. si no acredita la legitima procedencia de dichos bienes. 

Por otra parte el mismo ordenamiento establece que las penas antes señaladas 

aumentarán en una mitad cuando: 

a). Se trate de cualquier servidor público que panicipe en la realización de los delitos 

previstos para la delincuencia organizada. Supuesto en el cual. se impondrán al sujeto 

activo la destitución e inhabilitación para desempei\ar cualquier cargo o comisión públicos. 
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b). Se utilice a menores de edad o incapaces para cometer cualesquiera de los delitos a 

que se refiere la referida Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

Este artículo en su párrafo segundo y tercero comprende además dos supuestos de 

excusa absolutoria. 

a) Segundo Párrafo: No se procederá en contra de quien. no siendo farmacodependicnte 

se le encuentre en posesión de nlguno de los narcóticos sen.alados en el artículo 193 • 

por una sola vez y en cantidad tal que pueda presumirse que está destinada a su 

consumo personal. 

b) Tercer Párrafo: No se procederá por la simple posesión de medicamentos. previstos 

entre los narcóticos a Jos que se refiere el articulo 193 .. cuya venta al público se 

encuentre supeditada a requisitos especiales de adquisición. cuando por su naturaleza. 

y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios para el tratamiento de la persona 

que los posea o de otras personas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene 

en su poder. 

Articulo 19!' bis. 

Conductas: 

1} Primera hipótesis. Cuando la posesión o transporte .. de un narcótico de los seí\alados 

en las tablas contenidas en el apéndice 1. del Código. por la cantidad conlo por las 

demás circunstancias del hecho. no pueda considerarse destinada a realizar alguna de 

las conductas n que se refiere el artículo 194. del Código y no se trate de un nliernbro 

de unn sociedad dclictuosa. 

2) Segunda hipótesis. Cuando la posesión o trunsporte. de un narcótico no previsto en 

las tablas contenidas en el apéndice 1. del Código. por la cantidad como por las demás 

circunstancias del hecho. no pueda considerarse destinada a realizar alguna de las 

conductas a que se refiere el artículo 194. del Código y no se trate de un tniembro de 

una sociedad delictuosa. 

Punibilidad. 
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Para el caso de la primera hipótesis delictiva del numeral, se aplicarán las penas 

previstas en las tablas contenidas en el apéndice 1 del mismo ordenamiento. 

En el supuesto de Ja segunda hipótesis del numeral, es decir cuando el narcótico no 

esté comprendido en las Tablas, se aplicará hasta la mitad de las penas previstas en el 

articulo 195, es decir de 2 aiios. 6 meses a 7 aftos. 6 meses. 

Articulo 196 

En el caso del articulo 196 no se contiene descripción típica alguna. pues se trata 

solamente de ciertas circunstancias. medios o calidades de los sujetos activos que tienen 

como consecuencia la agr.1vación de la pena. por haber realizado alguna de las conductas 

previstas en el artículo 194. 

1) Fracción primera. Cuando los delitos previstos en el artículo 194. se cometan por 

Servidores Públicos encargados de prevenir. denunciar. investigar o juzgar Ja 

comisión de los delitos contra la salud o por un miembro de las Fuerzas Arn1adas 

Mexicanas en situación de retiro. de reserva o en activo. 

2) Fracción segunda. Cuando en la comisión de los delitos previstos en el articulo 194, 

la víctima fuere menor de edad o incapacitada para comprender la relevancia de Ja 

conducta o para resistir al agente. 

3) Fracción tercera. Cuando en la comisión de los delitos previstos en el articulo 194. se 

utilice a menores de edad o incapaces. 

4) Fracción cuarta. Cuando la comisión de los delitos previstos en el articulo 194. se 

realice en centros educativos. asistenciales. policiales. o de reclusión. o en sus 

irunediacioncs con quienes a ellos acudan. 

5) Fracción quinta. Cuando la comisión de los delitos previstos en el artículo t 94. se 

realice por profesionistas. técnicos. auxiliares o personal relacionado con las 

disciplinas de la salud en cualesquiera de sus ramas y se valgan de esa situación para 

cometerlos 
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6) Fracción sexta. Cuando el agente determine a otra persona a cometer algún delito de 

los previstos en el articulo 194, aprovechando el ascendiente familiar o tnoral o la 

autoridad o jerarquia que tenga sobre ella. 

7) Fracción séptima. Cuando la comisión de los delitos previstos se trate del propietario. 

poseedor. arrendatario o usufructuario de un establecimiento de cualquier naturaleza y 

lo empleare para realizar algunos de los delitos contra la salud previstos. o permitiere 

su realización por terceros. 

Punibilidad. 

Este numeral dispone que las penas que en su caso resulten aplicables por los delitos 

previstos en el articulo 194. serán a~mentadas en una mitad, cuando se configure alguna de 

las situaciones previstas en sus siete fracciones. 

Asimismo agrega las siguientes sanciones: 

a) Para el caso de la fracción l. se impondrá a dichos servidores públicos además 

suspensión para desempeñar cargo o comisión en el servicio público. hasta por 5 

ai\os. o destitución e inhabilitación hasta por un tiempo igual ni de la pena de prisión 

impuesta; y si se trata de un micm.bro de las Fuerzas Annadas Mexicanas en 

cualquiera de las situaciones mencionadas se le impondrá. adcn1ols la baja definitiva 

de la Fuerza Armada a que pertenezca y se le inhabilitará hasta por un tien1po igual al 

de la pena de prisión impuesta para dC"scmpcñar. cargo o con1isión público en su caso. 

b) En el supuesto de la fracción V~ se impondrá además suspensión de derechos o 

funciones para el ejercicio profesional y oficio hasta por 5 años e inhabilitación hasta 

por un tiempo equivalente al de In prisión impuesta. 

c) En el caso de la fracción VIl. además se clausurará en definitiva el establecimiento. 
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Artieulo 196-bia. 

Conduelas: 

1) Hipótesis previstu en el párrufo primero. Dirigir. administrar o supervisar por si. a 

truvés de terceros o a non1bre de otros cualquier tipo de asociación dclictuosa 

constituida con el propósito de prncticur o que practique cualquiera de las actividades 

delictivas a que se refiere este capitulo. 

2) Hipótesis prevista en el párrafo segundo. Si el autor no tiene facultades de decisión. 

pero colabora en cualquier forma para el logro de los fines ilícitos de dichas 

organizaciones. 

3) Hipótesis prevista en el párrafo tercero primera parte. Si el delito es con1etido por 

Servidor Público de alguna corporación policial. 

Punibilid•d. 

Para la conducta prevista en el párrafo primero se impondrá prisión de 20 a 40 años y 

de 500 a 10 mil días multa. asi como decomiso de los objetos y productos del delito. 

Para la hipótesis prevista en el párrafo segundo la pena a imponer será de hasta una 

mitad de la establecida. es decir de 1 O a 20 años. 

Para la hipótesis previstu en el párrafo tercero. además se impondrU la destitución del 

empleo, cargo o comisión públicos e inhabilitación hasta por un tiempo igual al de la pena 

impuesta. Si se tratare de un miembro de lns Fuerzas Am1adas Mexicnnas en situación de 

retiro. de reserva o en nctivo. se te in1pondrá además. la baja definitiva de la Fuerza Am1ada 

a que pertenezca y se le inhabilitará hasta por un tiempo iguul al de la pc.:na itnpuc.:sta para 

desempeñar cargo o comisión públicos. 

Articulo 196 ter 

Este numeral no estaba previsto en et Libro Segundo. Título Séptin10. Capitulo 

Primero del Código Penal Federal, vigente a partir del lo. de febrero de 1994 (Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del lunes 10 de enero de 1994). sino que fue 

adicionado. según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fcdcro.ción del 13 de mayo 

de 1996. 
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Conducta•: 

1) Hipótesis prevista en la fracción l. Producir. poseer o realizar cualquier acto ú 

operación con precursores qufmicos. máquinas o elementos con el propósito de 

cultivar. producir o preparar narcóticos de los sen.alados en el artículo 193 del mismo 

ordenamiento. en cualquier forma prohibida por la ley. 

2) Hipótesis prevista en la fracción l. Financiar la realización de cualquiera de lus 

conductas antes descritas. 

3) Hipótesis prevista en el segundo párrafo. Cuando un servidor público. en ejercicio de 

sus funciones pcnnita o autorice lu realización de cualquiera de las conductas 

mencionadas. 

Punibilidad. 

Para las conductas descritas en las fracciones J y 11 la sanción será de 5 u 1 S años de 

prisión y multa de 100 a 300 días. además del correspondiente dccon1iso de los 

instrumentos. objetos y productos del delito. 

Tratándose de la hipótesis prevista en el párrafo segundo, además de las sanciones 

establecidas. se impondró al servidor público, la inhabilitación para ocupar cualquier 

empleo, cargo o comisión públicos hasta por 5 años. 

Articulo 197 

Conductas: 

1) Hipótesis prevista en el párrafo primero. primera parte. Administrar a otra persona. 

sin mediar prescripción del médico legalmente autorizado. por inyección. inhalación. 

ingestión o por cualquier otro medio. alguno de los narcóticos señalados en el artículo 

193. 

2) Hipótesis prevista en el párrafo prin1ero. segunda parte. Cuando en la realización de la 

conducta antes señalada la victima fuere menor de edad o incupnz para comprender la 

relevancia de la conducta o para resistir al agente. 
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3) Hipótesis prevista en el párrafo segundo. prin"lera parte. Suministrar indebidamente 

gratis o prescribir a un tercero. mayor de edad. nlgU.n narcótico de los mencionados en 

el articulo 193. para su uso personal inmediato. 

4) Hipótesis prevista en el párrafo segundo. segunda parte. La misma. pero cuando quien 

lo adquiere es un menor de edad o incapaz. 

5) Hipótesis prevista en el párrafo tercero. Inducir o auxlliar a otro para que consuma 

cualesquiera de los narcóticos señalados en el articulo 193. 

Punibilidad. 

Para In conducta establecida en el primer párr.ufo en su primera parte se aplicará de 3 

n 9 años de prisión y de 60 a 180 dias multa. indcpcndicntemcnh! de la cantidad 

administrada. 

Para la conducta prevista en el párrafo primero segunda parte. la pena anterior se 

aumentará hasta en una mitad n"lás. 

Para la conducta dispuesta en el párrafo segundo. primera parte. la pena será de ::.! n 6 

años de prisión y de 40 a 120 dias multa. Para la segunda parte de este párrafc1. estas penas 

se aumentarán hasta en una mitad. si quh:n adquiere el narcótico es menor de edad o 

incnpaz. 

Para la conducta descrita en el párrafo tercero se impondrún las mismas penas del 

párrafo anterior. 

Articulo 198 

Conducta!': 

1) Hipótesis prevista en el párrafo primero. Sembrar. cultivar o cosechar plantas de 

marihuana. amapola. hongos alucinógenos. peyote o cualquier otro vegetal que 

produzca efectos similares. por cuenta propia o con financiamiento de terceros. 

cuando la persona que realiza esta conducta se dedique como actividad principal a las 

labores propias del campo y tenga escasa instrucción y extrema necesidad económica. 
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2) Hipótesis prevista en el párrafo segundo. Consentir la siembru. el cultivo o la cosecha 

de dichas plantas en circunstancias similares a la hipótesis anterior. en un predio de su 

propiedad. tenencia o posesión. 

3) Hipótesis prevista en el párrafo tercero. primera parte. Cuando en la realización de las 

conductas descritas en los dos párrafos anteriores. no concurran lus circunstancias que 

en ellos se precisan. siempre y cuando la siembra. cultivo o cosecha se haga con la 

finalidad de realizar alguna de las conductas establecidas en las fracciones 1 y 11 del 

articulo 194. 

4) Hipótesis prevista en el párrafo tercero. segunda parte. Cuando en la realización de las 

conductas descritas en los dos párrafos anteriores. no concurran las circunstancias que 

en ellos se precisan. siempre y cuando la siembra. cultivo o cosecha no se haga con la 

finalidad de realizar alguna de las conductas establecidas en las fracciones 1 y 11. del 

artículo 194. 

Punlbllidad. 

Para las conductas previstas en los párrafos primero y segundo se impondrá de 1 a 6 

años de prisión. 

En el caso de la conducta establecida en el tercer párrafo. primera parte. la sanción a 

imponer será de hasta las dos terceras partes de la prevista en el artículo 194. Para la 

hipótesis descrita en la segunda parte del mismo párrafo se impondrá de 2 a 8 años de 

prisión. 

Establece el párrafo cuarto de este articulo. que si el delito fuere con'letido por 

servidor público de alguna corporación policial se le impondrñ. adt:más de la destitución del 

empleo. cargo o comisión públicos. y se le inhabilitara de l a 5 ai\os parn descmpcs'\ar otro. 

y si el delito lo cometiere un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas. en situación de 

retiro. de reserva o en activo. se le impondrá. además de la pena de prisión señalada. la baja 

definitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca y se le inhabilitará de 1 a 5 años para 

desempeñar cargo o comisión públicos. 
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Articulo 199 

Este numeral contiene una excusa absolutoria al disponer que al fannncodepcndiente 

que posen para su estricto consumo personal algún narcótico de los sei"talados en el artículo 

193. no se aplicará pena alguna. 

Articulo 172 Bis 

Conducta!'. 

1) Hipótesis prevista en el tercer párrafo en relación con el párrafo prilncro. primera 

parte. Utilizar o permitir para realizar delitos contra Ja salud. el uso de ncródromos. 

aeropuertos. helipucnos. pistas de aterrizaje o cualquicrn otro instnlación destinada al 

tránsito aéreo que sean de su propiedad o estén a su cargo o su cuidado 

2) Hipótesis prevista en el tercer párrafo en relación con el párrafo primero. primera y 

segunda pune. Utilizar o permitir para realizar delitos contra la salud. td uso de 

aeródromos. aeropuertos. hclipuertos. pistas de o.terrizaje o cualquiera otra instalación 

destinada ni tránsito aéreo que sean de su propiedad o estén a su cargo o su cuidndo. 

si dichas instalaciones son clandestinas. 

Punihilidad. 

Para el caso de las conductas previstas en el párrafo tercero en relación con el párrafo 

primero. primera parte. y por otro lo.do el párrafo tercero en relación con el párrafo primero. 

primera y segunda parte las penas señaladas se duplicarán. es decir de 4 a 12 años. 

Articulo 201 

Conductas: 

1) Hipótesis prevista en el párrafo primero. Procurar o facilitar la corrupción de un 

menor de 16 ai\os de edad o de quien no tenga capacidad para comprender el 

significado del hecho. para el consumo de narcóticos. 

2) Hipótesis prevista en el segundo p:irrafo. Cuando de Ja práctica reiterada de los actos 

de corrupción el menor o incapaz adquiera los h:ibitos de la farmacodcpcndencia. 

Punihilidad. 
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Con respecto a la conducta señalada en el párrafo primero sl! aplicará de 3 a 8 ai\os de 

prisión y de 50 u 200 días multa. 

Respecto al párraf"o segundo la sanción será de 5 a 1 O arios de prisión y de J 00 u 400 

días multa. 

3.2. Ley General de Salud. 

El artículo 193. segundo párrafo del Código Penal Federal señala que para los efectos 

del capitulo primero del Título Séptimo del Libro Segundo del Código Penal Federal. son 

punibles las conductas que se relacionaran con estupefacientes. psicotrópicos y demás 

sustancias previstos en los artículos 23 7. 245. fracciones l. 11 y 111 y 248 de la Ley Gencrul 

de Salud. que constituyen un problema gruve para la salud pública. 

Previo el análisis de Jos artículos 467 y 470. de Ja Ley General de Salud. que 

consignan algunas hipótesis de nuestro interés. resuha oportuno referirnos al contenido de 

otros numerales del mismo ordenamiento al cual nos remite el artículo 193. del Código 

Punitivo Federal. que establece el c-oncepto leg;al de narcótico. sc1lulando que se 

consideran como tales los eslupefacienle!I, psicolrópic-os y demás sustancias o vegetales 

que determine la Ley General de Salud. los convenios y tratados internacionales de 

observancia obligatoria en f\,,téxico y los que señalen la·s dc1nús disposiciones legales 

aplicables a la materia. 

La Ley General de Salud en su Título Décimo Segundo relativo al Control Sanitario 

de Productos y Servicios y de su Importación y Exportación. establece en sus Capítulos V y 

VI disposiciones sobre las substancias que se consideran como estupefacientes y 

psicotrópicos. así como las medidas de control a que se sujetun Jos actos relucionados con 

los mismos 

Con el fin de proseguir en nuestro estudio. el anúlisis de algunas disposiciones de la 

Ley General de Salud. se harú por separado considcrundo. por un lado. las que se refieren a 

estupefacientes y por el otro. las que Jo son sobre psicotrópicos. 
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a) E~1upcfacicn1~"· 

El artículo 234. establece enunciativmnente cuáles son las substancias que para los 

efectos de la Ley se consideran como tales. incluyéndose entre otros: cocaína; cannabis (en 

sus diferentes variedades: sativa. índica. americana. etc.); heroína; morfina y opio; etc. 

Agregando además que quedan comprendidos como estupefacientes. cualquier otro 

producto derivado o preparado que contenga substancias señaladas en la lista. sus 

precursores quin1icos y; en general por su naturaleza análoga. y cualquicnt otra substancia 

que dcter111inc la Secretaria de Salud o el Consejo de Salubridad Gcnci-ul. Las listas 

correspondientes se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Todo acto relacionado con estupefacientes o con cualquier producto que los contenga. 

es decir la siembra. cultivo. cosecha. elaboración. preparación. acondicionamiento. 

adquisición. posesión. comercio. transporte. en cualquier forma. prescripción médica. 

suministro. empleo. uso. consumo. quedan sujetos a la disposiciones de esta ley y a las 

relacionadas con la materia. 

Los actos n1encionados sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y 

requerirán autorización de la Secretaría de Salud. 

Se prohibe la realización de estos actos respecto de substancias y vegetales tales 

co1110: opio preparado para fumar: cannabis sativa. índica y an1ericunn o marihuana o coca 

en cualquier de sus for111as. derivados o preparaciones. así con10 de algunas otrus de los 

substancias referidas. cuando la Secretaria de Salud considere que puedan ser substituidas 

en usos terapéuticos por otros elementos que. a su juicio no origim:n dcpcndcnciu (Arts. 235 

y :?36) 

Corresponde u la Secretaría de Salud fijar los requisitos y expedir Jos pern1isos 

especiales de adquisición o de traspaso relacionados con el comei-cio o tráfico de 

estupcfacicntes por territorio nacional (Art. 236) 



Solamente para fines de investigación científica la Secretarla de Salud autorizará a los 

organismos o instituciones la adquisición de los referidos estupefacientes. realizando en 

todo momento los resultados de tales investigaciones ( An. 238) 

Tratándose del decomiso de estupefacientes incluidos en la lista establecida. tales 

como el opio en polvo. la morfina y sus sales. cte. la autoridad competente deberá dar aviso 

a la Secretaría de Salud para que ésta manifieste su interés al respecto. (Art. 239) 

La prescripción de estupefacientes. sólo podrá realizarse por los profesionales 

autorizados al efecto (médicos cirujanos. veterinarios y cirujanos dentistas). previa Ja 

satisfacción de los respectivos requisitos y mediante Jos recetarios o permisos cspcciulcs. 

autorizados por la Secretaria de Salud. (Arts. 240 y 241) 

Las prescripciones de estupefacientes sólo podrán ser surtidas por los 

establecimientos autorizados para tal fin y en todo caso recogerán las recetas o permisos y 

previo su registro, las entregarán al personal autorizado de la Seeretarín de Salud que las 

requiera. (Art. 242) 

Para el caso de preparados que contengan entre otros estupefacientes. codeína. 

folcodina. corcodefna. y propiram. que formen parte de la composición de especialidades 

farmacéuticas., estarán sujetos en cuanto a sus fines de preparación. prcscripci<.'m y venta o 

su1ninistro público a los requisitos que señale la Secretaria de Salud. (Art. 243) 

b) Pskotrópicos 

Se consideran substancias psicotrópicas. las señaladas en e) artículo 245. de esta ley y 

aquélJas que determine el Consejo de Salubridad General o la Secretaria de Salud. (Art. 

244) 

En relacit.ln con las medidas de control y ,·igilancia que debcrún adoptar lns 

autoridades sanitarias. las substancias psicotrópicas se clasifican en cinco grupos (Art. 245): 



J. Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que. por ser susceptibles de uso 

indebido o abuso. constituyen un problema especialmente grave para la Salud Pública 

En este grupo encontramos por ejemplo. 1• Catinona, lisrrsida (LSD. LSD-2§), 

Psilocibina (honaos alucinantes de cualquirr ''aricdad botánica). 

Además se incluye en este grupo cualquier otro producto. derivado o preparado que 

contenga las substancias sctlaladas y cuando expresamente lo detenninc Ja Secretaria 

de Salud o el Consejo de Salubridad General. sus precursores químicos y en general 

los de naturaleza análoga. 

11. Las que tienen algún valor terapéutico, pero constituyen un problema grave para Ja 

Salud Pública. 

Corno ejemplo tenemos. la Anfetamina, Fenrtilina )' la l\lctacualona. 

Estas substancias quedarán sujetas en lo conducente a las disposiciones del Capitulo 

V de este Título. (Art. 250) 

IJI. Las que tienen valor terapéutico. pero constituyen un problema para la Salud Pública. 

En este grupo podernos encontrar, la Clonazcpam, Diazcpam, Lorazcpam, 

Efedrina. etc. 

Estas substancias requerirán para su venta o suministro al público receta médica. 

misma que deberá surtirse por una sola vez y retenerse en la farmacia que Ja surta. 

(Art. 251) 

JV. Las que tienen amplios usos terapéuticos y constituyen un problema menor para la 

Salud Pública. 

Podernos sci\alar como ejemplos de este grupo. Barhital, Dutctal, Cafcinu Litio

carbonato. 

Estas substancias requerirán para su venta o suministro al público. rccc:ta n1édica. la 

cual podrñ sunirsc hasta por tres veces. con una vigencia Je seis meses contados a 

panir de la fecha de su expedición y no requerirá ser retenida en la fam1acia que Ja 

surta. (An. :?52) 

V. Las que carecen de valor terapéutico y se utilizan corrientemente en la industria. y las 

cuales se determinan en las disposiciones reglamentarias correspondientes. 
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La Secretaria de Salud tiene facultades para incluir en las listas antes mencionadas. 

algunas otras substancias que se consideren como psicotrópicos. para to cual deberá 

publicar las listas en el Diario Oficial de la Federación. precisando el grupo n que 

corresponda cada una de las substancias. (Art. 246) 

Todo acto relacionado con estupefacientes o con cualquier producto que los contenga. 

decir la siembra. cultivo. cosecha. elaboración. preparación. acondicionamiento. 

adquisición. posesión. comercio. transporte. en cualquier forma. prescripción médica. 

suministro. empleo. uso. consumo. quedan sujetos a la disposiciones de esta ley y a las 

relacionadas con la n'lateria. 

Los actos mencionados sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y 

requerirán autorización de la Secretaría de Salud. (Art. 247) 

Se prohibe la realización de cualquier acto de los mencionados respecto a las 

substancias incluidas en la fracción l. del aa-ticulo 245. (Art. 248) 

Solamente para fines de investigación científica la Secretaria de Salud autorizará a los 

organismos o instituciones. la adquisición de las substancias psicotrópicas a que se refiere 

la fracción l. del articulo 245. realizando en todo momento los resultados de tales 

investigaciones (Art. 249) 

La Secretaria de Salud determinará. atendiendo al riesgo que represente para la salud 

pública por su frecuente uso indebido. cuáles de las substnncias con acción psicotrópica que 

carezcan de valor terapéutico y se utilicen en la industria. artesanías. comercio y otras 

actividades. deban ser consideradas como peligrosas y que su venta esté sujeta al control de 

la misma autoridad. (Art. 253) 

Se establecen algunos lineamientos u que deberán sujetarse la Secretaria de Salud )' 

los gobiernos de las entidades federativas para evitar y prevenir el consun'lO de substancias 

inhalantes que produzcan efectos psicotrópicos en las personas (Art. 254 ). 
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Tratándose del decomiso de substancias psicotrópicus o productos que lus contcngun 

tales como Nalbulina. Pentobarbital. Secobarbital y todas las substancias de los grupos 111 y 

JV. del artículo 245. la autoridad competente deberá dar aviso u la Secretaría de Salud para 

que ésta manifieste su interés ul respecto. (Art. 254·Bis) 

Los medicamentos que contengan substancias psicotrópicas que puedan causar 

dependencia y que no se encuentren comprendidas en el articulo 245. en las disposicil.)ncs 

aplicables o en las listas mencionadas en el articulo 246. serán considerados como tales y 

quedarán sujetos a lo dispuesto en los artículos 251 y 252 de esta ley. misn1os que se 

refieren a su venta o suministro al público mediante receta médicu. la cual se surtirá en la 

forma que lo determine la propia Secretaría (Art. 255). 

A efecto de continuar con el estudio de los tipos penales relativos a dditos contra la 

salud. ahora nos referiremos a las hipótesis previstas en los artículos 467 y 470. 

Articulo 467 

Condu~••: 

Hipótesis prevista en el numeral: Inducir o propiciar que n1cnorcs de edad o incapaces 

consuman. mediante cualquier forma substancias que produzcan efoctos psicotrópicos. 

Punibilidad. 

Se sancionarú esta conducta con prisión de 7 a 15 años. 

Articulo 470 

En este caso no se trata de una conducta diferente u la del articulo 467. sino que se 

refiere a la realización de la misma por un sujeto con calidad especifica. 

Hipótesis prevista en este artículo en rclución con el 467. Cuando en la comisión de 

cualquiera de los delitos previstos en el Cupitulo Sexto de este ordenamiento. participe un 

servidor público que preste sus servicios en establecimientos de salud de cualquier 

dependencia o entidad pública y actúe en ejercicio. o con motivo de sus funciones. 

Punibilidad. 
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Además de las penas establecidas en el articulo 467. se le destituirá del cargo. empico 

o comisión y se le inhabilitará para ocupar otro similar hasta por un tanto igual a ta pena de 

prisión impuesta. ajuicio de la autoridad judicial. 

Tratándose de un sujeto reincidente .. dispone la norma que la inhabilitación podrá ser 

definitiva. 

4. Descripción del Sistema de .Justicia Penal Mexicano. 

4.1. Nota Previa. 

Tomando en cuenta que es imposible hablar con alguna coherencia del derecho en 

general y particularmente del Derecho Penal sin recurrir a conceptos jurídicos 

fundruncntales como lo son: Estado. Estado de Derecho. Fonna de Gobierno. División de 

Poderes. Sistema Jurídico. etc. 

Para ello es necesario por cuestiones metodológicas. dado que dentro de la amplia y 

diversa gama del Derecho habrá que encuadrar a órganos del Estado cuya competencia 

sustantiva y adjetiva corresponde a las tareas de procuración. administración y ejecución 

penal. 

4.2. El Estado. 

El Estado ha sido definido por diversos autores. desde varios puntos de vista. así por 

cjt:n'lplo García Mayncz ha señalado: h ••• como la organización jurídica de una sociedad bajo 

un poder de dominación que se ejerce en determinado te;,.itorio. Tal definición revela que 

son tres los elementos de la organlzación estatal: la población. el territorio y el poder. E1 

poder político se manifiesta a través de una serie de nonnas y de actos normativa1ncnte 

regulados. en tanto que la población y el territorio constituyen los ámbitos personal y 

espacial de validez del orden jurídico. Se ha dicho que la ordenación jurídica bajo un poder 

de mando es el elemento fonnal. mientras que la población y el territorio son los elementos 

39 



materiales del Estado. Más no hay que olvidar que lo mismo la población que el territorio 

hállansc en todo caso determinados por el ordenamientojurídico··.24 

Como lo refiere el autor en cita, son tres los elementos que integran al Estndo. n 

saber: población. territorio y poder o gobierno. 

Por territorio. debemos entender la porción del espacio en que el Estado ejercita su 

poder La poblnción está compuesta por los hombres que pertenecen a un Estado. Por último 

por gobiemo se entiende que toda sociednd organizada requiere de una voluntad que la 

dirija, esta voluntad constituye el poder del grupo. 

4.3. La acruadón del E•lado 

Una vez conceptualizado el término Estado. y determinados los elementos de. 

existencia del mismo, habremos de hacer algunas consideraciones sobre la forma en que 

éste se manifiesta en la vida social, para lo cual nos remitiremos a la teoría del derecho 

administrativo. a fin de analizar Ja actuación del Estado. 

El ilustre maestro Andrés Serra Rojas en su obra de Ciencia Política al abordar el 

tema sobre Ja organización del Estado sci\aln: ºLa organización politica o poder público 

institucional es una creación social que tiene por finalidad la realización del hicn común. n 

través del poder coactivo del Estado. que se manifiesta en el conjunto de las instituciones. 

poderes. funciones y demás estructuras estatales .... La organización necesita del orden 

jurídico y politice para integrarse. o sea. es necesario el conjunto de nom1as que forman el 

derecho positivo para crear los diversos órganos que fonnan la estructura del Estado. De 

este modo esta red de órganos públicos. rcaliz..'l sus propósitos por medio de los 

gobcrnantes"".2 '° 

;~ G.r1RCJA AIA J:VEZ. E:dm1rdo. l11troduccl.J11 al E,;tudlo del Dere,·ho. Eduurial Porr1iu. ,·14<1draJ,?1.Jsimo primera 
,•diclót1, ,\U.neo. l 990. p. 98. 

:s SERRA ROJAS, .·lmlr.Js. Clelfcln Pt•lftlcu, lu pruy1.•ccltJn 11C'fuul de lu Teor/11 Ge11er11I del E:i.111110, Eduoriell Porr1ia, 
Dt!L"imOSo.'J,?lfll<IO 1.•<hcidfl, ,\/,t.-cico. 1994. f'f'· $41-$4:! 
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De lo antes dicho debemos resaltar la importancia que reviste el orden jurídico y 

político como elemento sine quanon. de la convivencia armónica de una colectividad 

organizada. 

Más adelante y al hacer referencia al origen de la teoría del órgano. Serra Rojas nos 

dice: ºEl Estado necesita. al igual que todas las asociaciones encaminadas a la consecución 

de fines comunes una serie de órganos que obren en su non1bre y sustentc.:n y ejecuten la 

voluntad colectiva; el concepto de órgano es un concepto mctafOrico. Ja pul¡¡bra órgano está 

tomada del orden biológico. que supone en el Estado una realidad orgánica viva; en sentido 

social. el órgano es una institución que sirve para alumbrar y mantener perenne la voluntad 

del Estado; el Estado es una persona jurídica que no puede concebirse. ni existir sin órganos 

que lo hagan funcionar. Un órgano es una esfera de competencia. una posibilidad jurídica . 

... De la propia naturaleza del Estado. esto es del hecho de tener el carácter de una 

asociación organizada. se sigui.! necesariamente la existencia de órganos del Estado .. :'.26 

Estos órganos no representan otra cosa. sino la fonna tangible en que se materializan 

las actividades propias de un Estado. sin embargo estos órganos a su vez requieren de un 

titular. persona fisica que. en cumplimiento al mandato de la ley. realiza las atribuciones 

propias de su esfera de competencia. 

A continuación haren1os algunas anotaciones con relación al elemento del Estado 

denominado Poder o Gobierno. 

...... El poder o aobierno. 

El fundamento originario de nuestro. fonna de gobierno cs. como lo t!stablece el 

articulo 39 constitucional. Ja soberanía popular. En la voluntad del pueblo se encuentra 

sustentado el pacto social a partir del cual se organiza el Estado de Derecho. y cuyas bases 

fundaméntalcs están establecidas en Ja Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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En este sentido. el aniculo 40 constitucional establece que: 

··Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en unn República representativa. 
de111ocráticn. federal. compuesta por Estados libres )' soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior; pero unidos en unn Federación establecida 
según los principios de esta Ley Fundnmcnrnt•• 

Expresión de la voluntad popular soberana y regulación de un pacto federal fundador 

de la República Mexicana. a través de un sistema de distribución de poderes. competencias 

y responsabilidades. es lu coexistencia arn16nica de poderes. regulados por órdenes 

juridicos independientes. pero vinculados por la común subordinación a los pn:supucstos e 

intereses de existencia de la Federación en su conjunto. Esto es lo que la Constitución busca 

y persigue. 

El sistema de distribución de poderes es descrito en el Artículo 41 de la Constitución. 

al disponer que el pueblo ejerce su soberanía ya sea a través de los Poderes de la Unión. ya 

sea de Jos Estados~ según lo establezcan sus respectivas normas fundamentales, ··1as que en 

ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federar·. 

Distribuir el poder no es otra cosa que diseñar un sistema de pesos y contrapesos que 

se opone por definición a su concentración en el ejercicio del quehacer público. IV1unicipios. 

Entidades Federativas y Federación cumplen con sus respectivas atribuciones y se 

relacionan entre si en el marco de un siste1na federal de descentralización política y 

administrativa. 

Las partes de la Federación son los Estados. Cada uno de éstos, a su vez. repiten por 

mandato constitucional expreso los principios constitutivos de la forma de Gobierno 

Federal. y adoptan internamente. con10 ha quedado dicho. un sistcn1a de división territorial 

y de organización política y administrativa basado en el Municipio. 

La Norma Suprema reconoce al ~1unicipio como el primer peldaño de la estructura 

politica y jurídica de Ja República Federal. 

Cabe por Ultimo solamente ahondar para efectos dd tema en estudio. lo relativo a 

nuestro Estado Federado, es decir ese ente superior o poder supremo que se origina en 
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nuestra propia Ley Fundamental, y que no es sino representación de Ja unión de las 

entidades federntivas de nuestro país. 

A tal efecto. baste recordar el significado etimológico y grmnatical que el Diccionario 

Jurídico Mexicano establece: 

.. FEDERACIÓN. J. (Del latín f'oedcratio. de foederare: unir por n1cdio de una 

alianza. derivado de tbcdus-cris: tratado. pacto) JI. El Estado Federal Mexicano se crea en 

la Constitución y es la propia ley fundamental la que constituye dos órdenes subordinados a 

ella: Ja federación y las entidades federativas. a los que a su vez señala su cmnpctencia y 

sus limites y entre estos dos órdenes no existe subordinación sino coordinación. por Jo cual 

una ley federal no prevalece sobre la Jocul. sino que se aplica la expedida por la autoridad 

competente .... Así. no existe jerarquía entre Jos dos órdenes derivados de la Constitución. 

sino coordinación; pero los dos están como afirmaba. sub0rdinudos a la Constitución que 

los creó .... En esta forma Ja federación es uno de los dos ordenes que la Constitución 

mexicana constituye y cuyos órganos tienen la competencia que expresamente les sci\ala la 

norma de normas··. 27 

De la idea antes expresada nos interesa retomar la idea correspondiente a que el 

Estado Federal consiste en lu existencia de dos órdenes jurídicos. esto es el del Gobierno de 

la Federación y el de los Estados. ambos que sin embargo se encuentran subordinados a Ja 

Constitución Federal. 

Nos dice Rodríguez Lozano en sus comentarios al artículo 124. de la Constitución 

General de la República que: .. El Estado Federal Mexicano se caracteriza por Jo siguiente: 

La Constitución General es el todo jurídico con validez en todo el territorio. es quien crea la 

Diccionario Jurl1/lco /Jlf!Xlcano. Toma D·ll. F-ditori.;l/ Porriio. Ahhlco. / 987. p. /-1,3 /. 
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Federación y a las entidades federativas como dos órdenes jurídicos subordinados n ella y 

coordinados entre si. les otorga atribuciones y les fija límites u las 1nismas ... :!.s 

En este orden de ideas. y de acuerdo al carácter estricto del sistema de distribución de 

compctencia.s. establecido en la regla general del artículo 124. Constitucional. cada órgano 

es competente en las materias que le son propias. y aquéllas que no son expresamente 

conferidas a la Federación. se entienden reservadas a las entidades federativas. 

Más adelante. Rodríguez Lo7..ano manifiesta: .. Otra característica del Estado Federal 

Mexicano es que las entidades federativas gozan de autonontia constitucional: es decir. 

crean y modifican su orden constitucional interno conforme a las bases de la Constitución 

General. poseen recursos financieros propios e intervienen en el proceso de re:fom1a 

constitucional a través de los mecanismos: las legislaturas locales y sus representantes en el 

Senado federar•. :!.9 

... S. Lo• fines del E•tadu. 

Para continuar con el desarrollo que venimos realizando debemos retomar algunos 

aspectos del elemento del Estado denominado Poder o Gobierno. mismo que como ya 

mencionamos tiene que ver con la :forma en que la colectividad se organiza jurídica y 

políticamente. 

Diversos autores hnn manifestado QUI! los fines del Estado son las metas o propósitos 

generales que la evolución política ha venido reconociendo y que se incorporan al orden 

jurídico general. 

El maestro Scrra a propósito de la relación entre el poder del Estado y sus fines 

señala: ºEl poder público o autoridad es un factor necesario para que una sociedad alcance 

RODR/Gl 'EZ 1.0ZANO: Amudor, Cr1ww11turlo!f 111 Anlculr1 .f9, Cu1utltucl1J,, P11/lt/c't1 d~ lmo Estt11fm1 V11l1/t111i 
Al1!.:ltlcunt1'i Ct11fW'ntu1/11, hu111111a d<! /t1\''--•:aii.:e1riom.>s Jurldu:us. l:ni\·,•rsidml Xi1c1r,,1al A1111h1omu dt• .tr..1:cir..·u. primt>ra 
,.,¡,,-;d,,, ,tft'.TicCJ. JY."i.i, ¡1. J()~. 

lb/d,•m.p. tn:! 

.... 



sus fines. principalmente la realización del bien público. El orden. la coordinación y unidad 

de una sociedad sólo se logran por la obediencia de los gobernados, cumpliendo las órdenes 

de los gobcmantesu .. 'ln 

Los fines del Estado se incorporan a la legislación y se traducen en un conjunto de 

tareas, atribuciones o cometidos. que deben ejecutar los gobernantes ul servicio de la 

comunidad. Estas tareas son de dos órdenes. unas establecen relaciones entre el Estudo y la 

población; otras establecen relaciones entre el Estado y los demás Estados de la comunidad 

internacional. 

En síntesis encontran1os aquí presente de nueva cuenta al elemento 11orn1ativo que en 

la especie. sientn el marco dentro del cual qul!dan circunscritos los tincs del Estado. 

Para realizar sus fines o propósitos el Estado ejerce ciertas funciones. mismas que 

para ser coherentes en la exposición relacionaremos con cada uno de los Poderes del 

Estado. 

...6. Las func:iones del Estado. 

Scrra Rojas en su cita en la obra Principios de Derecho Administrativo de Bonnard. 

manifiesta que: •·se entiende por funciones del Estado las diferentes formas que reviste su 

actividad··. 31 

Las funciones se ejercen por medio de los órganos del Estado. que son esferas de 

competencia determinada. es decir. el fin sólo puede realizarse o llevarse a la prtíetica por 

medio de las funciones. 

··Al estudiar las teorías de las íunciones del Estado nos vamos a referir a la estructura 

de los órganos del Estado en sus dos diversos aspectos: En un aspecto atendiendo ni órgano 

SERRA ROJAS . .-111.JrJs. Oh.,.,,, f' S!'il. 
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que realiza la -función y a su aspecto material. es decir. considerando a la función en sus 

propios y lógicos elementos, con independencia de cualquier órgano que la realice ... 32 

García Maynez nos hace la distinción entre las funciones del Estado. desde el punto 

de vista mntcrinl y formal. exprcs11ndo: ºDesde el punto de vista material cada función 

presenta características propias que permiten definirla. sea cual fuere el órgano estatal que 

la realice. . .. En el sentido fonnal las funciones no son definidas de acuerdo con su 

naturaleza. sino atendiéndose al órgano que las cumplc ... 33 

Las tres funciones esenciales del Estado son: la legislativa. administrativa y la 

judicial. 

Maynez nos dice al respecto: ""La función legislativa consiste en la formulación de 

normas jurídicas generales: la jurisdicción establece. relativamente a casos concretos, el 

derecho incierto o controvertido: la administración consiste. por último. en la ejecución. 

dentro de los limites fijados por la ley. de una serie de tareas concretas. tendientes a la 

realización de intereses generales ... 34 

Por su parte. Scrra Rojas expresa: ""La función legislativa es una actividad creadora 

del derecho objetivo del Estado. subordinada al orden juridico y consiste en expedir las 

normas que regulan la conducta de los individuos y la organización social y política .... La 

función administrativa es una de las fUncioncs que corresponden al Estado y se realizan 

bajo el orden juridico .... a) Es una función del Estado subordinada a la ley por la cual se 

crea una situación de derecho subjetivo. que fija sus condiciones y lin1ites y puede incluso 

revocarse .... d) La función administrativa implica. además. la realización de todos tos actos 

materiales como antecedentes del acto jurídico o como medios necesario que hacen posible 

et cumplimiento de la ejecución de la ley .... La función jurisdiccional es una actividad del 

Estado subordinada al orden jurídico y atributiva. constitutiva o productora de derechos en 

lht.l~·m. p. SS/. 

GARCIA .\IA ··s1-.:z. E~/1mrdo. Oh. c:it f>. 1n-. 
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los conflictos concretos o paniculares que se le someten para comprobar la violación de una 

regla de derecho o de una situación de hecho y adoptará Ja solución adccuada"".H 

De nueva cuenta y conforme a lo expuesto por el Dr. Serra Rojus identificamos 

claramente la importancia que el orden juridico reviste al constituir. en principio la fuente o 

esencia del ejercicio de estas funciones y consecuentemente la delimitación propia del 

ejercicio entre unas y otras funciones. 

El Supremo Poder de la Federación según dispone el articulo 49 se divide para su 

ejercicio en: ejecutivo. legislativo y judicial. 

a) El Ejecutivo se deposila en un sólo individúo, que se le denomina Prcsidcnlc de los 

Estados Unidos Mexicanos (Art. 80) 

b) El Legislativo. reside en un Congreso General. que se divide en dos camaras. una de 

diputados y otra de senadores (Art. 50). 

El Judicial. cuyo ejercicio recae en la Suprema Corte de Justicia. Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito. Juzgados de Distrito, Consejo de la Judicatura Federal 

y en un Tribunal Electoral incorporado al mismo. con motivo de las refom1as 

constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1996 

(Art. 94). 

Este conjunto de competencias asignadas a los órganos federales mcncionndos 

constituye el 1Jamado ··supremo Poder de la Federación"". 

En lo particular consideramos que las funciones de cada uno de esos poderes qucdun 

clara y sintéticamente definidas en los términos en que complt!'mcntariamcnte lo 

consignaron los artículos 11 y 12 de la Constitución de Aputzingd.n de 1814: .. Articulo 11.

Tres son las atribuciones de Ja soberanía; la facultad de dictar las leyes~ la facultad de 

hacerlas ejecutar y la facultad de aplicarlas a Jos casos particulares . ... Articulo 12.- Estos 

JJ Cfr. SER&I ROJ.-t.\· • .-lm/r,1.~.pp . .566 .• ~6Hy.57'0 
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tres poderes, legislativo. ejecutivo y judicial. no deben ejercerse ni por una sola persona, ni 

por un sola corporación ... 3b 

Nos interesa para los ef'ectos de nuestro trabajo hacer alusión al ámbito compctencial 

relativo a los órganos federales el cual describiremos más adelante. sin que eJJo signifique 

que hagamos una breve referencia a las esferas del orden local de las entidades federativas 

Cabe recordar que por disposición constitucional los órdenes estatales debcrún 

reproducir en f'orma idéntica la división de poderes que la misma consagra. A efecto de 

ubicar Jos órganos que en el orden local o estatal asumen las funciones de Jos tres poderes. 

baste recordar lo siguiente: 

El Artículo 116 de nuestra Constitución Federal en cuanto que refiere que el poder 

público de los Estados deberá dividirse para su ejercicio. y siguiendo el esquema f'cderal. en 

legislativo. ejecutivo y judicial. preceptuando asimismo en este nurncrnl las normas' a que 

deberá ajustarse el ejercicio de estos poderes en los ámbitos de competencia locul. 

Conforme al contenido de este numeral. el Poder Ejecutivo local residirá en un 

Gobernador Constitucional del Estado. El Poder Legislativo local se deposita en una 

legislatura que se formará por diputados. Por último el Poder Judicial local se ejercerá por 

los tribunales que establezca la Constitución respectiva. quedando integrados al mismo el 

Tribunal Superior de Justicia local y Jos juzgados del orden cmnún especializados en 

diversas materias. 

Pero como sabernos en cuanto al Distrito Federal expresamente el numeral 122 del 

ordenamiento en cita. por una parte dispone que el gobicmo de esta Entidad Federativa 

queda a curgo de Jos Poderes de la Unión. los cuales lo ejercerán por si a través de los 

órganos de gobicmo del Distrito Federal que establece la propia Constitución. En tal 

sentido el Poder Ejecutivo Local reside en el Jefe del Distrito Federa). El Poder Legislativo 

OROZCO JIEiVRIQVEZ. J J,•sU.\·. A,.,lc-u/11 49, Cunflltuddn Pullt/ca d~ lo!t E.\'/ttt/us Unlt/t~s Alexku1uu; comt•ntutlu. 
f'1slilUlu dt• /11Vf!'.fti¡.:ac1unesJurldicas. li,"'-'A.\f. primera eJÜ."IÓ'1 .• \hfxicn. /98S. p. /:!(}. 
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local recaen en la Asamblea de Representantes por último. el Poder Judiciul locul se 

deposita en un Tribunal Superior de Justicia. 

En este orden de ideas y para Jos efectos que perseguimos en nuestra exposición nos 

resta únicamente referirnos a Jos órganos del Estado a quienes les corresponde 

constitucional y legalmente la realización de alguna función relacionada con el sistema de 

justicia penal mexicano y posteriormente con respecto a aquéllos que tienen competencia 

relacionada con delitos contra la salud. 

4. 7. Los poderes de la Federación. 

En el desarrollo de Ja exposición hemos definido claramente cuáles son Jos órganos 

que integran al Poder Judicial y Legislativo de la Federación. restando únicamente referir 

algunos aspectos de interés sobre la integración del Ejecutivo de la Unión. 

Para efectos de agotar el tratamiento que venimos efectuando es necesario indicar que 

si bien el Ejecutivo de la Unión reside en un sólo individúo. éste no podría cumplir con la 

encomienda constitucional de ... proveer en la esfera administrativa la exacta observancia de 

la ley"'. si no es mediante el auxilio de diversos órganos. a quienes el ordenamiento juddico 

dota de cierta competencia en determinada mnteria. 

El numeral 90 de la Constitución dispone que la administración pública será 

centralizada y paraestatnl. confonne a Ja Ley Orgánica que expida el Congreso. que 

distribuirá Jos negocios del orden administrativo de la Federación que estarán u cargo de las 

Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece las buses de 

organización de Ja administración pública centralizada y paracstata1. 

En el mismo sentido la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

reglamentaria del Artículo en comento. establece que para el ejercicio de sus atribuciones y 

para el despacho de los negocios del orden administrativo encomendados al Poder 
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Ejecutivo de la Unión habrá las siguientes dependencias de la administración pública 

centralizada: Secretarias de Estado. Dcpanamentos Administrativos; y Ja Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal. 

El artículo 26 de In Ley antes mencionada dispone cuales serán las dependencias con 

las que contará el Poder Ejecutivo pura el despacho de Jos asuntos del orden administrativo. 

Entre las dependencias tenemos u la Secretaría de la Defensa Nacionnl. Secretaría de 

Salud. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Secretaría de Gobernación. 

Departan1ento del Distrito Federal y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. etc. 

Tradicionalmente se ha ubicado a la Procuraduría General de la República como una 

de las dependencias del Poder Ejecutivo FederaJ. 

Resulta de nuestro interés los órganos que forman parte de la administración 

centralizada. ya que en ella se congregan propiamente las f"unciones de gobierno. 

Después de haber agotado en nuestro estudio el esquema orgdnieo que nuestra 

Constitución Política establece. nos corresponde ahora identificar a los órganos que 

constitucional y legalmente interactúan en los tres momentos en que hemos optado por 

dividir al sistema de justicia penal n1exicano. 

5. El Sistema de ~u111ticia Penal 1\.lexicano. 

5.1. Si•tc-ma en general. 

!'.t.I. Concepto etimológico. 

Desde el punto de vista etimológico la voz sistema según el Diccionario Etimológico 

Español e Hispánico significa: •• ... Conjunto de principios enlazados entre si: del lat. 

systén1a .. ."º.37 

r r..-rRCIA [JE DIEGO. Vu·c.•nte. Dl1:cltu1nrio Etl1nnltJJ¡/Ct1 EipnlJtll ~ lliipdnlc.·fl, R<!ul A•:UJ<"miu E.t¡•a1lu/u, EJitroruil 
S . .-1.E.T:A. ,\/adrul. 19.$4. p. J.11. 
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S.1.2. Concepto gramatical. 

Al remitimos a los diccionarios en búsqueda del origen gramatical del término 

sistema~ encontrarnos lo siguiente: 

... SISTE?\IA. ( Del. lat. Systen1a. y este del gr .... ) m. Conjunto de reglas o principios 

sobre una materia enlazadas entre sí. // 2. Conjunto de cosas que ordenadamente 

relacionadas entre si contribuyen a determinado objeto ... 311 

ºSISTE?\IA. s.m. Conjunto de elementos interrelacionados con un n1ismo propósito/, 

Conjunto de diversos órganos de idéntica naturaleza. / J\1edio o procedimiento para realizar 

nlgoº.39 

S.1.3. Concepto tetlrico o doctrinal. 

Eduardo Andrade nos dice en relación al término sistema: .. En un grado mayor de 

elaboración encontramos una múltiple interrelación de los fenómenos que nos obligan no 

solamente a inspeccionar la unión entre dos acontecimientos sino a tratar de explicar una 

vinculación multilateral en la que muchos fenómenos aparecen implicados. Esto nos 11cva a 

la idea de sistcn1a al cual consideramos como un entrelazamiento de hechos que se influyen 

reciprocarnente de modo tal que. cuando uno de ellos sufre una variación. Jos demás 

padecen una trunsformación correlativa. Esta idea de sisten1a hu sido elevada a un plano 

primordial por el politólo!;to estadounidense Ouvid Euston. Norn1almente se entiende por 

sistema un conjunto de unidades que por su vinculación recíproca puede ser identificada 

globalmente como una unidad mayor. Tales unidades. por su hnima relación. al mismo 

tiempo se complementan y se implican; es decir. están reunidas por las relaciones 

recíprocas que aparecen entre ellas de tal modo que al variar la situación de una unidad 

específica varían las demás .... Un ejemplo clásico de sistema. es el Sistema Solar. al que 

_.... Dlcci1•narlt1 de /u Lengua Espuitola, R,•a/ Acud,•m1a Cs11atlola. J •;g.1.timu Ed1ciú11. /,:,ditnriul l::Spu.u1·C·alf"'. Tomo 11. 
\/mlrid. 198./,p 1250 

.. ., D/cclonurltJ Laruusse tic> la Le11RUlll EJpalfr1/a E:se11clnl. Edi1ur1a/ /.arcm.-rs,•, pr111wra e'J"·i1)11 . . \h1.ucn. 199-1, p. 611. 
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co1nprcnde01os con10 un conjunto de clen1cntos unidos por una vinculación con1ún. de 

mod<..-, tul que si extrajéramos un planeta del sistema Cstc sufriría cmnbios de gran 

profUndidad dado qu.: su equilibrio depende de la existencia y actuación <le todos los 

dcn1cntos que lo con1poncn. Dcutsch dice qui! un sistc111a políticl1 es una colección <lc 

unidades reconocibles que se caracterizan por su cohesión y cuvurianza. Cnhcsil'111 signi lica 

permanecer unidos o fOrn1ar un todo .... covarianzu signilica cun1biur juntos··:w 

Otro autor en Ciencia Política. corno Jo es !\.lolina Piflc.:iro al rc!fcrir!->I.!' al sistcn1a social 

establece 10 siguiente: .. Lo entendernos con10 un sistema total •. .-n proceso pcrrnancntc \.h: 

can1bio por los '-lUe sus contornos y lín1itcs son imprC"cisos: cstñ intC"gradl1 pl1r ,·urios 

sistcn1as sociulcs que.: se intcruccinnan. n1ndilican. rC"fornum y udccuun rc.:ciprocmnenll. ... • 

siendo Jos mñs relcvuntcs: el siste111a econL1111ico. el sistema socio-cultural: el sistc.:111u 

político (factores reales de podc.:r): el sistema <le gohicrno (factores fi.-.,rmuh:s de poder): el 

sisten1a juridico (derecho positivo vigente). y el sistema de crecncius sociall.!'s (vulorcs 

sociales e ideología del sistcmu di.!' gohierno)"".41 

Por último Bertalanff)' L .• quien ha sido uno de los autores que se han dedicado al 

estudio de las te0rías sobre los sistcmus nianilicsta que se entiC"ndc por tal: ·· ... un c0mplcj0 

de clcn1cntos intcractuantes ... 4.:! 

!'.1.4. 01..'finiciim dt.• sistema. 

Una vez cunccptualizado in ge111:re el t~nnino sistema. 111isn1u que podernos dclinir 

con10 el conjunto de elc111cntos o unidudcs que cncan1ina<los a un fin dctc.:nninadn 

intC"ractúan n se interrelucinnan ... n1oditicdndose o adc.:cuúndosc n1útuan1ente. 

, J.'\/ JU.·11 JI: • . \· / \ ( '/IL/.. l . .l1u1ni<•. /11trt1tllll:1.·t.i11 11 111 Ch.,,1.·iu ,-ult'lh-<1. ( -,,¡,.,.,.,,,,, I ,•..:t.•' J11ri,ll<"'-' l 111n·1-.,11.w1u•. 
{~d1tnnul llA/?f_,.1. {'rmi.•ra l:d"·u;.,, .\h'"u·o. /9,..,·:. l'I' :r. 1 ."'-

., \/lJl.l\.I t•f\/_'{flt,J. l.111.• J. Apurlct\ ¡111r11 """ T1.•t1rl11 1/t•I Gohlt•r11t1 .•ft-.,·ic.·111111 ln.•·111111" ¡{,• hn·1.·s111:u•·11111t•.• 
.lio·id1<11' f ,,./.\l.¡•,.,,,,..,.., ctli<""¡" \/•'\/<"<'. /f,1,-,J. ¡•¡• :_~ •• ·y, 
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6. El !dxt..-ma juridico y ..-1 "istcma de justicia penal mt!xicano. 

A efecto de dar continuidad a In expusición dchcmos retomar algum1s idcas en 

relnción ni sistema norn1utivo de nuestro país. el cual tiene ccn110 soportc funt.km1cntal a la 

Constitución Política de los Estados Unidos I\tc:xicanos. en tal sentido y respecto al Estado 

de Derecho. se fundamenta en la idcologia contractualista que sup(lflC un acucrdt." di: los 

súhditos. ··para cr..:ar la organiznción política con arreglo a la razón hunrn.na··. 4
·' 

El Estado así concebido se upoya cn dl'S pihtrcs funcfamcnta. lcgitimid.:.id y lcgulidad. 

La legitimidad cstaroi duda por el consenso de los individuos para Ja cn:ación dc Ja 

sociedud política con Ja lmica finalidad de defonder el bienestar y el interCs general. 

Lu legalidad es el aspcclo formal de la lcgitin1ación. Es (¡1 ley Ja que tldimila el 

ámbito de actuación l!statal garantizando simultáncan1cnle la csfC:ra Je libertad de los 

gobernados. 

La división de poderes estructura obligudu del csl¡1do de derecho en tanto que 

descentraliza las funciones estatales en órganos distintos proporciona el control muluo de su 

octuación. 

··un sistema jurídico cnmorcado l!S un estado de derecho dchcrü. cnlonces. est:.lr 

compuesto pClr norn1us hcncficiosas p;.lra el conducto dc los súbditos y que: Jc:hcrún sc:r 

uplicoc..las cumpliendo Jos procedimientos prcestahkcidt.-..s y por los órganos lcgalmc1111..· 

con1pctcntc:s. La ro.cionalidad del sistc111a estará dada por la creación de nor111ilS gcneralc~ ~ 

abstractas que configuran un sistema sin lagunas y sin contradicciones L]Ue pcr111itan su 

eficaz aplicación··."""" 

"" 11·¡;:/J/c·H .. \la.\. SU /'11r f"l:.H\f;\UC.J H .. Rt1clt111u/itlmlyCu"'"º''"'e11tf1Jurfrlü.-o .. ._•nS/l.\lfl.I .. 1· 1U1·¡;{(\L\f;tJ 
Pllrc:r11'11.•tdrlic-uy Nuc-lt111111/1J.11l e" lr1 Te"r/fl tlt•l /Jc.•"•c.-llo .. \/o'.i¡rn~. l '\:.1 \{ /!18./. /'!' fl.J-6.< 
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El ideal de sistema jurídico que responde al modelo del estado di! derecho ha sido 

controvertido desde diferentes perspectivas. Alguna críticas se apoyan en la experiencia 

concreto de funcionan1icnto de los sistl!mas jurídicos que en teoría responden al modelo 

aludido. otras atacan los prcsupucstos mismos de su conccptualizuciún. Unos critican las 

prácticas distClrsionadas y otros los fundamentos id\.•olügicos. 

El Dr. de la Burn·da Solúrzano ;:a este n:spccto ha 111unili:sta1.h_'I: .. Sin embargo. y 

especial en Jos úhimos tiempos. ha hahido una rcvalorizución c.h.• las garnntius juridicas 

lihcrnlcs. de la representación politica. de la divisit.in de poderes y las critic¡1s se han 

centrado principalmente en cuestiones de lcgitin1ación··. "5 

Con1plcn1entando su postura el autor en citu. nuis adelante ugrcga: .. El problc111a pasa 

ya no por la organización estatal sino por lu dcn1ocratizución del estado. l .a realizm;ión del 

estado de derecho exige el perfi:ccionamicnto y an1pliaci6n crecientes de la democracia··."" 

Aliciu B. Azzolini. a este respecto scí'iala: ""El rcclmno de de111ocratiza..:ión ¡llit!n<lc ¡¡ 

la creación de canales de participación de los distintos secton:s socü1lcs. con10 el 

reconoci111icnto y accptadón de la diversidad de Jos componentes de la socieJ¡1J ... "7 

Estu autora considc-ra 4uc el sistc111a Jurídico es d g.C-ncn.1 n el tod<1 ~- cl suhsistcnrn c . .lr. ... 

justicia pcnal c1..1nstituyc tan sólo unu Lle sus especies. 

En tal sentido el sistcn1n jurídico mexicano está integrado por un conjunto de normas 

Juri<licas que el lcg.islndor hn emitido para regular múhiplcs )' diversas 111atcrh1s. asi. por 

cjcn1plo tenemos las normas quc integran el Di.:rccho Civil. Lab<iral. Agrario. i\1crcantil. 

Fiscul. Ad111inistrmivn. Proces~1I. Pcnal. cte. 

n 1UU/.ll.I s, l.111.• "•''"·Ju, 1•u11t•111ll t•tJ11,· ,.,,,.,,,,¡,. f>,., .. ,.;,, "•'e·,..,,.'ª·' s ... ,.,¡.._,_, ''"'""""'"""·'· 11,.,,,,,, .. ,.,..,11., 
,¡, fl,•r.·•·li,,. t · 1.\t-..t .. \f<'•i.·., lf.l"I. , 11¡> 

l'<Jl.IT<Jl·r. s.·r~'"· S/.,11•11111 jur{,/h"' 1•,•11111 y L••;::ilin111<·1tJ,, J>ulilh·11 1!t1 ••I E,1111/t• l>••1111u:rlitfr11 1k o,.,..,.¡,.,_ <'" 
J(,., ,,¡,¡ ( '/11/1•11<1 ,¡,. /1,.,.,.,·/11" //1<"1"'"'·'· '\"o / / . • 'l<1'lf1<J.CO 1 111>·,•r.•1tl<1,/ ..lt·u,/1·1111<1 d,• lh•n•t•l1t1.• ¡¡,,,.,,,,,,,,_ \c11·1,·ml•r,• 
,ft- l'P~Y. ¡> J: 

. l/./.t J/_/ \ /. A/i,·1<1 11 .• •t;/\l&'lllll 1'••1111/ /),•1111"·rtiti.·11. J1tu·i11 ,.¡ Di•rt:&·l1u 1•,•1111/ th•/ ,'\"1H'"'' ,tlil••niu ln•llfl•I" ,,,. 
( "u¡•t1•·1t.1< ,.;., ,¡,, /<1 /'1•ot·11r,,./i.,·iu ,-,, • .,,., . .,¡ ,¡,. ¡., l<1·¡1úf./1< <1. />r001<"r<1 r,.,..,,,,.,._,,,;.,_ .\!.'•«o. /YY3 /' .~Y 
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En nuestro tema en o:mñlisis nos corresponde referirnos a la rnn1a del Derecho que 

integr.:i el ó:rca penal. 

Si bic:n se considera al sistcm<J jurídico como d género. y n sus divcrsits ran101s con10 

sus especies o subsistemas. p¡1ra nuestro estudio nos rcfcrirc111os al sis1en1a de justicia penal 

con10 un sistcn1a toiaJ. 

Pm .. •s bien ya contanH .. "lS con una definición del tém1ino sistema referido en forma 

genérica. pero a cfi:ctn <le adecuarlo ul ámbito penal. y en consecuencia estar en :.1ptitud de 

conceptual izar al sistema de justicia penal. toen ahora indicar Jo que se cnticndc por justiciu. 

término de..• eminente!' naturalczu juridicu. 

Desde el punro de vista etimológico justicia significa Ja ·· ... 'virtud di: distribuir 

justan1cnte•: Ud lm. Justitia y Ju uccpción penal •relativo a la pena": del lat. Pocmtlis .. : 01 

En su acepción gramatical el Diccionario de Ja Lengua Espuf'llJlu nos dice: 

··.JUSTICIA. l. (Dc:l latín justitia. que a su vez proviene de jus. que significa In ••juslc.."l ... ) . 

... IJ. Gcncralmeme es uccptaUu Ja definición de justicia que da UJpiano D 1. J. JO. pr. Justicia 

es la constante y pcrpctüa voluntad <.k dar u cmJu quien Jn suyo. Esw dcfinich'lfl Ct.lnlcmpla 

la justicia como una virtud n1oral. Ju cmli sin emhargo. pnrLl scr rcnlizaUu suponc u11 

di.scernin1icnto acerca de Jo que es suyo dc- cada qui'-."n. Este disccrni111k·nttl corrc..·spondc 

propiamcnti: a Ju jurisprudencia. o prudcnciu de los juslll (justi adquc iniusti scicnti<.1. D 

J. J .10 . .:?.). que es unu virtud propia del cntc-ndimicnto. A veces suele Jlnnwrsc ··_¡usticic.1·· u la 

vinud intdectual d1..• disc-crnir cntn: In t.Jue cs suyo <le cudu quicn (.asi J>rcciudn J lcrndndcz. 

pp. 217-21N. qukn trutu Jujusticiu como .. critc..·rin éticc1°") .... lll. El dC'n:c..-110 cs la c..·icnda t.¡UC' 

1icnc por objc10 discernir In jusJtl dc lt.> injus10. Le intercsun pnr tmlln. lltl l~t justki;1 conH1 

virtud n1oruJ o de fo voluntad ··csh.l es itsuntn de h1 ética y de..' lus cicncü1s de..' 1~1 cúlll.:aciónº". 

sino Jos criterios confonnc n Jos cuulc-s es posible reulizar cs1: discl.!'rnimiC"nto. J>or eso 

rcsulw mUs claro el contC"nido y ol~jcto de esta disciplina el nombre e.le jurisprudencia que d 

"'' <~Ir e 1. IUl ·1.1 JJJ: / Jl/.c ir J I ", ,,,,. l>h ,·h111urh1 1:.·111uut.iphw 1~·,f'1111,,J ~· lliV•tiuin> u,.,,¡ . 1~ .,.¡,.,,,,,, l."•t'•";,.¡., 
Edt11•r1<llSA L 1".-1, .tlo.t1·1.t /<,J.~.J.I'/' 3.J3.i ,:3¡ 



de derecho. Lu discusión acerca di.! si la ""jL1sticia0 es o no el lin prupio del derecho. en el 

fondo. se reduce u tu discusión acerca dr.: si es posible contar con critcrins objetivos. 

independientes de la volumud del legislador o del juez. pum conocer In que es justo e 

injusto en situaciones concretas o dicho de otro n'lodo. lo '-1Ue es ··su:- (1·· Je cada una de las 

partes rl.!lacionadas en determinada situaciónº. 4 1.) 

Según r.:I Diccionaril..1 .luridko :'\.1cxicnno la accpciún juslkia signilic¡1: ·· ... Virtud '-)tlC 

inclina dar u c;;ida uno lo que k pencncc1..•. :!. Atriht110 u Dios por el cual arregla todas las 

cosas en nUtnero. peso o 111cdida. Ordinuriu111entc se entiende p1..1r la divina displ1skión con 

que castiga las culpas. 4. Derecho. razón. equid¡1d. 5 Conjunto Je todas las ,·irtudcs c..1uc 

constituye bueno al que las tiene. 6. L\1 4ue debe hacerse SC"gún <lc-rccho o ra.?.ún. Pi<lo 

Justicia. 7. Pena o castigo público. 8. I\1inistrn o tribunal que ejerce justicia. 9. Pf•der 

Judicial. 10. \.'.administración. sula de justicia. 11. "\'. m.1dienci41 1..•n justh.·ia. l:! V. 1..~kcutnr 

de la justicia. 13. unt. v. Pleito de justicia. 14. Fam. Castigo de muerte. En c-ste mes ha 

habido dos injusticias···:\º 

Una VC7. revisada la uccpción del térn1ino justicia. n1isn10 que en escnciu y u nuestro 

n1odo de pensar. con10 acaban1os de ver. corresp1..1nde con10 la finalidad proph1 dl.!1 der..:-cho. 

A continuución. a renglón seguido y recogiendo ulgunus plunteumicntos del cstudio de 

Alicia 13: Azzolini sl.1bre ··sc-ntcncia penal ) sistema penal dcn1l.1crüticn ... intentnr1..'n1os C'll 

h¡u;e u la teoria de )ns sistcn1us. l.lllC :-·¡1 m1alizamos. definir al sistl.!'llla d1..· justicia p1..·n~\\ 

n1cxicano. 

La Dra. Azz.olini indica que- para ella el "'i"'tcmu de justicht pcnnl se puede ddinir en 

los siguientes t1..•-rn1inos: ""Lns norn1n penales y los órganos c-ncargados de su creación. 

aplicación ) ejecución Cl.lllstitu)cn una parte tan sólo di..") 111<.'ls un1plil1 sistema de justicü1 

cstatnl."" i\.sin1isn10 señala la autl1ra en cita que el subsistenla de justkia p1..'nal s1..'rÜ 

~~ IJJ.·c.·i1111url11,¡,_.111 L<'1'J.:"" 1:..-,,.,,,lo/u. H,.,,¡ .-lt ,,,1,·011.1 L.•/''"'"'•t 1 ·,_~•'·'""'' ,.,¡" '"" l.d111.,·1al /.•/'''·'•'"' ·,,¡¡,.·. T""'" 11 
.\l&ldr•.J. /Y ... .J. ¡> .... fJ_~ 

J>h·c.-/11nt1ri11J11rillh·11 .'t-11.•.,·h·""" '""'" /-tJ /11•111"'" .¡,. l•n·.··11~<1,·10"•"·' .lu•·i.11.-.n. 1 '1 \/. 1:,1,,,,,,,,¡ ¡•,.,.,.,;,,. -•-'1 111111<1 
···"~";"· \/,•\/•""· /'J'J.J. ,.,, /';Jfl.J./';Jfl.( 
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influenciado y a su vez influirá en todo el sistema jurídico. Agrega que con dio quiere 

destacar que si bien es posible recortar parn su estudio el universo penal de todo el universo 

jurídico. su existencia nu es indc:pcndicntc. ··un sistema penal legal y legitimo sólo podr{l 

existir cn1narcado en un sistcn1~1.iurídico-político con las n1isn1as caractcristicas··."' 1 

En un estado de derecho el c.krcicio del ius punicndL por tratarse Je la actuación 

estatal 1nás rigurosa y represiva. debe desarrollarse con lirnitcs precisos. 

El dcrccho penal es de curúctcr subsidiario. sólo puede n:prin1ir las lesiones o puestas 

c:n peligro de bienes jurídicos inl-iispcnsahlcs parn una vida comanditari~1 pucilk:a. 

Pnn1 1..JUI. .. ~ el sistema scu r•.u:ion¡1l. el Estudn debe uctLwr progrcsh:an11..0 nh:. es decir. 

instrumentando un sistcmu de prevención no pcnul y recurricndll al dmhitu pc-nul scilo en 

ilhin1u instancia. 

Con10 ya Jo habíamos n1anifcstado al referirnos a los conceptos fundu111cnta que 

dcbiun1os agotar para cntrur al cstudill de la nrntcria penal. /\7_zolini numificsta que el 

ejercicio del ius punicndi se n1anifostur;:í en tres niveles m:ordcs con los poderes y funciones 

estatales. 

En ese scntidl,, l¡1 actm1ción lc.:gislati,·a {creación de normas penales). la judiciul 

(c1nbnración di.!' sl.!'ntcncias pcnales) y lo.t ejecutiva (ejecución di..· pem1s). deber¡in ser tanto 

legales -apegadas a lu le)- como legitimas y bcneliciosas para la snciedó.ld. 

Al analizar la fim1lidad propiu de tod'", sish:ma y en lo particular Jcl sistema de 

justicia penal Alicia A.zzolini. se1"1ala: '"Las finutidadcs del sistc1na dcbcrún orienturse u la 

pn.:vencil-',n espccial y general. Estll signitii..·¡1 '-llll' el sisten1a penal dchc buscar el dilicil 

equilibrio entre la seguridad social. cuyt..., mayl,r enemigo es la in1punidad. y Ju lihcrtm.I y 

dignid¡1d del ser hun1ano qu~ s~ lesionan con el ejercici<.l arbitrnriL.., del podc-r púhlico··.:!'~ 

..ILXO/.l\"I. 11 Ob , u.¡• 5'.J 

lhi.J.·m ¡> r.11 
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Dado el nvancc realizado trataremos de conceptualizar el t~rmino sistcrna de justicia 

penal mexicano. 

J labicndo definido el tén11ino sistc111u con10 ··c:J conjunto de elementos o unh.fadcs que 

encaminados a un fin determinado interactúan o se interrelacionan. modilicündosc o 

adccuñndosc n1útuamcntc ... nhom nos corresponde adecuarlo al ú111hi10 de nu ... -sln.l cstuUio. 

esto i:s. Ja materia penal. 

Por cuestk'ln 111ctodológica pcnsan1os que- OJntcs d.: l!Xprcsar u11;:1 ntH:iún lk Jo que para 

Jos cfi:ctc.1s de nuestro estudio cs el sistc111a d1..· justicia penal. Uchcmos n.:c;:1pituJ;:ir cuüh..•s 

serían los elementos o unidadc:s '-lllC Jo c0nstituycn. y a partir di: dio. ahllTU sí. (,.h.:linirl,1. 

En tal sentido prn.Jcmos sci\ahlr 4uc el sistema de justicia penal ml.•xicano cstü 

integrado por diversos ch:mcntos encaminados a un fin. 

J) El conjunto de elementos. entre Jos cuales tenemos; 

a) Sujctc..1s de derecho. y en este casn los L]Ue tienen la calidm.I de m:ti\'os ci pasi\'os 

de una conducta prohibida rmr la ley pcrmJ. 

b) Nonnas pcnah.-s. esto es la fi.>rma en que el nrdenamicnlci jurklicn regu)¡1 Ja 

nmtcria. dicho en otras palahrns las reglas a que- se sujeta a Jos elementos dentro 

del sistema legal. 

e) Órganos del Estado encargados de- las tarcus de procuración. administración y 

ejecución de justicia pcnuL usi con10 los órganos qui." uuxiliim dirl."ctil n 

indirectamente 1."ll el ejercicio dc mies funciones . 

.::?) El fin lo constituye Ju justiciu penal en sus tn.:!. etapas o momentos: procuración. 

administración y ejecución di! Ju misma. 

En vista de Jo expuesto p1..1<lríumos concluir que ""el sistcmn de justicüt pl.!'nal cstü 

constituido por el conjunto d..: clcrncntos intcgrudo por 11or111as pcnah:s. órganos del cswdn. 

sujetos activos y pasivos prindpulmcntc. los cuales dcntro de h1s l.!tupus dc prncurucion. 

ud1n.inistración y ejecución penal. interactúan o se inh:rn .. ·lacionnn Oajo d fin cL1nll111 de Ja 

justicia ... 
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7. Etapas o momentoJ11 del sistema de justicia penal mcxicuno. 

Existen infinidad de: teóricos del ?crccho. proccsulistus y procedin1cntalistas que han 

tratado di!' distinguir entre el proceso y el procedimiento. sin embargo para Jos efectos del 

presente C'studio y tomando en cuenta que esta cuestión no constituye el untllisis esencial de 

la nuncria de estudio. sulan1cntc ubicaremos un esquema sobre los 111nn1cntos en que u 

gr~111dcs rasgos se podría dividir nuestro sistcnrn <11.." justicia pcm1I. 

Nuestra nornrn penal qui: rige en el ámhit(l fedeon:ll. u sahcr Código Fcdcrnl de 

Procedimientos Pcnalcs 1..•n su primer articulo establece los divcrs<.1s pn.H:cdimic'ntos que son 

111atcriu de su rc:gulación. y en tal sentido tcxtuahncntc dispnm:: 

Articulo 1°.- El pn:.-.cntc Código co111prc11di..· lo~ siguientes pruccdimic1110.-.; 

El de la ª"·cri¡:uuciún 1,r&.•,·iu a he consi¡:naciUn a los tribunales. que establece 
l11s diligencias lcgalmcn1c necesarias para ljUe el l\1inh.1eriCl Públicc.:1 pueda 
resolver si cjcrciia o no Ja acción penal~ 

El de prcinstrucciUn. en que se realizan la.-. actuaciones po:1r:1 d..:1enninar In!> 
hechos 111a1eria del proceso. la clasificación de c .... 1os conforme al lipo penal 
aplh;:ablc ~ l.:i probnhlc responsabilidad del inculpado. o hien. en MI caso. Ja 
libcnad de Cs1c por falw de elc1ncntos pai·a procesar: 

l. El de in!'ltruccit)n. qui.· aharc:.t 111' diligencia~ pr.:1ctkada.-. .ante~ por los 
tribunalc.:-.-. con ..:! fin de a\criguar ~ rn..,b<ir la cxis1cnci;1 del delill). l;:1s 
circunstancias en que huhic~e sido cn111c1ido y 1:1 .... pccu)i.ari..·s del inculpo1lh1. 
asi co1110 la rcspon .... ;:1hilidad o irri..·spon!-ahilidad penal de c .... rc: 

11. El de prin1t.•ra inslanch•. duruntc el cual el l\li11is1crin Púhlicn prccis:1 su 
pretensión ). el proccs.adl) su <lcfonsa <1111c el 1rihu11:1I ~ éste '\;.1lora lns 
pruebas.~ pronunciu .-.cntcncin dclinili\ •l~ 

111. El de tH!'~unda inJOuanciH Hnh.• d rrihunnl dt.• apt.·hlcitin. 1.·11 que M: efectúan 
h1s diligcncü1s y actos tcndienh:s :1 re~oh·i;.·r los rccur .... o~: 

J\.'. El de cjccucitin. yuc ~0111prcnUc d1.·sdc el 111ornc1110 en que cnus..: c.ii..-cutoria 
l::i !>Cnlcncia de ll'IS tribunales lw~ta la cx1i1u:ión dc Ju~ s;.111cil111c~ •1plieada .... ~ 

\!. Lo!ri. relath·os a inimput:ahles. a 111enorc!> y u quienes tienen el húhitn o la 
necesidad de consumir cslupcfacientcs) pskotrópicos. 

Si en cualquier.a de ..: ... t('I~ proccdi1nic111os algún menor o incnp<17 !>e 'e 
rclucionado con h)s hechos objeto de ellos. sea como :n11or ('1 p;:inkipc. testigo. 

•• 
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victima l1 of'cndido. o con cunlquicr otro cnrúctcr. cl Ministerio Público o el 
tribunal respectivo suplirán la ausencia o deficiencia de rnzonamicntns y 
fundamentos que conduzcan n proteger los derechos que legítimamente puedan 
correspondcrh:, 

En buse a la ti.:oria de los sistemas. y habiendo dclinido al sistc1na d..: justicia penal 

n1cxicuno en los tCrn1inos antes indicados. paru cti:ctos de nuestra investigación lo 

dividircn1os en tres grandes etapas. mon1cntos o foses: Procurn.ción. Administraciún y 

Ejecución Penal. n1ismus quc corresponden a los subsecuentes capítulos de esta 

investigación. 

Una ,-ez transcrito el texto del referido nun1cral. trataremos de ubicar cada uno <le los 

tres n1on1cntos o ctup•1s cn que hc111os dividido d sistema dc justicia penal n1cxicunl ... 

La l:Jrocuración c:tc Justicia. n1is111a que se confiere a un determinado órgano de cstudo 

y que en el ámbito federal. corresponde a la Procuraduría General de la República. y cn d 

án1bito local a las Procuradurias de Justicia de los Estados. la pndcn1os fundomcntur 

tratándose del fuero federal. que es cl que nos interesa. cn la fn1cció11 1 del uniculn lo dd 

ordcnan1iento en cita. 

La Administración o lmpaniciún dc .Justiciu. quc corresponde a los diversos úrgunos 

que integran el Poder .ludkiul Federal en su caso y tt los órganos locales en el otro. cstaní 

identificada por el proceso penal fcdcral. y en tal scntido podemos funda111cntarl;.1 en lo 

dispuesto en las fracch ... ncs 11. 111 y IV. las cu•ilcs corrc-spondl.:"nin ~'lo que dnctrinuh11entc se 

conoce con10 ··pritncra instancia ... y en otro nhcl de conocin1icnh."l dd propio Poder Judicial 

FcdcruL cstú la correspondiente a la segunda inst•mcin. 111isn1u '-tttc sc fundainenta en la 

frucción '\.' dcl niismu artkuh.l. 

La Ejecución dc Justicia. la cuu1 sc encarga n otru órgano del Estado. el cual 

dependen orgó.nica y cstructuraln1cntc dcl Poder Ejecutivo. en n1atcria Fcdcrnl. con1pete ¡1 la 

Sccrctaríu de Gobernación. y a nivel local a las Secretaria de: Gobierno o dc G1...,hcn1ación de 

lus Entidades Fcdcrati ... as. 
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En el caso de la ejecución penal o ejecución de justicia. se funda en la frucdón VI d""·J 

mismo anículo. 

En Ja especie. y con respecto u la 1110111..~ria de cstuJio. la mis1nu se l.."ncucntrn 

circunscrita a J¡ts divcrs¡1s etapas que considera en el Aniculo J n. dd CúJign ¡1Jjctivn Pcnul 

Federal. dentro de cuyo esqui.:ma nos intcrcsn espccificamenti: el pr0cedin1icnto pre\ istn en 

la fruccibn VII en cuanto se refiere ··u quienes tienen d h:lhitu o Ja ncc'-·sidad Jc cnnsrnnir 

cstupc:focicntcs o psicntnipicos··. 

J Jastu ¡¡qui hc111os incluiJo en nuestro estudio una 5cril.." dc nncillllC!-' prdin1in¡1rc~ 1..¡uc 

110s pern1itirán uhicar nucstrn ohjcto de i.:studio. por cuestión n1etodolúgicu clh.l hahriu dc 

ser asi. 

En consecuencia de lo cxpucsto ~· para fines de nuestro estudio y dadas lus 111o<lcrnas 

concepciones teóricils pura explicar los ti:nómcnos sociales. corno lo es In Justicia en sus 

múltiples rn¡¡nitCstaciones. consideran1os conveniente n:to111nr puru nut:stros clCctos la 

teoria de los sistemas en hase a Ju cual di\'idir1..·n1os d contcxtn en el cual ~e analiznn lns 

delitos contn1 J¡¡ salud en n1ateria de narcóticos en tres 111on1cntos: la procuración. Ja 

administración o impartición y por último la ejecución de justicia pcm1l. dcntr0 c.lc cada una 

de cuyas etapas se incluye la referencia al órgano encargado <l..: Iris func:ionc:s o turc:as c:n 

cada momento. a las rc:glas o disposiciones Jurídicas que rigen en cada caso. a los sujetos 

activos y pash·os de las conductus <lclictiq1s prim:ipaln1ente. 

61 



------ ---------------- ------ -·---- ·- -

Capitulo Srgundo 

LA PROOLE:l\IATICA DE: LOS DELITOS CO!"THA LA SALUD 

RELACIONADOS CON NARCOTICOS DENTRO DE LA 

AVERIGUACION PREVIA 

1. Consideraciones prc'\'Ías !lllohr1.• lu procurución de juslh:ht. 

En primc:r término habremos de precisar el signiJicado etimológico. grumaticul y 

doctrinal de la voz procur..11-. a cfCcto de definir a la funch.'>n que determinados órganos del 

estado renlizan al procur<Jr justicia. 

Postc:riorn1cntc. como lo hcrnos scfialado. con base u Ju teoría de Jos sistc111as. ) pm·¡1 

el andlisis de todos los ck111cntos que confluyen en esta etapa dc:I sistcn1u "'fo justicia. 

aludiremos prilncro al órgano que por disposición constitucional h: cnmpctc perseguir los 

delitos. continuando con el que en materia fi:dc:ral le corresponde. PrL-vi~1 la dt:tcrminaciún 

del cartlctcr federal dt! los delitos contra Ja salw.L se rculizarú el o.mUlisis especifico Je la 

con1pctcncia que en la Juchu contra el n.arcotr..Hico tiene el Instituto Nucionul para el 

Cornhatc a las Drogas. como unidud especializada del f\.1inistcrio PL1hlico de Ja Fcden .. 11.:iún. 

suhsccucn1cn1cntc se incluir.in algunos cnmcnturios sobre la uutnnnn1fu e indcpendenci~1 

que se: ha pretendido alcanzar para Ju institución dd l\1inistc:oin Pllhlico. en el Umhito 

federal. 

Complcmcntadamcntc. se: incluirán las disposh.:ioncs l.Jlle rigen esta ctupa .Y ·la 

rcgkuncntación cspccílicu sohrc delitos contra la suluú en 111atcriu de narcóticos. 

considerando en tal sentido los siguientes aspectos: la co1nprobación de los ekn1cntns del 

tipo y la presunta responsabilidad dur~11111..• la averiguación previa. usi como el tratan1icnto 

\.]lle se debe brindar a los adictos. In dctcnninación del <.J...:stino Je los bienes rclachJ11¡1d0s 

con una indagatoria. analizándose por último la procedencia del otorgamic.:nh.l de alg.unllS 

beneficios de ley por Ja presunta con1isión de delitos contra la salud relacionados con 

n<Jrcóticos. 

62 



Como se precisó en la introducción. durante el desarrollo del capitulado se hacen 

diversos comentarios relncionados con los sujetos que intervienen en este tipo de ilícitos. 

1.1. Concepto etimológico. 

La palabra procuración significa. según el Diccionario Etimológico Español e 

Hispánico: •· ... ·cuidado': del lnt. Procuratio-Onis .. y procurador·· .. ··que procurnº: del lat. 

procurátor-Onisºº. ~-' 

Así podemos seilalar que la actividad de procurar es aquella que sc encarga n 

detenninada personu para hacerse cargo o tener al cuidado algún asunto. 

1.2. Concepto 1tranu1tical. 

Sobre el significado grnn1atical de la palabra procuración o de otras voces 

relacionadas con In misma. con10 procurador. procuraduría. procurar. en el Diccionario 

encontran1os lo siguiente: 

ººPROCURACIÓN. <Del lnt. Procurntio.-Onis.) f. Cuidado o diligencia con que se 

truta y maneja un negocio. :?. Comisión o poder que uno da a otro para que en su non1bre 

haga o ejecute una cosa. 3. Oficio o cargo de procurar. 5. Oficina del procurador. 

PROCURADOR. RA. (Del lat. Procurator-Oris.) adj. Que procura. U.T.C.S. :?. !\t. El 

LlUC en virtud de poder o facultad de otro ejecuta en su nombre una cosa. 3. El que. con la 

necesaria habilitación lega]. ejerce ante los tribunales la rcprescntacidn de cada interesado 

en su juicio. 

PROCUR.A.DURÍA. F. Oficio o cargo de procurador o procurudnrn. :2. Glicina done.le 

dcspacha el procurador. 

·'-' G.-IRCIA DI~· Ll/fXi<.J. 1·1,·C'•ll'' O/,·drurur/11 Etlnffll1JJ:IL·o l·.;.,priltol t! lllf/Hl11/,·u. u •. ...,1,.1,·m/,•1111<1 f;:,,,.,,.1n/a. Ecltturial 
.... ..i.J: T .l . . \JucJl-i,I. 19.'i-I, p .¡.¡-. 
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PROCURAR. (Del lat. Procurare.) tr. l lacer diligencius o csfucr7.os para conseguir Jo 

que desea U.T.C. prnl. .::?. Ejcrccr el oficio de procurador··. :'l.t 

I . .]. Concepto tc•lrico o doctrinal. 

Del análisis de diferentes autores. citaremos por Ja claridad de su contenido Ju 

definición que el muestro Eduardo PaJlarc.:s ha escrito: HPROCU~"\.CIÓS. Esta palabra 

tiene vo.rias accpcionl.!'s. Unas veces significa Ju profesión <l..:! procurm.lor público. con 

f.acuhades procesaks reconocidas por el Est;.1do. par~1 representar el juicio u Jos litigantes. 

Acciün de procurar. A su \'cz. procurnr significu solicitar. diligenciar. cuidnr 0Jtend1.:r el 

negocio de otra persona o de uno mismo··.:'I"' 

DC"spués de re\'isar los significados etimológico. gramaticul y teórico del término en 

análisis h.ubrcmos de concluir que el mismo se refiere a una actiYidad cncmninada u cuidar. 

diligenciar. atender un detern1inado negocio. que en el cuso concreto corresponde u un 

órgano dd Estado quien se cncargu de procurnr justicin. por Jo cuul ahora procedcre111os a 

definir lo que puede entenderse por procuración di.!' justicia. 

J.4. Dcfinicicln del término prol'.'uradón de juslicha. 

Lu primera etapa en que hemos dividido al Sistema de .Justicin Penal i\ kxicano. lo 

constituye la Prol'.'uruch'tn de .tu~ticia. Esta tarc~1 la realizan órganos del Estado que en 

nuestro país se les dcnmninu prncurudurias. ~·ellas c..•xist..:n tanto 1.·n i:I ún1hitu local. en cudu 

entidad federativa. con10 una sola para todn lu Fctlcrudún. 111ismu <-1uc se conoce co1110 

Procuraduria Gcncrul de In Rcpl1hlicu. cuyo titular preside la institución Ud !\tinistcrio 

Púhlico Federal. a quien corn:spondc entre otras funch.ln..:s la pC"rsccucibn ante Jos 

tribunales. deo todos Jos delitos del orden federal. 

.< 4 IJh·,·/1u1t1rh• 1/e 111 l.e11¡:1111 Ev1111lol11. U .. al . 1<·a,km1<1 '-V'tt•lu/.,. 1 ·,J:•'•u11,1 l:1l1r,.;11. 1.-d1uw1,ll '"-'!'"·'""' ·.,¡/'.-. lún1u 11 
\f,,.,..,,1./9 .... --J ¡• 111r 

l'Al.l .. ·l/l/.~'- /~d11<1rdu /J/(·,·h111t1rl11 1fc' lh•r._•,!10 Pr11,·e\ttl Cit•il t:d1tur1dl t•,,..,.,¡CI. /)e~·1111<J.••"/>llm.1 '-'''""¡,,_ .\/,:,¡._ . ., 
/9,6 ,. 6.5./ 



-----···-------·-------·----

Para e) cun1p1imiento de la función constitucional cncomendadu al l\1inistcrio 

Público9 y en el caso_ específico dd fcdcrul. Cstc se auxilia directa111cntc de tu policía 

judicial y de los servicios pcricialcs. y pam tal efecto. durante la ctapu de la averiguación 

previa realiza una serie de actividades cncan1inadas a determinar si los hechos que fueron 

materia de su conocimiento. constituyen l."l no algún delito dd orden fcdcntl. En tal scmid0 

corresponde al Rcprcsc1'1tantc Social Federal comprohur los elementos del tipo dd delito 

que se investiga >' acreditar la probuhl..: rcsponsahilid:.uJ del individuo sujeto u lu 

averiguación previa. 

En tal sentido y previo el unálisis de la institución constitucional Ud !\tinistcrio 

Público. revisaremos algunos rubros de intcrCs dc1 órgano que en el ru..:ro fi:Ucro.ll p..:rsiguc 

los delitos. entre ellos los den01ninados contra la salud en 111utcria de nurcúticos. 

2. La funcil>n con!l1ituciom•I de la in!l1itución del l\tini!ltcriu Púhlicu. ;,, 

ge1tere. ~· del Procurador General de la Rcpúhlicu. en lo particular. 

La atribución general del !\-tinistcrio Público. como institución. es la cstahlccida en el 

artículo 21 constitucional. a saher. el cual es el órgano dd Estado que tiene competcnci~1 

para investigar la presunto comisión deo conductas que- pueden constituir un ddit\"1. 

En tal sentido d articulo :! l Constitucionul c:n su primc:r púnul'-'· s..:gunda p:.lrt..: 

establ..:ce: 

•• .... La persecución de los delito!. incumbe al Ministerio Público ). a la Policin 

Judicial. lu cual estará bajo la muorid.id y mandl., imnc.:diato de oquCI. 

La competencia espcciticu pura d !\tinistcrio Púhlicll de la Fcdc-nu:ión !-C cncu..:ntra cn 

el artículo 1 O:!.·apurtado A. dc la Constitución. 1nis111n qui: lo fa1,;uha para conoccr de los 

delitos fodcruks. 

Retomando un poco Jo sei\uludo en el capitulo sobre h1s nociones preliminares cn 

cuanto al sistcn'la constitucionul de dharibución de competencias cntrc los órg¿mos del 
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Estado Federo.les y localc:s. es preciso manifestur. qui.! el contenido Je Jos ;irtículos :?: 1 y 

1 O:?:·A. constituciom1lcs. no debe.: interpretarse en thrnrn aislada sino intcgrul y 

sistcmátican11.:ntc en relación u lo 4uc disponen. entre l"ltros los urticufllS 1 J 6. 12::?:. 124. 

entre otros. todos ellos del n1is1110 ordcnun1icnto. puesto que: cadu E~tadt, tiene plena 

co1npctcncia en su funhito territorial. y vía sus propi.as prrn:uru<lurias de perseguir Jos 1..h:lito~ 

del orden con1ún que se comctnn. competencia divcrs;1 a h1 c.¡w .. • el :\linish.:rio Púhlico 

Federal tit:nc en toda la RL!'púhlic~1. ello en n.izón de la coexistencia <le lo~ órúcnc-s jurí<licns 

fcdcrul y local. 

2.1. Óra=,ano cnn1pt"lcnh.· para h1 procuruci1"111 de justicia :1 nh•cl f&.•der4tl. 

Una Ve7- delimitada la función g1,.·n0ricu pura pcrscguir k1~ <lclihlS " ..:a1·gl1 di.!' la 

instituci1.)n del !\1inistcrio PUhlicl1. rcli:riremos cual es d úrguno del Esta<ln al que !'C 

cncon1ienda en lo panicular. la función de procurar justicia en d Un1hito fodl.!'r;.11. u 1.al cli.:cto 

nuestro. Corta 1\ 1agna dispone lo siguiente: 

••Articulo 102. 

A. La ley org.aniznni el l\1inislerio Plihlkn de la h:derm:i.._"in. cu~ ll!o fu11cil111ari.._h 
!>erñn no111bradl1s y remo\ idl1!o pl11· el EjccutJ\o. de acuerdo cnn la le) 
rcspcctivn. El ~1iniMerio Púl-ilico de la Federación c.·starú pre:-.ididli por un 
Procurador Gencr.:::11 de J:.1 Kepúhlic.:::1. de!oignadl--, Pl"'r el Titul::1r dd Ljecuth o 
f'cdcral con ratili..:ación del Senado. en !oll!'> recesos. de In Cu111i~ili11 Permanente. 
Par¡¡ ser Prncur:.1dl1r !>e requiere: !>cr ciudadano 111e:-.i..:;11111 pl1r 11<1ci1nienln: tcne1 
cuand.._-.. n1clll""IS trcint.:::1 ~ cinco ai"ln.'. curnplido"' c.:I di;.1 de la .._h:!->ig11<1ci<111: ..:c•nl::ir. 
con antigiicdad 111ini111a de die/ mln~. con título pr•lfi.:siun:il de li •. :cm.:i:1du t.:n 
derecho: gozar de buena n.·put~1ció11. ~ 110 haber !>id,1 Cl11ah:n;1dn pn1· dclih' 
dolo!oo. l~I pr.._1curadnr p•1dri1 .'.er r1.•111n\ h.h• lihr ... ·111cn11.· Jlllr el Ej1,.•cuti .. 11. 

lncu111hc al !\1inblerio Plihlj..:,, d ... · In Fedc.•raciún. 1:1 pc1·!occ11<.:i,in. anlc ¡,,, 
tribunales. de tndo;., 1._-..~ dclihl!o dl.;"I .._1rden federal. )- . pl1r 1\1 1nb11ll1. a 0.:1 lc.· 
corrcspClndcr.:::1 ~nlicitar h1..., úrdcne!o de aprela.~n ... ilill co11tr~1 ll" inculp;:u_ll1s: hu,cur 
y presentar las prucl-ia!> yuc acrediten l::t rcspo1h::1bilidad de 1,.•;..1l1~: ha.;:e1· l.Jllc lo~ 
juicios se !oigan .;:011 tud.a rcgularidnd para que la :idmini!<ttraciún de ju~tici~1 \.COI 
pront:.i y expedita: pedir la aplicnción de Ja,. Jl'-'IHl!o e intcr\cnir 1,.•n t•ldo;.. h1!o 
ncgocil.h que Ja Je~ dc1cnni11c. 

El Procuradnr Gcne.ral dc h1 Kcpühlka inten endni perM1nnlmcntc en Ja~ 

contro,1,.•rsia~ ~ m:ci••nc~ a que.: se refiere el anícuhl 105 de c .. ta <..~onstnudún. 
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En todos los negocios en que la Fcdcrnciún fuese pnrtc; en k•~ ca~os de los 
diplo1náticos y los cónsules ge111!rnlcs y en los <lema~ t.?ll que deba intervenir el 
Ministerio Público de la Federación. el Procurador General to h:1ni por si t."l por 
111cdio de sus agentes. 

El Procurador General de la Rcpllblica y sus ngcll1cs. scr.:in responsables cJc toda 
falta. 01nisión o violación a la 1c,,_ en que incurran con 111oti'\"o de su~ funciones. 

Ln función de consejero juridico del Gobierno. c~tnrit n cargo de la depcn<lencin 
del Ejecutivo Federal que. para tal efecto. cstnhlczca la ley. 

De lo untes cxpui:sto poden1os sci\alur que corrcspondi: al :\linistt..·rio l~úblico de la 

Federación. no solmncntc el conocinlicnto de los delitos del orden federal. sino 

concomitantcn1entc a ello solicitar la rcali7 .... "lción de una serie de diligcncius 1.:ncmninudm; u 

dar cun1p1imiento u su función con10 represcntnnte social de vigilar por los intereses de tu 

sociedad. 1ncdiuntc la persecución no sóln en In ctup&.l de uvcriguación previa. ~ino u tr&.1v.:s 

del proceso penal de tus conduct¡1s que atentan en contra de diversos bienes qth.: en el fuero 

federal le corresponde tutelar. esto últin10 a efecto de que lns juicios se sigan con toda 

regularidad para que lu udministrnción <le justicia sea prnnw y expedita. solicitando pur 

consiguiente lu aplicación de lu pc11a al caso concreto. 

Es por ello. qUc la turca <lc l\tinistcrio Púhlico es mó.s amplia ,,_. no pucJc 

circunscribirse a la etapa <lc lu procurn.ción de justicia. ni d..: mhninistración <le la 1nisma. ni 

n1ucho n1enos a la de cjccucil1n penal. en l&.1 cual ha sidn poco clCctiva :su int..:rvcnción. 

2.2. Dclito!il del orden federal 

En el sistcmn federal n1cxicano coexisten diversas competencias que las ntlloridadcs 

cj..:rccn sobre las pcrst."lllU!'>. sin distinguir cntrl..' .:stas a his tisicas d..: las morales. u ¡1 las 

pri..-udas o particulares <le las públicas. ya que todas ellas sun sujetas de rcgula\.'.iún. 

La clasificación mas gcncralizuda lleva u distinguir ..:ntn: competencias foUcral y 

locales o estatales. en Jo que se cunocc con1u fuero f.:<lcrnl y fuero local. 
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--------------- -----~-----

Es clara la distinción si pensamos. tratándose de lcyc..·s. qui: las de car;\ctcr fcdcrnl 

desarrollan las competencias que expresa e implícitmncntc el urtículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos conllcrc a la Federación. )' qu~ de confOrmidad 

con el artículo 1 ::?4 de la propia Carta Magnu. las funciones que no están cxprC"samcntc 

concedidas a la Federación se entienden reservadas a los Est<Jdos. 

A n1ayor ahundan1icnto. debemos agregar que las funcionC's 1.h: los Esto.H.los no 

solamente son aquCllas que no están delegadas a )¡1 Ji:Ucrnción. sino tmnhiCn a1.¡uél1:1s qui.! lo.1 

Constitución no prohibe a l¡is entidades federativas. 

En concordancia con el tl!xto constitucionul dd artículo :? 1 de nucstro.1 Le) 

fundan"lcntal. que- asigna ul !\1inistcrin Público la facultad <le perseguir lns <lditos .. d 

artículo :!o <lc la Ley Orgánica. cstablc-cc que corresponde al !\1inistc. .. •rio Púhlicn de h1 

Federación .. no solamente la utribución de perseguir los delitos dd orden fc<lc-ral .. sino 

también .. promover la pronta. expedita y debida procurnción e impurtición de justicia. 

Con base en lo manifestado resulta clara Ja competencia que tiene el !\,tinistcrio 

Público Federal. actualmente f\.1inistcrio Público <le la Federación para conocer de los 

delitos federales .. ahora nos corresponde precisar cuales son los delitos que se consideran c-11 

este ñnibito de con1pctcncia. 

Considerando el esquema constitucional de distribución de compctencia~. fncultudcs 

y atribuciones debemos indicar que el órgano del Estudo que puede definir cuales son las 

conductas que constituyen un de-lito. en el ambito federal es el Poder Lc-gishttivo. 

En el tlmbito li.:J.cr;il. el artículo 73 Constitucional. que se rcfic-n .. · a las fm.:ultadc-s del 

Congreso de- la Unión seilala .. sc-gún el h!xto rcfonnado por decreto d""•I 3 de julio de 1996. 

que C:ste tiene con1pctencia: 

··XXI. Paru establecer los delitos ~ faltas contra la Fcdcn1ciUn ~ fijar ll.1S 

castigo~ que por ello!!> deban imponerse. La!-. autoridades federales pl'ldn.in 

conocer 1.ambiCn de k•:-. delitos del fuero común cuandl_., ésto~ tengan conc:-..ido1d 

con delitos fcder.ah:s··. 
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Ante lu inexistencia de disposición alguna en nuestro Código Sustantivo Penal que 

defina el porque los delitos contra la salud son de índole federal. nos dcbcn1os rcn1hir a 

diversos ordenamientos que nos aclaren cst:.1 cuestión. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial Je h1 Fcdcro.ción al scfaular h1 comru:tcncia de los 

jueces federales. establece lo qui.! dcbc entenderse por delitos del fuero federal. 

Articulo ~O.- Lns jueces fcdcralc~ penales conuccriln: 

l. De los delitos del orden federal. 
Son delitos dd on .. h:n t\.:dcral: 
a) Lo!; pre' istos en las h..·~~·s federa le~~ en los trat;u.lo!o. intcrn:u;il111;.llc~. 
b) Lo>. señalados en los Articulo~;:!.._..,_ ;1 So .. del Cl'u.h~ ... 1 Penal p;.1ra el Di .. trito 

Federal en tnatcria común!'- parn tnda 1:1 Repúhlico:t en 111ateria fc1.h:ral: 
e) Los cometidos en el c'.\.tranjero pur los ¡1gcnte~ diplo111ñticos. personal 

oficial de las lcgHcfrrnes del.a Rcpúhlica y cónsules lllC'.\.icanos: 
d) Los cometidos en lus embajadas)- lcgnciol\es e:-.1ru11jcr.as: 
e) Aquéllos en que h1 Federación sea M1jc10 pa~ivo: 
f) Los cometidos por un servidor púhlico o empleado federal. en ejercicio 

de sus funciones o con n1otho de ellas: 
g) Los cometidos en contra dc un s1.:rvidor público o c1nplcudo fl.:dcral. en 

ejercicio de su~ funciones o con 111oti,·o de ella~: 
h) Los perpetrado~ con 1noti'\n dcl fum.::il1na1nicnln dc un ¡.,ervicil1 público 

federal, aunque dicho ~crvicio c~tC dcsccntrali.r.adu ll 1.:onct..•sionndo: 
i) Los perpetrado~ en contra del funcio11a1nicnto de un ~er\ icio . .' públkn 

federnl o en 111cno .. cabo de lo~ bienes al'i.:ctado~ u la satisC:u.:1.-·ión d ... • dicho 
scn;icil1 aunque c .. te "'e encuentre d..:~centralizt1dn u conce!'.iono:ulo: 

j) Todos aquello!-> que muquen. difo:ultcn o impo~ihilitcn d ejcn.:icill d~ 
alguna ntrihución o facultad rc~ .. ·n¡¡da a l;:1 Fcdcrai:il•n: 

k) Lo~ sc1)alado!-> en el Articuk• 389 lli.:I Código Penal. cuando -.e pn1111et.:t n 
sc proporcione u11 trah¡¡jci ett dependencia. nrgo:tni~1no de~centrali7uthl o 
cn1presn de partit.:ipación estatal del Gl1bil:rnn Federal:~ 

1) Los comcth.los pllr o en conu·a dc funcionario~ el"-"..:turalcs fcdcralt.!s o de 
funcionarios partidisto:1s en lo~ ti:rmino:o. de la fracción 11 del Articulo ~01 
del Código Penal; 

11. De los prnc ... ·di1nic11llh d..: c:-.tradi..:h.,n. ~;:il'\o In lJUe di:-.p .. 1nga en In~ tn.11ad1.1!-> 
internacionales. 

Del texto transcrito. dcbcn1os inferir qui: lo~ dcli1os cnnlnt ltt salud ni estar 

rcglan1cntados en el Código Penal Federal. por ese solo hecho se culific¡111 como fc<lerah:s. 

y lo federal. en términos muy precisos. es ~1qucllo en que lu Fcdt:ración tiene interés. 
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En tal sentido. entre las materias en las cu.ules el Congreso pui.:de legislar. cstñ <l..: 

acuerdo al articulo 73 fracción XXVI. lo relativo a la salubridud general de la Rcpúhlicn. 

Ya quedó señalndo desde el primer capítulo que el bien jurídico que se tutela en los 

delitos contra In salud en materia de narcóticos. es no la salud de: un individúo. sino la salud 

de la sociedad en gcncrLll. lo cual representa una clara preocupuci1..°ln de hl í-"cdcrución. 

Como <luto adicional resta sólo comentar que lu compctcnci:.1 de los Jueces di.! Distrito 

en I\1uteria Penal. no únicatnente se refiere a lu instrucción de procesos penales. si no 

tan1biC-n les corresponde. conocer y tr;:unitar el juicio de :.1111pan1 (articulo 51 del 

ordenamiento invocado). y adcmUs conocer de lo~ proccdin1icntos de extradición. desde 

luego rclntivos todos ellos a la matcri:.1 penal. 

2.3. Snhre lu ubicación de la Procuraduría General de la Rcpúhlicu. 

La Ley OrgUnica de Ju Administración Pública FedcraL publicada en el Di:.1rio Oficial 

de la Federación el 2<J de dicic:mbrc de 1 <J76. refonnada por últimas veces por Decretos 

publicados los dias 21 de febrero y 25 de mayo de 1 99:!. 1...·on10 consta 1...'n lu trigCsin1.:1 

edición de la Editorial PorrUa. fechada en marzo de J 994. cstahlccia en su articulo 1 o. 

segundo pó.rrafr"'I lo siguiente: 

La Presidencia Je la Rl.!pública. lo.is Sccrctaríus Je Estado. los Dcpartumcntos 

Ad111inistmtivos y l:.i Procun.u.luria General de la República in1cgran l:.1 ¡1d111i11is1ruciún 

púhlica centralizado. 

Ade111ás de ello. la Ley Orgünicu en cotnento. asignaha en su urticulo 4n. corno unu 

función pcrsonaHsimu dc.:l Procurador General de.: la República h1 concerniente n ht 

Consejería Juridka del Gobierno Federal. atribución que muchos consideraban nu 

con1p;tiblc con las funciones propias de la institución del ~1inistcrin Pl1hlico Federal. 

A pcsur de quc se considcraha qui: l:.i Pn..lcuraduría General de h1 República era 

intcgrnnte de la administrnción pública centralizada. sin i:n1burgo el urtícuh.J 26 del 
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ordenamiento en citn no la incluía entre las dependencias que auxi1iahan al Ejecutivo de la 

Unión. 

Con la 11egada de la nueva administración a c~trgo del ¡1ctual Prcsh.lcntc d.:= la 

República. se rron1ovicron desde su camrañu política una serie de prorucstas de n:fnrmu en 

materia de seguridad pública. procuración y udministración de justicia. mismas que M: 

publicaron en el Diario Oficial de lu Federación del 31 de dicicmhre de l 9ll4. y t:ntruron i...•n 

vigor a partir de 1995. 

La Ley Orgánica de la Administración Públicu Federal sufrió una posterior n:li..,rma. 

publicada en el Diario Ol1ch1l de la Federación el dia 28 de diciemhrc de 1994. mediante la 

cual entre otras n1odil1caciones. se cstahlcció en el segundo párrafo del articulo 1 n. qu..: la 

Presidencia de la Rcpúhlica. las Secretarias de Estado )L1s Dcpar\¡1111cntos 

Administrativos. integran la Administración Pl1blica Centralizada. cnn lo cual ~e suprimit'í 

dentro de este ámbito a la Procuraduría General de la República. Consc.!cuentcmcnte se 

derogó el urtículo 4o. del mismo ordcnan1icnto. el cual se reforía a la atrihución del 

Procurador General de la República como Conscjcro .luridico del Gobierno Fc.!dcral. 

Sin embargo. como lo cstablc.!ció e1 articulo Quinto Tn:msitorio del Decn:h.l del ~8 de 

dicien1brc de 1994. para efectos presupuestulcs y administrativos respecto a h1 Procuraduria 

Gcnerul de la República. la citada rcfom1u a1 unículo 1 o .. y 1.h:rogm:iLln del ¡1rticulo 4n .. 

iniciariun su vigencia a partir de las consecuc-ntcs modilicaciones u las disposidl1nes lcgulcs 

en vigor. 

c.·omo dato con1plc111cntario. cabe- referir que en subsecuente rc-li...,rma ni 1nisn10 

l1rJcnurniento. según Decreto publicndu c.!n c1 Diario Oficial de la Fcdcrucil1n el 15 de muyo 

del ui\o en curso. se incluyó con10 dependencia de la ad1nini~tradún púhlic¡1 centralizudo.1 u 

h.1 Consejería Juridicu del Ejecutivo Fc-dcrnl misma qw: asumió las funciones que 

anteriormente le.! correspondían. en esta n1atcria al Procurador General de.! la Repúblicu 

(Artículos lo y 4o .. de la ley en cita). 
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El Programa Nacional de Procuración y Adn1inistrución de .lusticin 1 Q95-:!000 

expedido por el Poder Ejecutivo Federal en su apartado número 4. relativo ¡1 prioridades. 

estrategias y políticas especificas · sug.1..•ridus por instituciones participanh:s 

específicamente en el rubro 4.1 sobre la Procuraduriu General de la República dispuso ul 

referirse al reciente proceso de reformas en materia penal que se prc-tendiu la moc.krni:.wción 

de la institución del l\1inisterio Público. dio otorg~1rlc una uutonomiu t<.in divc-rsi11cuda que 

le permitiera el n1cjor cu111plimicnto de sus :funciones. y cn tal sentido si.!' <lispuso lo 

siguiente: --La Procuraduría Gc-nen.il de la ReruJblica es un 1..lrguno <lc la ..-\dministrnción 

Púhlica Federal que integra y org;:mizn al ~linistcrin Púhlicn F1..·d1..·ral ) a ~us ~:1rgam1s 

uuxiliares. En los Artículos:! 1. 1 O:!. aparta.Jo A. 105. 107 y l J lJ de la Constitlh.:il'ln Política 

de los Estudos Unidos l\1exicanos. se establece el marco jurídico que rige la actuación del 

1\-linistcrio Público Federal y de lu persona que lo presiJe: el Procurador General de la 

República .... Asimismo )' a merced de las rcl(lrn1as constitucionah:s dd 3 1 de Uicic111brc de 

1994. el Procurador General de lu República scni parte en las controversias constitucionnlcs 

y las acciones de inconstitucionalid¡1d u que se rclicrc el articulo 105 d..: la Curta I\1agnu. 

teniendo. turnbiCn~ la facultad de cjercilUr estas últimas acciones .... Resulta oportunn 

resaltur que lu reforma constitucional antes ¡iludida dio p¡1sos decisivos para tt1rtuleccr lu 

autonomía técnicu del l\1inistcrin Público Federal. al ~on1ctc .. ·r el nombramiento del 

Procurador General a Ju ratificación del Senado y encomendar Ja función de consejero 

jurídico del gobierno a entidad distinta del Ejecuth·o Fedcrnl. ... El cambio anterior vino u 

co111plcmentursc con el decrct(1 de rdOrmu. adiciona ). dc-rnga di,·ersas dispo~icioncs d..: la 

Ley OrgUnicu dc- la Administración Pública Fcdcrnl. publicado en el Diario Oficial de la 

Fcdernción el 28 Uc diciembre de J lJ94. ) n trnvCs Ucl cual <leja dc consid..:rarse u lu 

Procuraduría General de lu H.cpúblicu como integrante Je la administruciún pública 

ccntrulizadu. Postcriore~ refi."'lr111as legales habrdn c.h: precisar su uhicuciún con10 un 

organismo público autónomo del Poder Ejecutivo Fcdcr¡1r·:o:,, 

Pr"¡.:rr111111 .'-'1u.·iu11nl 1/t• 1~r1JL"lfr11L·i,J11 ,1· .·t1/mi11/,tr11L·idn 1h• J1ntld11 /YY;tt~:!fJIUI ¡•.,,¡,.,. l';Jc·c·1111\·o 1 · •. .J.•rul .. \/,=.,·w11 
1996. ¡•¡• ~9-30 
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Con techa 1 O de nrnyo de 1 CJl)6. se puhlic('"t en el Diario Oficial de la Federación. la 

nuc'\'a Ley Orgtmieu de la Procuruduria Genernl di: la República. y fue en este ordcnan1icnto 

en el que. a pesar de la intención de doturla de ciertn autonon1iu. en donde se consigno de 

nuc'\'a cuenta que la niisnm siguc siendo una dcpt...·ndem.:iu del Ejecutivo Fl.!'dernl. como se 

desprende de sus artículos 1 o. 56 y -to. Transitorio. 

Dd análisis de los diversus docun1cntos rcfcridus. tcncn1os que iniduln1cntc la 

Procuraduríu General de la RC"púMica era considC"rada una 1.kpendcncia del EjC'cutivo 

Federal. pero en virtud de las reforn1as a la Ley Orgtlnica de la Adn1inistraci ... ·111 Públif..·.'.l 

Federal. qUC' trataron de seguir el sentido de: las rcfornm.s penales iniciadas en dick1nbrC' 1.h: 

1994. dentro del cual se pretendía la n1odernización de lu institución del !\1inistt...•rio Púhlic1..1. 

otorgundole una auton1.'ln1ía que le pcrn1iticru el n1ejor cun1plin1iento de sus f"uncíones. 

incluso el propio Progrmn~l Nacional de Procurución y Adn1inistración de Justicia. 

estableció que posteriores rcf1..,rn1as legalC"s hahrian de pn:cisur su uhic¡u:ión como un 

organisnio público autónon10 del Poder Ejecutivo Federal. lo cual. u pesar de la cxpedicilin 

de la nueva Ley Orgánica de la Procurnduria G~neral Je la Rc:pública. jmnú.s ¡1c ... 'lntr.:ció. y¡1 

que el propio articulo 1 o. en forn1a vaga e in1prccisa señala que la 111isn1a se ubica en el 

úmbho del Poder Ejecutivo Federal. lo cual signi tica literalmente que está uhicada o situada 

en dctcnninudo espacio o lugar y aunque no dice cxpre~an1~nt1.: qu\,.· sC"a integrante di: la 

Adniinistrución Públic;1 C.:ntra1izada o dC"l Poder Ejecuth:o FcdC"rnl. para {(1dns 1os efectos. 

se cntienJe de la n1isn1a fonna. 

2.3.t. El Instituto Na~ional para el Comhatc n las IJro¡.:,us. 

Este Instituto se creó por virtud del decreto puhlicudn en el Diario Oticial de la 

Fedcrm.:ión el día 17 de junio de 1 QlJ3. 

La creación de este lnstitutci obedeció a la cnnsidC"ración principal de que paru d 

Gobierno Federal el control del abuso dc las drogas y d 1.:ómbatc al tnHico de 

estupefacientes y psicotrópicos ha sido una prioridud en la protección de la salud. en la 

defensa de la seguridnd nacional y en la solidaridad internacional. 

73 



Qué Ja creación de este órgnno técnicamente cspccinlizudo para el control de drogns. 

con nlayor efectividad en el combate ni narcotráfico. pcrmitira que Ju Procurnduría Gencrol 

de la República atienda con mayor cficacin Jns rcsponsabiJidndcs que su la Ley Orgimicu le 

otorga. 

El Instituto tiene por o~jcw lu pluncnción. ejecución. supervisión y cvuluudón dC' Jus 

accion~s tendientes a combatir el fonómcno dc las droga!'> en el úmbitn nacional )" pum 

preservar. en coordinación con Jas dependencias competentes. Ja snlud intcgr¡]I d..: los 

hobitontcs del país. 

Con el fin .Je alcanz;ir sus objetivos. el lnslilulo tiene. entre otras: In!" siguicnh.•s 

faculladcs: 

a) Coordinar la política m:Jcionul de atención ul fenómeno de la producción. trtlfico y nbuso 

de drogas. en todas sus manifestaciones. conforme ¡t Jo csrnblccido en el Prognunu 

Nocional paru el Control de Drogas 

b) Diseiiar y dcsarroJlar estrategias y acciones para la persecución cticnz de los delitos 

contra la salud y otros asociadt)S y ti las de organizaciones ddicth·as reh1ciom11.J<.1~. 

e) AuxiJiar ul J\,finistcrio Plihlko Fc.Jer;1L ¡¡ tnlvl.!s de lns c.·Jcmcntos de lu f>l•lidu .ludici~tl 

Fedcróll que le sean óldscritos. en sus funciones Je invcstigacil·m y comprobución .Je h1s 

delitos relucionóldos con cJ problcnKt de las dn..,g¡1s. 

d > Establecer un sistcn1a ,¡ue posihilite el intcrcamhio w.Jecuado de infornwciltn sohn.: 

trtlflco de drogóls. tanto en el ó.n1bitn nucionul con1n con los paises que confrlf"nHtn el 

Sis1c111a Hcrnisfi!rico de Información o equivalentes. 

e) f.Jesarrolh1r un Sistema Estu<lístico pari.I el control d..: Urogus. que..- pc.:rrnitu Cl•nocer con 

ct.!rteza la situación y tendencias del pn•blcmu tanto a nh el 11~1cionul corno inh:rnncional. 

t) Fonulcccr mecanismos de.: coopcraciOn ~· coordinación en todos los nh·eJc.-s dd gohierno 

y fomcnaur Ju corrcsponsabiJidud interinstitucionnl en el combmc u las l.frogu:->. 

g) Celebrar bases o OJcucrdos de coordinación con los Estados dc Ja República y del Distrito 

Federal en rck1ción u csws acciones. 
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h) Fomentar las acciones de cooperación. internacional suscribiendo. con lo colnboración 

de Ja Sccrctarín de Relaciones Extl;.!riores. en su caso. acuerdos y convenios de 

cooperación con los gobiernos extranjeros o con los orgnnismos internacionales. 

En la tarea de persecución de los delitos contra la salud en muteria Je narcóticos. 

corresponde a Jos aacntc!ll de la Policía .ludicial Federal Antidro~as. udscritos <:il 

Instituto. entre otras acciones: 

a) Intervenir oportuna111cntc con lo servicios politico.s antidroga. en In detención. 

localización y persecución dL~ individuos ·y organizaciones delictivas. hnstn lograr su 

consignación por el ri.1inistcrio Público Federal. 

b) Auxiliar ul f'vlinistcrio Público Federal. en todos los actos conducentes a la comprobación 

del tipo del delito y de la probable responsabilidad del indiciado. 

Por otra parte. con el fin de coordinar sus actividades con el exterior. el Instituto 

cuenta con un progranu.1 de cooperación intcrnucionnl. consistente en vincularse con 

organismos espccü::alizados de k1 Organización de N<:1cioncs Unidas y de In Organización de 

los Estados Americanos y otros con funciones rel<:1tiv~1s a la materia. y proponer la 

suscripción y operación. con la colahorución de la Sccn.:turía de Relaciones Exteriores. de 

convenios bilaterales. multilaterales o regionales de cooperación. así con10 intcrcan1biar 

nlétodos y técnicas parn la prevención y persecución Lle dditos contra la snlud relacionudos 

con narcóticos e infonnación sobre .._1rganizacioncs crin1in;1Jcs. en el campo de su 

con1pctencia. 

Paru el cun1plimicnto de sus funciones. el Instituto se intc-gra princip~1lm1...·111c. de la 

siguiente fcirn1u: un Con1isionado. un Centro de Pluneución pnru el c,1ntrol d1...• Drogus 

(CENDRO). una Coordinución Ejecutiva. una Coordinación de Operaciones. mm 

Coordinación de Apoyo Técnico. unu Coordim1ción de At..lministrnción y Ddegacioncs 

Regionales. 

A raíz t..lc la reciente cxpediciün del Reglamento <le la Le) ()rgünicu d1...~ )¡1 

Pn1curaduría General de la República. public~1do el "2.7 de agosto de 1996 en el Dh1rio 
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Oficial de la Federación. se asigno ul ln:1ti1uto Nacional para el Con1hHtt..• n las Drogas. Ju 

cntcgoriu de Unidad Especializ11da del f\lini~tcrio Público d&.• la Fcdl.·rnciún. 

dcsconccntrudo por función y. jcrUrquicamcntc dependiente del Procurador. 

De conforrnidad con el articulo 4 7 del 111ismo ordcnmnicnto tcndni entre sus 

funciones no solamente tu investigación y pcrsccucilln de los delitos contrn la s~1lud en 

mntcrin de narcóticos y com:xt.is. mediante turcas de intercepción (m!rca. terrestre. portuariu 

y marítima). erradicación c.lc cultivos ilicitos y el intercambio <le infnrmación u nivd 

nacional e internacional. y otras funciones que con10 órgano n:ctnr en n1atcria de control d..: 

drogas le corresponden. sino tamhiCn. la atención a la prohle111ittic>.1 rclacionndu con Ju 

delincuencia organizada. 

En cuanto al combatC a h1 delincuench1 org11nizada se instrun1cntu su intcn.:cnción 

en los siguientes rubros: 

u) Proponer políticas y estrategias de acción pura el combate a la t.h.:lincucncia organizada 

(ademas de las propias en rclución al nurcotrútico): 

b) Establecer sistemas de información a fin de lograr el análisis de la situación y tendencias 

de la delincuencia organizada: 

e) Apoyar y coordinar los Progrnn1as Nacionales. Regionah.:s y cstatah:s en 1nateriu di: 

delincuencia organizudn. cntrc las di\'i:rsas unidades que inh.:rvicncn en los mis111os 

(>.1dcni<ÍS de las ya pn.:vistus en materia di: control de drogus). 

Con la incorporación de este tipo de atribuciones. se constitu)·c el lnstitutt.1 cn1110 lu 

unidad especializada de la Procuruduriu competente no sólo para el cotnbati: a los delitos 

contru la salud en nlatcria di: narcóticos. sino tambiCn en materia de di:lincui:nciu 

organi7..nda. 

Esta situución por si misma seria objeto Je n1últiplcs ra.zonamh:ntl1s. ello ah:ndiendt.1 a 

que el instituto. es según su propiu dcnominudón una unidud de comhate u i..,s drogas. ~ h1 

delincuencia organizada c.s una figura con unu connotacibn nlils a111plia. ). ude111Us no .se 

puede hablar que ésta con.stituyu una ddito pnr sí. sino mils bien. la fi..'lrma en qui: se pueden 

con1ctcr una amplia variedad de ilícitos penales. no sólo el narcotráfico. sino tmnhiCn otn'ls 
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que salen del esquema relativo a las drogas. como el tráfico ilícito de personas. armas. 

autos. etcétera. 

3. La an·eril{uación previa. 

Conll."l lo hcn1os csprcsado en In fase o etapa que hcn1os dclin1itudo como procuración 

de justicia. el Ministerio Público debe realizar todas y cada una de las diligencias 

encaminadas a deslindar si los hechos que son materia de su conocimiento scin o 110 

constitutivos de un delito del orden federal. y en el caso concreto de un delito contru la 

salud en 111atcria de narcóticos. 

La actividad que realiza el f\..1inistcrio Púhlico con tul finalidad es conocida como 

ª'·crigu11ción pre,·ia. ••La averiguación previa es un conjunto dc uctividadr.:s que se 

efocttian antes del proceso y con vistas u la preparación y dC"scnvolvimh:nto <le ésta .... La 

averiguación previa está constituida por la acción investigadora del Ministerio Público u fin 

de decidir si ha de ejercitar o no la acción penal. ... El Ministerio Púhlico ouxiliado por la 

Policía Judicial. tiene el monopolio de Ja función investigadora lo que. por cierto es una 

garantía para Jos individuos. pues queda asegurado que solarnentc el f\.1inisterio Público 

puede investigur los delitos··. !17 

Dentro de esta etapa de averiguación previa. el f\. tinistcrio Público. 

independientemente del delito de que se trate realiza una serie de diligcncius. entre las 

cuales podemos enunciar la toma de declaraciones n las personas involuc:radas directa o 

indirectan1cntc en los hechos que se investigan. autoridades re111itentes. presuntos 

responsables. testigos. ofendidos. recabar los pcrit~~jcs necesarios para el csclarecitnicnto de 

los hechos. informes de policia judicial. inspecciones oculares. aseguramiento de bienes. 

cte. 

Sobre la actividad que realiza el Agente del tvtinisterio Público Investigudor en esta 

etapa de procuración de justicia. el nrticulo 2o. del Código de Procedimientos Penales 

_.. ,'tl1111u11l0! ... ,/&.• C11¡uu:lt11cldt1 11&.• Pollc:lfl Jufl/ciill. ,\"'""IUll•'·' d.· fh·r·· .. lio r ... .,,n·o .\h•."(/(_"•""'· l. '''"''"'"º '"'"""'""' "•' 
C'u•n•·:a.• Pt•nuh•s. ¡•,.,".,,,..,,¡,,,.¡,,e;,.,,,.,.,,¡.¡,. /<1 R1•¡>1l/•l1< u .\l,'ncu. f',)8,.,,,. ¡> .JO 
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estatuye que compete al Ministerio Püblico Federal llevar n cabo In averiguación previa y 

ejercer. en su caso. Ja acción penal ante los tribunales. Agrega este numernl que en Ja 

averiguación prcvin corresponderá al Ministerio Público: 

l. Recibir las denuncias. acusaciones o querellas que le presenten en fonnu 
oral o por escrito sobre los hechos que puedan constituir delito; 

11. Practicar y ordenar la realización de todos (1.'IS actos conducentes n la 
comprobación de los elementos del tipo penal y a la demostración de la 
probable responsabilidad del inculpado así como la reparación del dm1o; 

111. Solicitar a la autoridad jurisdiccional las medidas percatarais de arraigo. 
aseguramiento o embargo que resulten indispensables para la averiguación 
previa. asi como las órdenes de cateo que procedan: 

IV. Acordar In detención o retención de los indiciados cuando nsi proceda: 
V. Dictar todas las medidas y pro" idcncias necesarias para proporcionar 

seguridad y auxilio a las victimas: 
VI. Asegurar o restituir ni ofendido y victima el no ejercicio de In acción penal 

y. en su caso resolver sobre la inconformidad que aquéllos formulen: 
VII. Determinar la reserva o el ejercicio de la acción penal: 
VIII.Acordar y notificar al ofendido y víctima el no ejercicio de la acción penal 

y. en su caso resolver sobre la inconformidad que aquéllos formulen: 
IX. Conceder o revocar. cuando proccdn. la libcnad provisional del indiciado: 
X. En caso procedente promover la conciliación de las partes; y 
XI. Las demás que señalen las leyes··. 

En vista de lo expuesto podemos señalar que la única fonna en que el Agente del 

Ministerio Público de la Federación podrá tener noticiu de la reulizuciún de hechos 

probablemente constitutivos de delito contra la salud en materia de narcóticos. lo es 

mediante una denuncia. ello atendiendo a que la forn1a de persecución de los delitos contra 

In salud. es de oficio. En base a ello y en consecuencia la autoridad está obligada a actunr. 

por disposición de la ley persiguiendo. primero, el Ministerio Püblico. y después. 

sancionando el juez a los culpables. con independencia de la voluntad de los agrnviados. 

La forma mas generalizada en que el l\1inisterio Público Federal conoce de los delitos 

contra Ja salud es a través de Ja puesta a disposición de presuntos responsables de la 

comisión de estas conductas por parte de las policía preventiva y pcrsccutoru de delitos. 
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3.1. Óra;11nos auxiliares del l\.tinislerio Público. 

En ténninos generales podemos clasilicar a los órganos que auxilian al Agente del 

Ministerio Público. en dos tipos: Los directos y los indirectos o suplcrncnturios. a tal efecto 

In Ley Orgtlnicu de la Procuraduría General de la República dispone: 

""Articulo 19.· Son auxiliares del Ministerio Público de la Federación: 
l. Directos. y por lo mis1no se integran a la institución: 

n) La Policía Judicial Federal; 
b) Los Servicios Periciales; y 

11. Suplementarios: 
a) Lo~ Agente~ del f\1inisterio Púhlico del fuero comlm y de las policius 

judicial y preventiva en el Distrito Federal y en los Estados de In 
República. pre' io acuerdo. entre las autoridades federales y loca le~ en los 
ténninos del articulo I:? fracción 11 de la presente Ley; 

b) Los cónsules y vicecónsules mcxicam .. "'ls en el extranjero; 
c) Los capitanes, patrones. o encargados de naves o aeronaves nacionales; y 
d) Los funcionarios de las dependencias del Ejecutivo Federal en los casos 

que se refiere el articulo 3 1 de esta Ley. 
El Ministerio Público de la Federación ordenarñ la actividad de los auxiliares 
suplementarios en lo qtu .. • corresponde exclusivnrncnlc a las actuaciones que 
practiquen en auxilio de la institución ... 

Respecto a los scrvici<JS periciales. el misn10 ordcmunicnto señala en su articulo :25. 

que los peritos actuaran bajo la autoridad y mando inmediato del !Vlinistcrio Público de la 

Federación. sin pci:juicio de la autonomía técnica e independencia de criterio que les 

corresponde en el estudio de los asuntos que se son1etan a su dicto.unen. 

En relación a la otra área de la Procuraduría que lo es la Policía Judicial Federal, d 

numeral 26 estatuye que Csta actuará. bajo la autoridad y el mando inmediuto del ?\1inisterio 

Público de la Federación. en los términos del articulo ::?: l de la Constitución Política de los 

Estudos Unidos ?Vtcxicunos .. y lo auxiliara en J.a investigación de los <lditos <ld ord...:-11 

federal. Pura este efecto. podrá recibir denuncius sólo cuundo por la urgencia <ld cuso no 

sea posible la presentación directa de aquéllas ante el Ministerio Público de la Federación. 

pero deberá dar cuenta sin demora a éste para que lo que legalmente proceda. 

ConJOrme a las instrucciones que se le dicten. lo Policia .Judicial Federal desarrollará 

las diligencias que deban practicarse durante h1 averiguación previa y exclusivamente para 
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los fines de ésta~ cumplirá las citnciones. notificaciones y presentaciones que se le ordenen. 

y ejecutará las ordenes de aprehensión. los cateas y otros mando1nientos que emita la 

autoridad judicial. así como las ordenes de detención que. en los casos a que se refiere d 

párrafo quinto del artículo 16 constitucional. dicte el propio l\,1inisterio Público de la 

Federación. En todo caso. dicha policía actuará con respeto a lus garantías individúales y o 

las nonnas que rijan sus actuocioncs. 

En el caso de la Policia Judicial Federal. el articulo :?.6 de la Ley Org.tlnicu en 

comento. señala que ésta estar;.\ bajo la autoridad inmediata del Ministerio Pl1hlico de la 

Federación. y Jo auxiliar.i en la investigación de los delitos del orden federal. 

En tal sentido. dentro del período de averiguación previa. In Policía Judicial Federal 

está obligada a: 

a) Recibir las denuncias sobre hechos que puedan constituir delitos del orden federal. 

sólo cuando debido n las circunstancias del caso aquéllas no pueden ser formuladas 

directamente ante el l\1inisterio Público. al que la Policía Judicial Federal 

informará de inmediato acerca de las 1nismas y de J¡-es diligencias practicadas . Las 

diversas policias. cuando actúen en auxilio del l\tinisterio Público Fedcrul. 

inmediatamente darán aviso a éste. dejando de actuar cuando el lo detcnninc; 

b) Practicar. de acuerdo con las instrucciones que le dicte al l\·1inistcrio Público 

Federal. las diligencias que sean necesarias y exclusivmncntc para los fines de la 

averiguación previa; 

e) Llevar a cabo las citaciones. notificaciones. y presentacione~ que el l\·1inisterio 

Público ordene. etcétera. 

En el ejercicio de Ja función investigudoru u que se refiere este artkulo L¡ueda 

estrictamente prohibido a Ja Policía Judicial Federal recibir declaraciones del indiciado o 

detener a alguna persona. fuera de los casos de flagmnciu. sin que medien instrucciones 

escritas del :V1inisterio Público. del juez o del tribunal. 

En cuanto a Jos elementos de la policia judicial. debemos reflexionar sobre algunos 

aspectos que en Jo particular es menester tomar en cucnrn. dada Ju consideración preliminar 
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que sobre el fenómeno del narcotráfico mencionamos. El punto gira en torno a la 

imponancia de su encomienda. dentro del desarrollo de una investigación. sobre Ja prcsumu 

comisión de delitos contra la salud. en materia de narcóticos. 

En estas cuestiones tendríamos que considerar como pcculinrid.:1dc.:s que inciden 

directa o indirectamente. aspectos tales como la formación y capacitación de los ch!n1cntos. 

la de investigaciones con el uso de las modc:mas ciencias y tecnologías. la frecuente 

posibilidad de corrompcr Ja función por narcotráfico. ctcéteru. 

Tales cuestiones aunque no son el aspecto principul de nucstn.1 c.:studio no pueden 

dejnr de considerarse ya que son dcterininantcs. sobre todo tratándose de Ju persecución de 

los delitos contra la salud en 1natcria de narcóticos. Las m.isn1us consideraciones son válidas 

también en lo que a los Agentes del Ministerio Público se refiere. No queremos alirn1ar quc

husta la fecha no se hayan atendido algunos de estos aspectos. pero consideramos que ello 

ha sido en forma aislada y no integralmente como lo an1crita. Anh: un panoruma así, la 

adecuada formación. especialización y profcsionalización de servidores públicos: el pago de: 

sueldos acordes a la función; la dotación de moderno equipo y urmumcnto una adecuada 

política crin1inal. son sólo algunos aspectos que en la tarea de procuración de justiciu no 

pueden ser olvidados. y 1nucho n1cnos tratándose de hacer frente al narcotn.iticu. 

En cuanto a los servicios periciales. que constituye otro de los órganos auxiliares 

directos del Ministerio Público. pues realizan una actividad húsic~1 en la integración de la 

averiguación previu. dado que a truvés de ella el perito en derecho. que lo es el Agcntc del 

I\·1inistcrio Público. en este cuso. el de la í-'cdcrución, se allcga de clcmcntos tCcnicos sobre 

dctern1imu.Ja cicnciu. tCcnica. arte U oficio que requiere para el examen de pcrscinas. h..:chos 

ú objetos relacionados con la investigación que reulizu. 

La Ley Org:inica de la Procuraduria Federal dispone en su urticulo :::?5 que los peritos 

actuarán bajo la uutoridad y mando inmediato del Ministerio Público de la í-'c<leración. sin 

perjuicio de la autonomio técnic<l e independencia de criterio que las corrcspondr.! en el 

estudio de los asuntos que se son1etan a su dictamen. 
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El artículo 19 del n1isnu_'I ordcnan1iento señala que la Policía Judiciul Federal y lus 

Servicios Periciules. aunque si bien son los m1xiliares directos o inmediatos dd Ministerio 

Público de la Federación, no son los únicos. pues n fin de llevar al 1ncjor cumplimiento sus 

funciones. les pueden prestar auxilio otras uutoridadcs tanto locales como federales. 

En el caso de los delitos contra la salud su intervención es n1uy variada en tu cn1isión 

de dictán1cnes sobre el reconocimiento e identificación de los narcóticos (químicos. 

fotógrafos) o para la determinación de la adicción o farmacodcpendcnci¡t de sujetos u 

in,·cstigación (mCdicos). 

3.2. Diliaencia11 babicas que dchc practicar el 1\linistcrio Púhlicn para la 

intee;ración de la ª"·eriguación prc,•ia. 

El r-.1inistcrio Público en su carácter de investigador de la posible: comisión delito ha 

de pructicar múltiples y diversa diligencius. algunas comunes a todos las averiguaciones 

previas. y otras que lo son propias de las investigaciones sobre la comisión de presuntos 

delitos contra la salud en materia de narcóticos. 

El l'vtanuul de Delitos contra la Salud relacionados con estupefacientes y psicotrópicos 

editado por Ja Procuraduría General de la República. al referirse a lus diligencias básieus 

comunes a la investigación de los delitos señala las siguientes: 

'ºA. Iniciólr la averiguación previa. 

B. Tomar la declaración al denunciante lwcien<lo constar: a) sus gcncn:ilcs: b) como se 

enteró de los hechos; c) que personas los realizaron. datos sobre Costas y lugur de 

localización: d) las circunstancias en que se desarrollaron los hechos. precisando 

fechas. lugurcs. medios y modos de operar: e) cantidudcs y can:ictcristicus de los 

estupefacientes o psicotrópicos: f) si sabe que los involucrados son ndictos o 

habituales : g) si hay testigos. los datos suficientes pura localizarlos: hJ si existen 

otros involucrados. quienes son. quC conductas reali7.-aron y dónde pueden ser 

localizados: i) otros datos indispensables para esclarecer los hechos: y j) lu razón ,.h: 

sus dicho. El interrogatorio se llevarü con la orientación que requiera la naturaleza del 

delito. 
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C. Solicitar la intervención de la policía judicial para que investigue los hechos de 

conformidad con los datos que se tengan y la naturaleza del delito: a) indague las 

circunstancias en que se desarrollaron los hechos. precisando fechas. lugares. medios 

y modos de operar~ b) cantidades y características de los estupefacientes o 

psicotrópicos; c) Jocalict.~ y verifique los datos rclmivos a Jos indiciados. testigos y 

todas las demás personas que de alguna manera tienen rdación con los hechos. y d) 

averigüe Jos demás datos relevantes para el buen desarrollo de la indagatoriu. 

D. Realizar inspección ministerial de las substancias o vegetales relacionados con los 

hechos y proceder a establecer su peso bruto y neto. 

E. Solicitar Ja intervención de peritos RlCdico-legistas para que dictaminc: a) sobre el 

estado psicofisico dd indiciado y de Ja víctima según el caso; h) sus edades si son o 

no adictos o habituales. qué estupefacientes o psicotrópicos utilizan. y e) cuál es la 

cantidad que necesitan par¡¡ su propio e innu~di¡¡to consumo (de 2:4 horas). y para tres 

días. 

F. Solicitar la intervención de peritos químicos para que dictaminen sobre Ja naturaleza 

de las substancias o vegetales recogidos. sus características organolépticas o quin1icas 

y la cantidad que se puso a disposición del J\1inistcrio Público. determinando el peso 

bruto y e 1 neto. 

G. Llevar a cabo Ja inspección n1inisteriaJ dcl estado psicofisico del indiciado. de su 

vestimenta y objetos presentados. distintos a los estupefacientes o psicotrópicos. 

H. Tomar la dcclar¡¡ción del indiciado haciendo constar: a) sus generales; b) si cs ndicto 

o habitual; e) desde qué fecha realiza actividades relacionadas con estupcfocientcs o 

psicotrópicos: d) en que forn1a y lugares: c) si h;:iy testigos de los hechos. los datos 

suficientes para localizarlos: 1) si existen otras personas involucradas en los hechos. 

quiénes son tno111brc y media filiación). que conductas realizaron y los datos relativos 

a su localización: g) además las prcguntas rclativus al delito particular que se le 

in1puta. y h) la razón de su dicho. 

J. Agregar al expediente la muestra suficiente de los estupefacientes y psicotrópicos y 

hacerlo constar. 
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J. Poner los hechos en conocimiento de la Dirección de Control de Estupefacientes. u 

fin de que ésta realice las actividades que le corresponden en el ámbito de su 

con1petcncia. 

K. Recabar y agregar al expediente los dictámenes e informes 111encionados en los 

incisos C. E y F y asentar constancia de la recepción de esos documentos. de su 

anexión y del aviso a que hace referencia el inciso anterior. 

L. Realizar inspección ministerial del lugar de los hechos solicitundo el auxilio dc la 

policia judicial y de pcritos en criminalistica. en química y en fotog.ralia fi..lrcnsc. La 

diligencia se sujetara a las reglas siguientes: 

La. Practicarla a la brevedad posihh:. 

Lb. Impedir el acceso u toda persona ajena a la averiguación. al lugar de los hechos. 

Le. Abstenerse de tocar. mover o recoger cualquh:r objeto. instrumento. vestigio. 

substancia o vegetal en tanto no sea 1natcria de nlinuciosa inspección. 

íotografia. bosquejo. dibujo. descripción y observaciones proc'-"dcntcs. 

M. Efectuar inspección ni.inisterial de los objetos o vehículos n:J¡lcionados co11 lus 

hechos. 

N. Tomar declaración a los testigos de los hechos asentando: a) sus generales: b) cómo 

se enteraron de los hechos: e) qué personas los rcaliznron. dando media filiación de 

éstas y lugnres de locnlización: d) las circunstancias en que se desarrollan.:m los 

hechos. precisando fechas lugares. n1cdios y 1nodos c:le operar: e) cantidudi:s y 

caractcristicas de los estupefacientes o psicotrópicos: n Si S~tbc que los involucro.dos 

sun adictos o habituales: g) si existen mó.s rcrsonas que conoccn los hcchos. los datos 

suficientes pura locali7...arlas: h) si huy otros involucrados. quiéni:s son. qué conducta 

realiza.ron y donde pueden ser localizados: i) otros datos importuntes para integrar el 

expediente: ~· j) la razón de su dicho. El interrogatorio se oricnturü cunll.1rn1c lo c!xija 

la nuturale7..a del delito. 

Ñ. Proceder a la destrucción de los estupefacientes o psicotnipicos. previa consulta con 

la superh."'lridad: o si se consideru que tienen utilidad para lincs médicos. de docencia o 

de investigación. proceden·, u ponerlos a disposición de la Sccrctarül de Salud. por 
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conducto de la Dirección de Control de Estupefacientes (articulo 40. párrafo segundo 

del CP). 

O. Dar el destino correspondiente u los objetos. valores o substancias. distintos a los 

scña1ndos en el inciso anterior. en cumplimiento n lo dispuesto por el aniculo 41 del 

Código Penal. 

P. Llevar a cabo una inspección ministerial del estado psicofisico de In victima. d~ su 

vestimenta y de los objetos presentados. 

Q. Ton1ar la declaración Je lu victima del delito. asentando: a) sus gcncralc-s: b) si es 

adicta o habitual: e) quC personas realizaron Jos hechos 111<.."'ltivo de la investigación. en 

su caso nombre y media filiación. si sabe que los involucrados son tu.lictos o 

habituales y lugares de localización: d) las circunstancias en que se dcsan·ollaron Jos 

hechos. precisando fechas. lugares. medios y modos de operar: e) lu clase de 

estupefacientes o psicotrópicos que utiliza: f) si huy testigos los datos suficientes para 

localizarlos; g) los datos necesarios paru dilucidar Ja verdad de Jos hechos. y h) Ju 

razón de su dicho: el interrogatorio se orientará de ncuerdo a la naturaleza del 

delito"".~H 

Dentro de todas las diligencias que en el procedimiento de averiguación previa se 

deben practicar. la concerniente a la medida precautoria del aseguramiento reviste particular 

impononciu. por lo cual la annJi7__nrcmos al final de este cupitulo en un punto pcir separado. 

Específicamente en su actuación del f\.linistcrio Público en todo momento lm.brñ de 

ajustarse ul pleno respecto a las garantias individúules del inculpado. y una d..: las 

principales. al tomar declaración a presuntos responsables. es la de debida defCnsa. que 

tiene su fundamento en la fracción IX del articulo 20 Constitucionul al dispciner que el 

indiciudo tendrd derecho a una defensa udecuadu. por sí. por ubogado. o por pcrsonu de su 

con11anza. Si no quiere o no puede nombrar defensor. después de haber sido requerido paru 

hacerlo. el juez Je designará un defensor de oficio. También tendrU di:recho a que su 
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defensor con1parezca en todos los actos del proceso y éste tendrtl ohlignción de hacerlo 

cuantas veces se le requiera. Complementariamente a su garantia de dchida def'C!nsa. la 

fracción 11 del mismo precepto constitucional indica que queda prohibida y scrtl sancionada 

por la ley penal. toda incomunicación~ intimidación o tortura y dispone por otra parte que la 

confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del JV1inisterio Público o dd Juez. o ante 

éstos sin la asistcnciu de su defensor curccerü de todo valor probatorio. esta eru una prLictica 

n1uy socorrida en nuestro sistenu1 de justicia penal. en el cual predomina la supuesta 

··confesión de los hechos·· por encima de otras pruebas. 

Entre la norn1atividad que rige en la Procuraduría General de l¡1 República se 

encuentran diversos ucucrdos. circulares n1cdiantc los cuales se instrun1cntu en la prñctica l¡1 

reglamentación legal cn n1ateri3 de delitos contra la salud relacionados con nan:llticos. 

La Circular No. C/0 .. /9~ por la que se instruye a los servidores públicos <le la 

institución que se indican en relación a los delitos contra la salud. Esta circular se refiere a 

medidas de coordinación producto del convenio respectivo suscrito entre la Procuraduriu 

Federal y la Secretaria de Hacienda y Credito Público. para que Csta en su calido.d de 

autoridad recaudadora de 1as contribuciones federales y como instancia fiscalizadora de que 

Cstas sean cubierto en tCrminos de ley. realice el ejercicio de sus ?unciones tratd.ndose de 

averiguaciones previas relativas al delito contra In salud previsto en el artículll 197 del 

Código Penal Federal. cuya investigación le haya noti tiendo lu autoridad pcr.sccutoru de los 

delitos federales. 

Además de las diligencias n1encionadas que con10 se advirtió son connmcs a las 

avcrigunciones previas sobre delitos contra la salud en matcriu de narcóticos. c1 ~1inistcrio 

Püblico habrá. dependiendo del caso concreto de practicar diligench1s cornph:mcntada~ 

como la puesta a disposición de menores y toxicó1nanos ante la autoridad crnnpctcnte. la 

in1plcn1entación de declaraciones de indígenas o extranjeros que no hablc..•n o cmnprendan el 

castellano. etcCtcra. 

En otro orden de ideas. tambiCn se requerirá cntrc otrns di1igcncias. algunas que sobre 

la calidad de los sujetos invo1ucrados es preciso recabar como las docun1cnta1cs para 



acreditar la participación de servidores públicos de alguna cQrpornción policial. de 

n1icmbros de las Fuerzas Armadas Mexicanas (en situación de retiro. n:scrva o en nctivo 

etcétera. 

Precisamente el caso de adictos o habituales será analizado por separado dada Ju 

diversidad de diligencias complen1entarias que es preciso practicar. 

3.3. La comproh111cil;n de lo!ii elt!'ml!'ntos dl..'I tipo y la acrl..'ditaciún di.' la 

prl..'!llUnta rcspons111hilidad. &:-omo requisitos para ejercitar la acción 

pt.'nal. 

Cuando St.! püne en conocimiento del ~1inistcrio Público de la Federación hechos qut: 

puede dar lugar a la comisión de un delito y en este caso de un delito contrn la salud con 

motivo del tráfico de narcóticos. el Representante Social durante la etapa de a\'l:rig.uación 

previa. debe realizar todas y cada una de las diligencias que hemos descrito. con la finalidad 

por una parte. de comprobar los elementos del tipo dd probable delito contra la salud en 

materia de narcóticos que se investiga y. por la otra dt!' acreditar la presunta responsabilidad 

de Ja persona sujetan invcstig<Jción. 

El Código de Procedimientos Penales en su Titulo Quinto en h• relativo a las 

disposiciones comunes a la averiguación previa y u Ja instrucción. en su Capitulo J. respecto 

a la comprobación de los elementos del tipo penal y de Ja prohahle rcsponsahilidud que di:! 

inculpado dispone. 

Articulo 168.- El ~linistcrio Público u..:rcJitaroi los elemento!> del tipn penal del 
delito de que se trate~ la pr.._)bahlc rcspon!>abiJid¡1d del i111.:ulpt1do como base del 
ejercicio de la uctuación; la autoridad judicio:11. a su vez. cxa111inará si amhos 
requisitos están acreditados en autos. Dichos elementos !>on los siguientes: 
J. Ln existencia de la correspondiente acción l1 omisión y de lcsicln o. en su 

caso. el peligro u que hn sido expuesto el bicnjuridico protegido: 
11. La forrna de intervención de los sujetos acti' os:) 
111. La realización dolosa o culposn de Ja m:ción ú omisi .. ln. Asimismo. se 

acredimrim. si el tipo lo requiere: 
a) Los calidadc!> del sujct<.-' actho ~del pnsivo: 
b) El rcsuhudo) su ntrihuihilidad u la acción y omisión: 
e) El objct.._) m;:ucriul; 
d) Los medios utiliLados: 
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e) Lns circunstancias del lugar. tiempo, modo y ocasión; 
f) Los elementos normativos: 
g) Los elementos subjetivos especificas: y 
h) Lns demás circunstancias que la ley pre\'ea. 

Para resolver la probable responsabilidad del inculpado, In autoridad deberá 
constatar si no existe acreditada en favor de nquCI alguna causa de licitud y 'Jue 
obren datos suficientes para acreditar su probable responsabilidad. 
Los elementos del tipo penal de que se 1rnte y la probable responsabilidad se 
acreditarán por cuulquicr medio probatorio que sci\alc h1 ley. 

En el Manual Ju Dru. Oiga Islas, el Ductor de lu Barreda y los otros coautores. 

cstubleccn respecto a las diligencias connmcs pura acreditar el cuerpo del delito 

(actualn1ente ele-mentas del tipo) y la probable responsabilidad. lo siguiente: 

.. A. CUERPO DEL DELITO: Los elementos que integran el cuerpo del delito son 

los que se señalan como clcn1cntos del tipo: y se acreditan con las pruebas n1encionadas en 

el punto .:? anterior~ en la fOrma siguic:nte: 

a) Bicnjuridico: B. C. D. E. F. G. H. l. L. N. P y Q. 

b) Sujeto activo: B. C. E. H. G. Ñ :r Q. 

e) Sujeto pasivo: B. C. H. N. P y Q. 

d) Objeto material: B. C. D, F. 1-J. l. L. M. P y Q. 

e) Conducta: B. C. 1-1. N. P y Q. 

f) Lesión del bien jurídico: B. C. F. H. L. N. P y Q. 

B. PROBABLE KESP<>NSADILIDAD: Ln proh¡iblc responsabilidad penal se 

acredita con Jos elementos correspondientes 1111.!'ncionados en el punto 2 anterior. (se refiere 

u lo transcrito en el apartado sobre diligencias bñsicas comunes a lu invcstignción de los 

delitos). en la siguiente fonna: B. C. H. N y Q ... :\4 

Los eh:mcntos del tipo los acredita el !vtinistcrio Público. entre otras pruebas con la 

denuncia presentada. con los informes de investigación de la policía judicial. con los 

dictón1cncs periciales de los narcóticos. cte. 

·'" /hl.J~·m. pp. 9.i.96 
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La presunta responsabilidad del inculpado se acredita entre otras prucbus con la 

denuncia formulada. informes de policía judicial. declaración del inculpado. la declaración 

de testigos. etcétera . 

.a. La f'acultad di!' ordenar la dcta:nción ~· la rclcnciim d1: indiciados por 

parle del l\.lini11tcrio Público. 

Anteriormente a la reforma del 31 de diciembre Je 1 994 no existía en nuestra 

Constitución Política disposición ulguna respecto a un tCrmino o plazo en el cual el 

J\1inistcrio Público debiera resolver la situación juridica de unu pcrsonu. 

Actualmente cu.ando el l\1inistcrio PUhlico investiga la comisión de un probable 

delito. y para efectos de poder estar en aptitud de cumplir con su misión constitucional. 

puede hacer uso de dos faculwdcs. una. la de decretar la detención de una persona y otra. la 

de decretar su retención. 

De conforinidad con cJ articulo 1 6 Constitucional. sólo en casos urgentes. cuam;.fr1 se 

trate de delito grave asi calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciudo 

pueda sustr¡¡erse a )¡¡ acción de la justicin. siempre y cuando no !>C puC"da ocurrir ante In 

autoridad judicial por razón de la hora. Jugar o circunstancia. d !\1inistcrio Público podrú. 

bajo su rcsponsabilidud. ordenar su detención. fundando y cxpn:sundo los indicios qui.!' 

motiven su proceder. Adcmús agrega. más adclantc que nin¡:ún indiciado podrá st.•r 

rct1:nido por el l\linistcrio .. úhlico por más de cuarenta y ocho hora!'lo. plazo en el que 

deberá ordenarse su libertad o ponCrsclc a disposich)n de la autoridad judicial; este 

plazo podrH duplicarsc en aquellos casos que la ley prc,·ca como delincuencia 

ura:unizudu. Todo uhuso u h.1 antcriormC"nte dispuC"sh.l scn:l sancionado por Ju le) penal. 

Respecto a la regulución secundaria de esos aspectos constitucinnnles. es preciso 

señal.ar que mediante decreto de fecha :?9 úc abril de 1996. publicado cn cl Diurin Dficinl di.!' 

la Federación d 13 de ni.ayo dcl n1ismo mio. se reforniaron y adicionnron divcrsns 

ordenamientos jurídicos. entre ellos. el Código Federnl de Procedimientos Pcmilcs. ) entre 

sus artículos. el número 194. 
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Este numeral dispone que en casos urgentes el Ministerio Público podrfJ.. bajo su 

responsabilidad. ordenar por escrito Ju dct~ncifJn de u1u1 penmna. fundando y cxpn:sondo 

los indicios que acrediten: 

a) Que el indiciado haya intervenido c:n lu comisión de alguno de Jos dclilos 

señalados con10 graves en este articulo; 

b) Que exista riesgo fundado de que el indiciado pueda suslrncrse a la ucción de 

la justicia; y 

e) Que por razón de Ja hon1. lugar o cualquiera otra circunswncia ne• plh .. 'ÜU 

ocurrir ante autoridad judicial pura solicitar la orden de ;:1prchcnsicin. 

La violación de esrn disposición. agrega. haró. pcnahnentc rcsponsuhlc ;:11 i\1inisti:rio 

Público o Iuncionario que decrete indebidamente Ja detención y el sujeto serü puesto en 

inmediata Jibenud. 

En nuestra Ley Fundaincntul se ha incorporudo el concepto de delito gruvc. mismo 

que tiene relación con la posibilidad de que el inculpado por un <lc:termim1dcJ delito pueda tl 

no alcanzar su libertad. 

Según el texto legal. se calificun como delitos graves. aquellos que afectan de maner.n 

importante valores fundamentales de Ja sociedad. asi por <..:jcmplo. el homicidio por culpa 

grave. la traición a Ju Patria. el terrorismo. la evasión de presos. ele. 

En el caso dt.! nuestro estudio. se calincan con1u ¡,:ra,·cs los si¡,:uicntcs delitos: El 

uso ilícito de instaluciones dc!stinadas al trfmsito aéreo previsto en d articulo 1 T2 his púrrafo 

tercero: contra la salud. previsto en los artículos 194. 1 95 párrafo primt:ro. 195 his. excepto 

cuando se trate de los casos pn:vistos en las dos primerns lineas horiznntalcs de lus Tahlus 

contenidas en el ApCndice l. 196 Bis. 197 ptlrrufo primc.:ro y l 98. parte primera del párrafo 

tercero. corrupción de 111enorcs. prc.:visto c:n el articulo 20 1. 

El artículo 194 Bis reitera que en los casos de delito fl;:1grantc y en los urgcnh:s. 

ningún indiciado podrtl ser retenido por el f\..1inistcrio Púhlico por más de cuarenta y ocho 
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horas. plazo en el que dcberit ordenar su libertad o ponerlo a disposición de autoridad 

judicial. 

,..'\grcga. este numeral la posihilidad de que el Agente del r..1inistcrio Público en 

investigación de los hechos pueda duplic¡1r el plazo en Jos casos de delincuencia 

organizada. 

Asimismo dispone que la dclincucndu or~anizada se presenta cuundo tres o más 

personas. se organizan bajo lus reglas de disciplina y jerarquía para conletcr de modo 

violento o reiterado o con los fines prcdonlinantcn1cntc lucrativos algunos de los delitos que 

uhi se especifican. Entre ellos se mcncionun el terrorismo. el sabotujc. lu piratc-ría. l.:1 

evasión de presos. de violación. asalto en carreteras o caminos. ho111icidio. sccu'-"strn. rnho 

calificado. extorsión. el de trálico de indocumentados. d previsto en el artículo 1 15 Bis dd 

Código Fiscal de la Federación. etc. 

La última hipótesis. relativa al Código Fiscal de la Federación. ha quedado derogo.da 

motivo de la reciente reforma a diversos ordenamientos jurídicos. pub1icnda en el 

Diario Oficial de tu Federación el 13 de mayo di! 1996. 

En el ca!'u dt:" lus dclilus cun1ra la salud en malcria de narci-..icos. dispone que se 

podrá duplicar el término de cuarenta ~· ocho horas. cuando mcdiunlt.• un i:,ru1lo 

oraanizado (delincuencia oraunizada) se con1cntun dt:"lilus t~11cs como: El uso ilícito de 

instalaciones destinadas al tránsito aéreo previsto en el artículo l 7'2 Bis pñrrali."l tcn.:1.:ro: 

c<..,1ltru la salud. previstos en los artículos 194. 195 pitrrafo prinlero. 196 Bis. 198 porte 

primera de su párrafi."l tercero. 

Si la integración de la averiguación previa requiere mayor tiempo <lel scñula<lo en el 

párrafo anterior. el dl!tcnido será puesto en libertmJ. sin perjuicio de lo pre' istl."' en el 

articulo 133 Bis. que se refiere al arraigo del indici¡uJ.o. 

Existe coincidencia tratándose de los delitos contra la salud <.1uc son motivo de 

análisis. respecto a su calificación con10 delito grave. así con10 respecto a considerar qth! 
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los mismos se pueden cometer en los casos de delincuencia organizuda. en los siguientes 

supuestos del Código Penal Federal: 

a) Uso ilícito de instalaciones destinatlus a tránsito aéreo. articulo 17'1 bis. 

párratb tercero. 

b) Contra la salud. artículo 194. 

e) Contra la salud. artículo l CJS. ptlrrafo primero. 

d) Contra la salud. artículo 196 bis. 

e) Contra In salud. artículo 198. pune primera en su pUrrufb tercero. 

Se considera que son únican1cntc delitos gruvc.:s los siguientes delitos contra In sulud 

(v en consecuencia no se considera que sean de aquéllos que son susceptibles de ser 

con1etidos por medio de delincuencia organizaJa) los siguientes: 

a) Contra la salud. articulo 195 bis. ptlrrafo primero. 

b) Contra la salud. articulo 197. párrafo primero. 

e) Corrupción de menores. artículo 201. 

4.1. Casos c!lpccialc!I rc!llpccto a !llUjctos rclucionados con delito!" contrn la 

salud. 

En cuanto a los sujetos que en calidad de presuntos responsables se pm..li-ian ver 

involucrados en un delito contra la salud en 111atcria de narcóticos.)' otros que no tendk~ndo 

la calidad de activos de la comisión de un probnhlc dd ito se ven involucrados c.:n h1 

averiguación previa. con10 serían los toxicómanos. los n1cnores. ctcét1..·ra. 

4.1.1. lndi5=cnas. 

Cuantas veces se llega u dctcnl!r sobre todo en los EstaJns de la Rcpúhlica i\texicana 

a indígenas relacionados con este tipo de conductas ilícitas. Con10 saben10~ el poJer 

corruptor del narcotráfico llcga en el nivcl t.h: la provincia mexicana n infiltrase en el 

carnpo. y así tenemos que ante una crisis económica que nos agobia y un¡1 foJt¡1 Je 

alternativas en el carnpo. niuchos campesinos ven en In siembra. cultivo y la cosecha Je 



estupefacientes. como Ja marihuana. Ja am.apolu, etcéteru. una cspcr.o.nzu de vida. muchas 

veces para Jograr el sustento diario. 

Si en el trámite de una averiguación previo se ve involucrado un indígcm1. nuestrn 

legislación penal siguiendo una política crin1inal atenuada o proteccionista haciu Jos grupc.ls 

desf"avorccidos conlo Jos indígenas y campesinos, señala un tr.aturniento cspeciul. con1u Jo 

es su derecho a ser asistidos por un intérprete cuando no Jmhk·n o no entiendan 

suficientemente el castellano. 

En lo particulur considerarnos con\·cnicntc Ju cxistc:nci<.1 de previsiones legt1les en h1s 

que se considere atenuada la responsabilidad de sujetos con calidad especifica como seria d 

caso de quien dedicándose como actividad principul a las labores propias d1.:I campo. 

siembre. cultive o coseche pluntus de lus especificadas y que: udcn1Lis. concurran en escasa 

instrucción y extren1u necesidad económica. (artículo 198 del C'-'ldigo Penal Fcdl!rul) . 

.a.1.2. Suj~lo.!'1 no fairmacodcp.:"ndicnlcs .. en posesión de nurci•Ucos t..•n 

circunstancias cApccialcs. 

En cslc rubro se consideran Jas las hipótl!sis contcn1pladus en el urliculo 195. en sus 

p.:irrafOs segundo y tercero del Código Penal Federal. que <.l la letra disponen: 

No se proceder.:.. en comra de quk·n. no !-tiendo lbrntucodcpcndicntc si.· li.· 
encuentre en poscsil111 de alguno de los narcó1icos !>e1)uludus en el ¡¡rtículo 1'>3. 
por unu sola vez y en cantidad tal que pueda prcsu111irsc cslñ dcstinuda u su 
consu1110 persona 1. 

No se proccdcrñ por la sin1plc posesión de medicarneruos. pre\ istos entre los 
narcóticos n los que se refiere el aníctllo 193. cu:.-a vcnt;:1 ni pt"il.,Jko !>C cncth!'lltrc 
supcdiruda a requisitos espccialc~ de adqliisición. cuando por su naturnlczu ~ 
cantidad dichos 111cdica111entos sean lo!> ncccsnrios paru el tratamiento de In 
persona que Jos posi.·n o de otras personas sujcla~ a Ja custodia o usis1cncia de 
quiCn los 1icnc en su poder··. 

En estos supuestos se considcrarón dos hipótesis respecto a lo que en teoría del delito 

se conoce como auscnciu de punibilidmJ o excusa absolutoria. y esta situución"' ... obedccc ¡¡ 
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razones de política criminal que considera el legislador suficientes para no aplicar una 

sanción a quien se adecúa al comportamiento considerado como dclictivoO&.t.o 

4.1.3. ?\tenores de edad. 

Puede darse el caso en que en la investigación de la comisión de presuntos delitos 

contra la salud relacionados con narcóticos se presentara la intervencibn de un 1ncnor de 

edad. bien sea en calidad de victima de la conducta ilícita o como presumo infractor de Ju 

ley penal. 

Nos interesa referirnos al segundo supuesto. y en tal sentido. cuando el Agente del 

I\1inisterio Público conoce de un asunto de esta índole. debe de inmediuto poner u 

disposición de las autoridades competentes al presunto infractor. cerciorándose desde luego 

de su minoridad. 

La ren1isión del menor al Consejo de Menores o como se denomine en cada entidad 

ICderativa al órgano competente para investigar y juzgar la posible comisión de infracciones 

por menores de edad. debe efectuarse con una copia de la avcriguución previa que al efecto 

se integre. 

En la uctualidad se ha incrementado esta prúcticn. por lo cual. el legisln<lor sam:ionu 

con nlayor severidad. entre otros supuestos. a quienes utilicen a n1cnorcs en la comisión de 

estos delitos. 

4.1 .... Toxicómanos implicados ~n delito" contra la !lllulud. 

El Código Punitivo Federal consigna otra hipótesis de excusa uhsolutoria o uusenci~1 

de conducta referida u los toxicómanos o quienes tengan d húhitn o la ncce~i<lad de 

consun1ir narcóticos. a quienes el legisludor considera no conl.o delincuentes. sino con10 

cnfcrnl.os. 

(i.-IUCIA ll.-1 \11/U;:L. /:;/,.uin. A1ul/l.'I' Juri1llL·11 tld l>t-•litu Cfllllt"ll ltt S11/11tl. lc"d11ori.1/ .'•t1Ha. -Hº)!lt'1dtl ~«htu;n . . \/,'.~1n1. 
199~." .'140 . 
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En tal sentido dispone el primer párrafo del artículo t 99 del Código Sustantivo Penal. 

lo siguiente: ºAl fürmacodcpcndicnte que posca para su estricto consumo personul algún 

narcótico de los señalados en el artículo 193 no se le aplicurá pcnu alguna. El Ministerio 

Público o la autoridad judiciul del conocimiento. tan pronto comn se enteren en ulgún 

procedimiento de que una persona relacionada con él es f'armacodepcndicnte. deberán 

infor1nar de imncdiato u las autoridades sanitarios, pura Jos efectos del tratamiento quc

corrcsponda··. 

Respecto a los toxicómanos. el Código Adjetivo Penal en su Capítulo 111. 

deno111inadn .. De: los que tic:nc.:n el hábit<.1 o la necesidad de consumir cstupdbcicntcs o 

psicotrópicos··. dispone una serie de reglas sobre el tratamiento de que deben ser sujetos 

estos individuos u quienes se les cataloga por politicu crin1inal con10 cnfCrmns (artículos 

523. 524. 526 y 5:?7) 

Tratándose de averiguuciones previas en las que se encuentren involucrados 

toxicómanos. se consigna como ohligución del Ministerio Público lu dc ponerse 

inmediatamente en contacto con la autoridud sanitaria federal correspondiente para 

determinar la intcrvención que Csta deba tener en su caso (articulo 5::?3). 

El r.-.1inisterio Público. de acuerdo con la autoridad sanitaria prccisarú si lu posesil.lll 

del narcótico a cargo del presunto inculpado. tiene por finalidad o no su uso pcrsonnl. En 

caso afirmativo. y siempre quc el dictan1cn hecho por lo autoridm.J sunituriu indique t.iuc d 

indiciado tiene el húbito o nccesidnd de consumir tales narc<..'Jticos ,_. la cmlliduU que posca 

sen Ja necesaria paru su propio consumo. no har..í consignación n los trihunalcs: en caso 

contrario. el Representante Social Federal. ejercitará acción penal (articulo 5~4) 

Si el inculpudo es habitual o tiene la necesidad de consumir nurcúticos y adi:mtis de 

adquirir o poseer los necesarios para su consu1110. comete cualquier delito contra lu s:.1lud. se 

le consignará. sin perjuicio de que intervenga la autoridad sanitaria ícdcrul para su 

tratamiento (articulo 5::?6). 



Cuando exista asegura1nicnto de estupefacientes y psicotrópicos. los peritos de la 

autoridad sanitaria federal o cualesquiera otros oficiales. rendirán al 1'1inisterio Público 1..1 a 

los tribunales. un dictamen sobre los caracteres organolépticos o quimicos de la sustancia 

asegurada (aniculo 5:::!:7). 

Agrega el mis1110 numernl 5:::!:7 que este dictamen cuando hubicrc detenido. será 

rendido dentro del tCrn1i110 de setenta y dos horas a que se refiere el articulo 1 <J 

Constitucional. 

Respecto u los toxicó1nanos o furmacodcpcndicntcs. el C. Procurador Gcnen1l di.: h1 

República dictó el Acuerdo No. A/050/<J 1 por c1 cual se instruye u los Agentes del 

Ministerio Público Fcdc-ral en relación a su proceder y a Ja atención que deben brindar a Jos 

adictos o habituales de cstupcfücientcs o psicotrópicos y frente a conductas con poca 

peligrosidad. 

Asimismo con base en este Acuerdo. el Ministerio Público debe proceder a cxp1icarlc 

al sujeto adicto o a sus 1Urniliares los trán1itcs que en estos cusos deben seguirse. u fin de 

que cooperen y permitan impartir el trato que la le)· ha establecido cuando en ejercicio de 

sus funciones. tenga conocin1icnto de que una persona adquiere o posee para su consu1110 

personal narcóticos. o bien. cuando tu. persona 111isn1a udu...-.ca su adicción a dichas 

sustancias. como cxclu~·entc: de responsabilidad en el delito que se le imputa. 

Previo el registro de los datos correspondientes en acta ..:spccial cstublccida para tul 

c-ti:cto. enviará al s14.jcto a la unidad dictaminadora de usuarios de estupefacientes o 

psicotrópicos a fin de que se realicen los dictámcnl.!s o exámenes que sean n..:ccsurios para 

definir sus situ;i.ción jurídica entre los peritajes que deben efectuarse tenemos: 

a) El dictamen mCdico pcrichll que detern1inc la adicci<._ln o no adicción del individúo u 

algún narcótico. deberá n1encionar las té-cnicus cn1plcadus por el adicto. Así como los 

estudios practicados que permitieron llegar u esa conclusión: 

b) El dictamen pericial que determine la identidad del narcótico que. en su caso. huya sido 

asegurado al individúo sujct(1 a proccdin1iento: 
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c) El dictamen sobre la cantidad de la substancia asegurada al sujeto. expresada en pesos 

netos. con exclusión de substancias no prohibidas con las que pudiera encontrase 

n1ezc lado; y 

d) El dictamen biopsicosocial que determine si la cantidad y calid~u.t del narcótico 

asegurado corresponde u la necesaria para su propio e inn1ediato consun10. 

Lo anterior. sin perjuicio de expedir los certificados mCdicos que correspondan al 

presentado. 

Si se detectara. u través de la valoración que se realice del sujeto. la prohabilidm.l dC" 

que sobrevenga un sindro111e de abstinencia se tomar:in las n1edidas emergentes necesarias 

para su inmediata canalizacit..'m o pura evitar duños que se ocasionen haciu lc•s que lo rodean 

y los que pueda ocasionarse u él n1ismo. 

Proceder:i a integrar una cédula de registro y lo enviará a la Supervisión General de 

Servicios a la Comunidad y a la Unidad Dictaminadora. Si de los peritajes se desprende que 

el sujeto es adicto. no iniciarú la averiguación previa y recomendará al sujcto y a sus 

familiares acudir a las uutorid~1dcs saniturias locales o federales pan1 su tratmnicnto o 

rehabilitación. 

En caso dc que en la plaza no existieren peritos uutoriza<los por la autoridad 

dictan1inadora se solicitard la colaboración de la uutoridad sanitaria fcJernl universitaria o 

de las procuradurías locnlcs en lo conducente ,... en los tCnuinos de los convenios 

celebrados. 

Un adicto o habitual podrú presentarse \·oluntarian1cntc anh! el /\gcntc del i\·1inist..:rio 

Público Federal a fin Je proporcionar los Jatos para intcg.rar una cCJuh1 <le registro y 

n1anifestar u que tratamiento esta sujeto. en qué institución se le imparte y por cuánto 

tiempo estará recibiCndolo. para que éste servidor público pueda corroborar lo anterior y 

propiciar que el presentado adquiera un con1pron1iso que lo conduzca a su rc!cupcración. 
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En caso de que aún no se encuentre el sujeto en tratamiento el l\1inisterio Público con 

la anuencia del udicto o habitual complen1enturá las secciones que- permitan su valorach'ln 

pericial. su registro y canalización correspondiente. 

Solicitará dictmncn antropológico social cuando en una nvcrigunción pn:via de delitos 

contra la salud esté relacionado un sujeto en el que aparentemente concurrnn atraso cultural. 

aislamiento social y extrc111a necesidad. Trattlndosc de indígenas lo requcrird al Instituto 

Nacional Jndigcnistu intcgrundt.-.. esos docun1cntos al acta especial o uvcriguución pre,·iu. 

para dar cun1plimiento al /\cuerdo No. A/0:!5191. p0r el que se ordcm1 1.a in1plcmcntaciún 

del Convenio celebrado con csh!' lnstitlllo. 

5. Beneficios de le;)". 

Por beneficio de ley dchcn1os entender aquellos derechos que se estuhlcccn a favor de 

detem1inada persona. en este caso del inculpado sujeto a una investigación unte el 

l\1inistcrio Público. 

En primer térn1ino habremos de precis<.lr que al n:fcrirnos u hem.:ficios de ley. 

trutamos de encuadrar las figuras jurídicas que nucstru legislación contempla. y bajo las 

cuales una persona que se ubica en dctcnnin¡:¡dus hipótesis. goza de un derecho o privilegio. 

algunos autores optan por llamarles garantías. como en el cuso de la Jihenad provisional 

hajo caución. 

Previa la referenciu u los bcnclicios que en la etapa de procurn.ción dc justiciu. o 

rnejor dicho de a\'criguación previa se pueden otorgar al inculpado. unali:t' ... ·iremos cuúlcs 

seríun las hipótc:sis de delitos contra Ja salud. en las cuales. en todo cuso. n.:sult~1 susceptible 

cl 1.1torgamiento de algún beneficio de ley al inculpado de alguno de los mencionados 

delitos. 

En la et¡:¡pa de procuración dc justicia haremos referencia u la lihcnad provisional 

bajo caución y u Ju lihertad provisional bajo protesta. en tul sentido el Diccionurio Jurídico 

l\·lexicano en su edición de J lJQ4. sei'iala los siguientes conceptos: 
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·•LtBERTAD CAUCIONAL. l. Es la medida precautoria establecida en beneficio 

del inculpado de concederle la libertad provisional durante el proceso J'lcnal. cuando se le 

impute un delito cuya penalidad no cxc"cda de determinado limite y siempre que el J'lropio 

acusado o un tercero otorgue una garantía cconón1ica con el propósito de evitar que el 

primero se sustrniga de la acción de la justick1 .... 11. Así como la detenci6n o prisión 

preventivas constituyen una n1eUida camelar qul." se decreta en el proceso penal en fUvor de 

Ju seguridad social. la proYidencia opuesta. es decir. la que tiencliciu al m:usaUo sonictido a 

dicha detención. es la denominada libcnud provisional. que en el ordenamicntn mexicano 

puede asumir dos modalidades. la ealilicuda como cauciona! tanto judicial como 

administrativa y la que se concede bajo protcsw··." 1 

··LIBERTAD DA.10 PH<>TESTA. l. Es la n1cdida cautelar que tiene por objeto la 

libertad provisional del inculpado en un proceso penal. cuando se le imputa un ddito de 

baja penalidad. tiene buenos antecedentes y no hu sido condenado en un juicio penal 

anterior. con el compromiso formal de estar a disposición del juez de la causa. 11. Esta 

institución constituye uno de los aspectos de la medida precautoria genérica denominada 

libertad provisional y que se divide en dos sectores: libertad caucional y bujo protcsh1. en 

vinud de que ambas prnvidcncias tienen como finalidad con1(m la libcnud provisional del 

inculpado sonictido a detención preventiva con n101ivo de un proceso penal. en el pri111er 

supuesto con la constitución de una garantía cconón1ica y en el :;;cgundo 0.1 través de una 

promesa tOrrnal de estar u disposición <ld jw:z o trihunal que tramita el cirndo proceso . 

... Sin embargo. la diferencia consiste en que la lihertad cauciona! se ntorga a los presuntos 

responsables de delitos de penalidad de tipo medio y con un criterio estrictamente objetivo. 

en tanto que. concedida bajo protcstu. henclicia ol inculpado al que se Je imputa un delito d.: 

baja penalidad y o.dcn1tls satisface requisitos <le earóctcr personal. como ~llll los buenos 

"' Fl.\ .• ,7..A.\/{;/;J/U, /h'o.'I""· Llht.>nu1/ Cu1u:/u1u1l. "" l.Jt<TI"'"'"'" .111.-ühcn ·"•'.H'""'""· Tomo 1-0, h'd1tu•'1"/ /n.~11t11tu .¡,. 
/ti\•o.•sll[.:ao.'Ulllo.'sJuri.J1e:us do.• /<1 ( ',\,-J,\/. /'urrúa. s.:/>''"'" /:•'"'/ÚfJ .. u.:,,, ... 199.J ,. /'J'.Jn 
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antecedentes y que no exista reincidencia. es decir. que no hubiese sido condenado 

previan1cnte en otro juicio de carácter pcnar·.t.:? 

Cahe señalar respecto al concepto de Ja denominada libertad cauciona! que Ju 

definición que nos proporciona el mencionado diccionario jurídico. aunque si bien resultu 

ilustrativa. no se cncucntru ujustada a las úhinu1s rctbrnlas constitucionah:s dd ~ de julio de 

1996. pues actualmente ya no se condiciona su otorgan1icnto un térrnim.l n1cJin uritn1ético. 

ni tampoco se circunscribe exclusivamente al proceso penul. dado que procede conccdcrb 

durante Ja etapu de la averiguación previa. 

~. I. Libertad prtn·i!!iional haju cauciún. 

Oc conformidad con lo dispuesto por nuestro aniculo .:?O Constitucional. pc-nUltimo 

ptlrrafo. el inculpado de un delito. durante un proceso penul o en Ja averiguación previa. 

goza de diversas garantías individúales entre las que se encuentrn In prevista en la fracción 1 

del mismo numeral. consistente en la libenad provisional bajo caución. 

La Jibcnad provisional bajo caución. de acuerdo a las recientes rctl."lrmas a Ja 

Constitución Política dc- los Estados Unidos 1\texicunos. publicudas en c1 Diarhl Oficial dc

la Federación el 3 de julio de 1 QlJ6. d..:hc:rá sc-r otorgndn pt."lr el ju..:z inmc:dintmnc:ntc: qui: lo 

solicite el inculpado. siempre y cuando no se trate de delitos en que por su gravcdud la h:y 

c-xprcsarnentc prohiba conceder este bcn..:Jicio. El monto y la forma de: caución que se lije. 

deberán ser ascquibks para el inculpndu. En circunstanciu~ que: la lc:)oo Lktc:rn1inc. la 

autoridad judiciul podrú modificar el nlOJlHl de la caución. Para n.:snh·'-~r sohrc l<.l fnrnia y 

nlontn de la caución. el juez deberá tomar en cuenta. Ja naturaleza. llllldalidadc-:-. y 

circunstancias del delito: las curnctc:risticas dd inculpado) al posibilidad del cumplimiento 

de las obligaciones procesales a su cargo. los daños y perjuicios cuusados ni t.lfi;:ndido: asi 

como la sanción pecuniaria que~ en su caso~ pueda imponerse al inculpudo. 

•·-· l/>f,/,•m r /'J''·"· 
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En la actualidad el articulo :?O fracción l. de nuestra Carta l\1agna nos señala que para 

otorgar el beneficio de la lil:iertad provisional l:iajtl caución el inculpado tcndni que sujetarse 

n ciertos requisitos. con10 lo cs. que el delito que presun1iblcmen1c se ha~·a con1c1ido no se 

considere delito grave como lo marca nuestro Código Adjetivo Penal. 

El otorgamiento de este heneticio se instru111C"nta cn el Código de Procedimientos 

Penales en los aniculos 399 a _.17. y cn ellos adcmás de esrnblccersc los casos di.!' 

procedencia o requisitos para su concesión. se rcgukm las modalidades respecto a las 

diversus fonnas en que se gan1ntiza su otorga1nicnto. así cnn1n )ns supuesto~ en los que se 

revocará el bcnclicio. 

A efecto de particulari7...ar la proecdc-ncia de: Ja figura de Ja libertad pn..,visional bajo 

caución es prc-ciso señalar que este beneficio tiene una condicionnntc fundanicntal. 111isma 

que se refiere o que no se trate de delito calificado por la ley como grave y en consecuc-ncia 

la ley prohiba la proccdcnciu de este tipo de libertad. 

En este mismo capitulo indicamos que de confOrmidad con el articulo 194 del Código 

Federal de Procedimientos Penales. se- califican como graves. el uso ilícito de- instaluciones 

destinadas al tránsito uérc-o previsto en el Articulo 1 7~ bis. párrafi..'l tercero: contra la salud. 

previsto en los articulas 194. 195 parrufo primero. 195 his. excepto cuando se- trate de los 

casos previstos en las dos primeras lineas horizontales de las Tatilas contenidas en et 

Apendiec- L 196 Bis. 1 en párrafo primero y J 98. pune primi:ra del pürrnfo tcn;cro. ~ la 

Cllrrupción de n1cnorcs. previsto en el urtículo ~01. 

Luego entonces. procedería otorgar el h1!ne11cio de- la lihert¡id provisiomil hajo 

cuución respecto a los delitos L]UC son ohjcto de estudio las siguic!'ntC'S hipótc-sis: 

1. Aniculo J 95 his. en sus dos primeras line;:ss horizontale~. vcrhigraciu: 

a) De un primodelincucnte que posca o transporte 1norfina en cantidad 1náxima de 150 

mgs. cuya pe-na de- prisión scrü de- 1 O meses u 1 año 4 ml!scs. 
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b) De un multirrcincidcnte posea o transporte heroína (diacctilmorfina). en cuntidud de 1 

a:? gramos. a quien en su caso de Je sancionaria con pena de prisión de 1 año 4 meses 

a 1 afio 9 meses. 

2. Articulo 196 ter. mismo que se udicionó al Libro Segundo. Titulo SCptimo. 

Capitulo Primero del Código Penal Federal. 

3. Articulo 197 cuya hipótesis en la cual se concede es h.1 de suministrnr indcbiduntc 

gratis o prescribir a un tercero 111ayor de edad. ulgUn narcótico para su uso personal e 

inmediato. Asin1isn10 proccdcrú cuando quien lo adquiere sea un rncnor de edad o incupaz. 

El beneficio opera también en el caso de tercer ptlrrufo cuundo se induzc:.1 o auxilic a otro 

para que se consun1u cualquier narcótico. 

-t. Articulo 198. en el cual procede en tres casos: 

n) Párrafo primero. cuando quien Jo realiza sea una persona qui: se dcdiqui: como 

actividad principal a las labores propias del campo. siembre. cultive o coseche plantos 

de marihuana. amapola. hongos nlucinógcnos. peyote. o cunlquier otro vegetal que 

produzcu cfoctos similares. por cuentu propia o con financian1icnto de terceros. 

cuando en et concurran escasa instrucción y cxtre111a necesidad económicu. 

b) Párrafo segundo proce<lc por rcferir:-;c u la hipótesis en que se consienta lu sii:mhrc. el 

cultivo. o la cosecha de dichas plantas en circunstancias similares a la Ucscritu. 

e) Segunda parte del pñrrafo tercero en el que la rcalizución de las conductos descritas cn 

los dos párrafos ~111tcriorcs no concurran los circunstancias que en ellos se precisan. 

siempre y cuunu .. -, la siemhra. cultivo o cosecha no se hagan con la linalidad de 

rculizar alguna di: las conductas cstahli:cidas en las fracciones 1y11. del .urtículo 194. 

5. Artículo 467. de la Le)· General di: Salud. cuy~1 conducta se rdierc .u inducir o 

propiciur que menores de edad o incapaces consun1an. mediante cualquier fornu1 

substancias psicotrópicas. Este beneficio se podrá inclusive otorgnr cuando la misma h1 
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realice un servidor público que preste sus servicios en un establcciniicnto de salud (urtículo 

4 70 del mismo ordenamiento). 

En el cuso del articulo 196 no se contiene descripción tfpica alguna. pues se trata 

solamente de ciertas circunstancias. medios o calidades de los sujetos activos que tienen 

como consecuencia la agravación de la pena. por haber realizado alguna de las conductas 

previstas en el artículo 194. 

~.2. Libertad pro,·isional bajo prole!ita. 

Respecto a este beneficio. el Ct..'ldigo Federal de Procedimientos Penales dispone en su 

articulo 418 que los requisitos para otorgarlo sun los siguil!nles: 

l. Que se trate de delitos cuya pena máxi1na no exceU..a de trc~ afios de pri"ión. 
Tratñndosc de personas de escasos recursos. el juc7. po<lni conceder este 
beneficio cuundo la pena privativa de libertad no exceda de cuatro n11 .. ls: 

11. Que el inculpado no haya sido condenado por delito intencional: 
111.Quc Cstc tenga domicilio fijo y conocido en el lugar en donde se sigue o 

deba seguirse el proceso. o dentro de la jurisdicción del trihunal respectivo; 
IV.Que la n..~sidcncia del inculpado en dicho lugt1r sea de un allo cu;mdo menos. 
V. Que el inculpado tenga prof'csión, oficio. ocupación o medio honesto de 

vivir; y 
VI.Que a juicio de la autoridad que l:t conceda no haya lcmor de que el 

inculpad .. 1 se sustraiga a la acción de la justicia. 

De igual forma que en t:I cuso d..: In lihertad bajo caución. se sen.atan una serie de 

disposiciones referidas no sólo u los reL1uisitos pan1 su otorgan11...-nto y u los casos de 

revocación. sino tanibiCn respecto a la procedencia de este beneficio sin nccesidud de 

cumplir con los requisitos n1cncionu<los. Csta úhitna previsión contenida en el articulo 41 C) 

que analizurenins en la etapa de udministn.ición de justicia. 

Por h1 que respecta ¡1 su posible proccdc-nch1 en ni;.ucria (.h: delitos CL1111n.1 lu salud 

relacionados con narcóticos. debemos tnencionar que atendiendo ¡1 qm: entre los principales 

requisitos para su procedencia se encuentra un elemento de tC"mporalidad. n:lativo a la 

mó.xitna durución de la pena selialuda. es decir. Cstu no deberá ser mayor de tres afü)S o de 

cuntro. si se refiere a una persona de escasos recursos. en tal sentido. y trató.ndosc de )ClS 

delitos en estudio (artículos 194. 195. ICJú. 19(, bis. 196 ter. 197. 198. 199, 172 bis. :!01 del 
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Código Penal Federal y 467 y 470 de la Ley General de Salud. no procede su concesión. y 

únican1ente se puede otorgar en algunas hipótesis previstas en el articulo 195 bis (cuando 101 

posesión o transporte no sc01 con los filies del articulo 194. propiamente lus conductas que 

se conocen como narcotráfico. y no se trate de un nlicrnbro de una asociación dclictuosa) 

que remite u las punibilidades establecidas en el Apéndice 1 del Código Penal Federal. 

De manera ejemplificativa. se podría otorgar este bcnclicio ¡1 quienes siendo 

prin1odclincuentcs se les encontrara en poscsibn de marihuuna hasta pur unu cantidad de 1 u 

2.5 kilogrmnus de este narcótico. o con la n1is1110 calidad de prirnodcl incuentc o quh:n posca 

de 50 u 100 gr. de clorhidrato de cocainu. 

6. A!lic~uramieonto de ubjeoto!li. instrumento" y productos del delito. 

La legislación penol impone al Ministerio Público la obligación de asegurar con miras 

a su eventual deco111iso los bienes que presuntan1cnte sean instrumento de delitos federales. 

osi con10 las cosas que sean objeto o producto de los 111is111os. 

El aseguramiento de bienes dentro de una averiguación previa o de un proceso penal. 

una medida cautela. y por tal debe entenderse Ja 1bcultad real. virtual y jurídica del 

l\1inisterio Público o del Juez para preservar. y tutelar todos aquellos bienes involucrados en 

una averiguación previa o un proceso penal. 

Lu lcgislución vigente establece que los bienes que caen dentro de lu categoriu de 

objetos. instrun1entos o productos del ddito deben ponerse a disposición del juez. 

Adc-n1ás los Agentes dd Ministerio Público Federal dentro de las uvcrigtmcioni:s en 

que se encuentra plcnan1cnte acredita<li..., en actuaciones que se esttl ante h1 presencia de 

bienes que no están sujetos a rc-gulación especial. bajo su 111üs estricta n.:sponsubilid;:1d y 

previo acuerdo Jos deberú entregar u quien tc-nga derecho u ellos. 

Los bienes asegurados puestos a disposición de autoridad judicial cocn bajo la 

situación de ser asegurados judiciulmente y pueden. o no. cstur u cargo de Ja Procuruduria 

General de Ju Rcpúblico.1 en depósito o a su disposición. En el primer caso. puc-den Sl!r 
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enajenados cuando sean de dificil o costoso mantenin1icnto o conscrvnción previo dictamc:n 

pericial que precise esta condición y medinntc orden judicial expresa por el juez a cuya 

disposición se encuentren o por el Agente del Ministerio Público Federnl que haya 

ordenado el aseguramiento. 

El proct.-dimicnto se inicia entonces. por d ejercicio de una facultad del Ministerio 

Público. Los siguientes pusos del usegurumicnto dependen d.e Ju naturulcza de los bienes y 

de las difi:rentcs clasiticucioncs que le son aplicublcs. 

Dictado un ascguran1icn10 se dchc:n rec1..1gcr uquCllos 'luc su nuturaleza lo pennitu: y 

Jos dc:rnás bajo la custodia 1nás estricta. Los productos se aseguran cuando están en 

posesión del presunto responsable. sean de su propiedad o haya causa suficiente paru 

prcsun1ir ésta o que su adquisición se hayu hecho con recursos derivados de h.t comisión de 

un iJícito. 

El representante socinl debe practicar. como ya lo mencionamos en el apunado 

relativo a las diligencias de Ja averiguación pre\'ia. un inventario y dar aviso de inmediato u 

la Dirección Gcncrnl de Control de Bienes Aseguróldos para que intcn:cngu en la 

indagatoria de conformidad con sus atribuciones. 

Juvcntino V. Castro serlalu quc: .. Lu Dirección Gcncrul de Control de Bienes 

Asegurados es lu entidad creada por d Rcglan1cn10 de J;:1 Ley Org.ánic¡1 de..· la J>rncuraduria 

General de Ja República pan1 resol\'cr la problemática de Jos bienes uscguradus consistente 

en criterios incorrectos de ascgura1nic1110. alto porccntnjc de useg.uramiento de niancn1 

inadecuada y sobre todo para utendcr a la necesidad de transparencia y eficiencia n lus 

gestiones relativas al aseguramiento. responsabilidad. custodia. rcsg.uur<lo. control y destino 

final de Jos o~jetos involucrados en las avcriguucioncs previas. sin antecedentes o a 

disposición de autoridad administrativa ojudicial ... "J 
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enajenados cuando sean de dificil o costoso mantenimknto o conscrvach.'m pre'\·io dictaim:n 

pericial que precise esta condición y mediante orden judicial expresa por el juez a cuya 

disposición se encuentren o por el Agente del ?\t1inistcrio Público Federal que hoya 

r"'l!"dcnado el ascguran1iento. 

El procedimiento se inicia entonces. por el ejercicio de una facultad del I\tinisterio 

Público. Los siguientes pasos del ascguru.micnto dependen d.e la naturalc:t' .... "1 de los bienes y 

de las difi::rcntes clasificaciones que le son arlicubles. 

Dictildo un ilscguramiento se dchcn recoger aquCllos que su naturaleza Jo pcrn1itu: y 

los dcn1ñ.s bajo la custodia n1as estricta. Los productos se aseguran cuando están en 

posesión del presunto responsable. sean de su propiedad o hay.a causa suficiente para 

presumir Csta o que su udquisición se haya hecho con recursos derivados de Ja con1isión de 

un ilicito. 

El representante social debe.: practicar. como :va lo n1cncionamos en el apanado 

relativo a las diligencias de la averiguación prc,·ia. un inventario y dar aviso de inn1cdiato a 

Ja Dirección General de Control de Bienes Asegurados para que intcrvcngu en la 

indagatoria de conforn1idad con sus atribuciones. 

Juvcntino V. Castro seo.ala que: .. La Dirección General de Control de Bienes 

Asegurados es la entidad creada por el Reglamento de la Ley Orgilnica c.h.' la Prncuraduria 

General de Ja República para resolver la problemática de los bii:ncs asegurados consistente 

en criterios incorrectos de asegun1micmo. alto porcentaje de ascgurnn1icntl'' de n1anern 

inadecuada y sobre todo para atender a Ja necesidad de transparencia y elieiencia a l.:ls 

gestiones relativas al aseguran1iento. responsabilidad. custodia. resguardo. control y destino 

final de los objetos involucrados c.:n las averiguaciones previas. sin antc.:ccdentcs o a 

disposición de autoridad administrativa ojudicial"".''3 
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Respecto a los objetos. productos e instrun1entos del delito, referidos a los delitos 

comra Ja salud que analizan1os. nuestras leyes aplicables son tanto los artículos 40 y 41 )' 

t 93 del Código Penal Federal. que especifican las medidas genéricas y especificas que se 

dcbcrUn adoptar en relación a los mismos. así como el 36. 69 y 181 del Códigl"'' Federal de 

Procedimientos Penales. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 40. pU~rafo prin1cro. cuarta po.1rtc. las 

autoridades competentes proccdcnin al inmediato ascgura111h.:nto de los bienes que podrán 

ser 111ateria del decon1iso. durante la averiguación previa o en el proceso. 

El artículo 193 del Código P..:nal Fr.:Jeral dispone en su párrafo cuarto qur.: los 

narcóticos cn1pleados en la cmnisión de los delitos se pondrón u disposición de la autoridad 

sanitaria federal. la que procedcni de acuerdo con las disposiciones o leycs de la materia a 

su aprovcchan1icnto licito o a su destrucción. 

Asimismo establece el siguiente párrafo del numeral en cita. que tratándose de 

instrumentos y vehículos utilizados para cometer los delit1.u; en ;:mñlisis. asi como de objetos 

y productos de esos delitos. cualquiera que seu la naturaleza de dichos bienes. se estará a lo 

dispuesto en los n1cncionados articulas 40 :- 41. 

··Los anicuk•s del Código Penal que se rclicrcn al decomiso y ul asr.:gurm11icntu. son 

el 40 y el 41. dictados hace tnuchns años cuando el manejo de cstus cuestionc-s no se 

entcndia a cabalidad .... Propian1cntc el aniculo .+O cstñ dedicado a los decornisos de k•s 

instrumentos del delito. así con10 u las cos~is que objeto o producto d.: él. si son de uso 

prohibido. Si son de uso ilícito. se dccmnisarán cuando el delito se~1 intencional. ... sc pn:v¿.n 

disposiciones pura c1 Jecmnisn cuando l1.1s bienes pertenezcan a un tercero. o sean 

substancias nocivas o peligrosas_ y otras muchns cuestiones en relación a su destino .... Es 

llan1ativo el hecho de que se dispone en este articulo que lns instrun1cntos. objetos y 

productos de d\..:lito debcn de disponerse en beneficio de la administración Ut.: justicia. sin 

especificarse a quien sr.: refiere la ley cuando se habla de la administración de justicia. si 

bien es entendido generaln1entc 1.1uc es una referencia u los órganos que procuran In justicia 

)' la impurtición de ésta. Pero \.·llo no cst.-:i C"lo.1rificndo en el Cúdigo .... Por otra parte d 
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articulo 41 se refiere a los objetos y vulores que se encuentren a disposición de las 

autoridades investigadoras y <le lus judiciules que no ha)'tm sido dccon1isadas y que no sean 

recogidas por quien tenga derecho u ello. con lo cual se hace referencia a bienes asegurados 

pero aún no aplicados por decomiso. cuestión ya prevista en el urtículo 4o cuando indica: 

hlas autoridades competentes proccdcrñn al inmediato nscguramiento de los bienes qw.: 

podrían ser materia del decon1iso durante la averiguación o en el procesa·· .... En este 

articulo 41 donde se preve lu destrucción <le los b~cnes que no se puedan conservar o scnn 

de costoso mantcnin1ien10~ pero ul propio tir.:111po su venta inmediata en suhasw. púhlica 

d~jtlndose a disposición el numerario a quien teng;i d..:rccho a los bicn-.:s poi' un lapso de seis 

n1cses. pasados los cuales nuevan1entc se prcvC la aplicación de este pla7o de la venta al 

•·n1ejoramiento de la administración de justicia·· .... En este último concepto ya no sólo nos 

queda en duda a quC órgano se refiere el Ct.'Ídigo respecto a los que intcr\'ienen en lu 

administración de justicia. sino que ahora usa el térn1ino referente u un n1cjora1niento que 

tampoco es definido ... b.i 

La referida obligación a cargo del rvtinistcrit."' Público. implica a su vez que la 

autoridad que queda bajo la custodia de los mismos. instrumente una serie de criterios 

jurídico-administrativos tendientes a dar transparencia a las gestiones relacionadas con el 

aseguramiento de bienes que se encuentran involucrados en averiguaciones previas. Existen 

respecto al a11cguramicnto de bienes diversos acuerdos y circulan:s del Procurador General 

de la República. Entre ellos. los que a continuución se cspl.!'citican: 

a) Circular No. 022/93 por la que se cstublecen los criterios y normas u los que dchcrá 

sujetarse el aseguramiento. control y destino final de los bienes asegurados. 

b) Circular No. 06/93 por h1 que se lija d procedimiento para la suhasta de bienes 

asegurados que estén a disposición del r-.linistcrio Público. 

'·" /ftidcm. pp 51-52 
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e) Circular No. 07/93 por la cual se crea el Con1ité de Supervisión de los Procedimientos 

de subasta pública de Bienes asegurados que estén a disposición del rvtinisterio Público 

Fedcrul. 

La primera de ellas. esto cs. la 022/93. incluye diversos aspectos de intcrCs como son 

los siguientes: 

a) Unicun1cntc podrü ser decretado el asi:guramicn10 tratándosr.: de bicni.:s 

relacionados con averiguaciones previas originales. 

b) Se establece como obligación de los Agentes del ?\.·1inistcrio Públict"' la de 

cerciorarse que en todo momento los bienes asegurados sean de la exclusi...-0.1 

propiedad de los involucro.dos en lu indugatoria y que se cncucntn:n en su posesión 

o de un causahabiente. ascc11dicntc o descendiente. consanguinco o ufin. cónyuge. 

concubina o concubinario o parientes colaterales por consunguinidud o atini<lad sin 

distinción de grudo. adoptante o adopmdo. o de personas rclncionadas con CI 

mediante vinc:ulos afectuosos. dclictuosos o comerciales. 

e) Cuando no siendo de la propiedad c.kl probable responsable se encuentren en su 

posesión o de alguna de las personas scñaludas en d pilrrnfc1 que antecede. los 

hicncs scrUn asegurados aún cuundo lmbiendn acreditado l~l propicc.lad no hubiere 

den1ostrado la legitin1a proccdcnci~1. previo estudio de soh:encia. en cuso d..: 

cnriqucci1nicnto súbito. así corno cuando exista fi.m1~1 pública c...le que esos hicnc..:s 

son producto o beneficio del ddito de que se trntc. 

d) Se dcberU respetar en todos los c~1sos d dcrc.:cho de ¡i,udicncia u los involucrndos. 

e) Tratándose de cuentas bm1c~lrias. girurün oficio a In Comisión Nucional Buncuria 

así con10 al (los) Bunco{s) que tengan en su poder la(sl cucnta(s) o valor tes). para 

el caso de cuentas bancaria~ ~Jo valores rcluciom1dos con casa~ de bolsa. pnra que 

proccc.la su inmediata inmovilización. 
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De la circular 06/93. es preciso destncnr que los bienes que podrán ser materia de este 

procedimiento serñn los que se encuentren en los supuestos que plantea el articulo 41 del 

Código Penal Federal. es decir uquéllds que estén u disposición del Ministerio Público y 

que no se deban destruir. El procedi111iento le compete instrumentarlo a la Oficialía ~1ayor 

de la Procuraduría. quien detcrn1inará los casos en que los bienes se encuentren en alguno 

de los supuesto en que es procedcntc la 111edida. recabando en su caso. las opinionc:-> que 

resulten necesarias de otras unidades m.tministrativas de In institución. 

De la tercera Circular aludida. es decir la 07/93. resalta que la creación de esta 

instancia seria con el fin de ejercer el debido control y vigilancia sobre el procedimiento. 

cuidando el debido cumplimiento del marco normativo uplicable. así como ugilizar. en 

beneficio de los fines de la Institución. la utilizachín de los recursos que en su caso obtengu 

el Estado de tales subastas. 

El jurista Juvcntivo Castro y Castro. actualmente Ministro de la Suprema Conc de 

Justicia de la Nación. opina que en materia de narcotráfico: .. Una Je las cuestiones mds 

desconcertantes es que los delincuentes profesionales. sabedores de que en el momento en 

que se les procese se les ascgurardn sus bienes. lo cual no sóh1 va a impc-dir el debido 

financiamiento de sus acti\'idudcs ilícitas sino que ks impcdirU obtener una hucna defensa 

al n-iüs alto costo. resuelven poner sus bienes o no1nbrc de terceros .... Cuando ch:rtos bienes 

sobre los cuales podrán dictarse un ascgurmnicnto. cs fmna pühlicu que non1i1rnlmentc estün 

a nombre de an1igos o subordinados de los dclincucntcs profesionales (se insiste que esto 

ocurre principalmente en tratándosc de narcotrülico). y el riesgo Lle que ya sea dcntnl del 

proceso penal o n"lcdiante un juicio de ainpuro. se on..tcm1 In devolución de los bienes u sus 

legítimos propietarios .... Debe deducirse de uhi que rcsultu absolutaini.:ntc indispensable s..: 

legisle en 111a1eria penal ordinaria o en la rama fiscal. para sancionar grave111en1..: ese acto d..: 

simulación (tan similar al lavado de activos). que favorece el grun d..:sarrollo que estñn 

tomando los ilicitos practicados al ampuro de organizaciones para dclinL1uir. y que de 
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ninguna manera pueden permitirse continúen. sin csforLarsc por actuaHzar la legislación 

respectiva··."' 

Resulta interesante hacer una observación respecto a lo que sucede en la práctica 

tratñndosc de los bienes asegurados susceptibles del decomiso. ya que generalmente aunque 

si bien el ?\1inistcrio Púhlico quc asegura los hicnes. los ponen disposición del juc.1:. quien 

en última instancia dC"l1nir:i su destino 11nal. éstc. a pesar de ello. no retira los hicncs que 

han quedado afectos a su determinación. gcncrando una scric de gastos que para su 

conser\'acil'ln la Procuraduría General debe absor\'er. 

Por otra pune es a diurio conocida lu deficiente tCcnica juridica en la intcgrn.cilin dr..· 

las averiguaciones prc\'ias respecto al aseguran1icnto de bienes. que c0n10 lógica 

consecuencia generan que en la etapa final del proceso penal resulten hacen nulos los 

propósitos que por ley y en tutc:la dc los intereses de la sociedad corresponden a la 

Representación Social Federal. todo lo cual nos lle\'a no solu1nentc u qui.! se dejan 

conductas delictivas impunes. sino también a pl!nnitir a los delincuentes seguir financiando 

sus actividades y goznndo de lucros indebidos. 

E11 fecha reciente se publicó en el Diario Oficial di! la Federación la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada. la cual cstabh:ce determinadas reglas tratúndose de los 

delitos que considera se pucdl!n con1l!ter p0r algt"m nih:mbro di! In delincuencia organi7..ad;1. 

(artículos 194 y 195. pó.rrafo primero del Código Penal FcdC"ra1) y en tal sentido respe1.:to ;ll 

ascg.uran1iC"nto dc bienes susceptibles de dC"con1iso entre: otras cuC"stionC"s cstahlcce: 

a) La posibilidad de aseguramiento de bic1ws rcspi.!cto a los miembros de la dl!lincuencia 

organizada. tanto de su propiedad. con10 deo uquCllos respecto de: los cuulcs Cstos se 

conduzcan corno duci\os. bastando pura ello con la existencia de indicios suficientes para 

acreditar su pertenencia a la delincuencia organizada. 

"·' ll>frkm.p _<;;: 
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b) Ln posibilidud de aseguramiento de bienes en cualquier mo1nento de la averiguución 

previa o del proceso. 

c) La posibilidad de poner bienes aseguru<los a disposición del juez de la cuusa. previa 

detenninución de las medidas provisionales necesarias. sin perjuicio de lo dispuesto en la 

legislación sustantiva y adjetiva en vigor. 
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Capitulo Tercero 

LA PROBLEMATICA DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD 

RELACIONADOS CON NARCOTICOS DENTRO DEL PROCESO PENAL 

FEDERAL 

t. Con!'lideracione!ll prc"·ias •obre la admini!'ltración o impartici(tn de 

justicia. 

En este capítulo analizaremos en primer lugar el significado etimológico. gramatical y 

doctrinal de las voces udministrución e impartición. ni.ismas que servirán de busc para la 

concepción de una definición propia de administración o impartición de justicia para los 

fines de la presente investigación. 

Entendido el significado de la terminologia emplcadu se hace una consideración 

previa sobre la base constitucional sustento del poder judicial. para continuor con lo relutivo 

al órgano que en el fuero federal y dentro del poder judicial tiene asignada la función de 

juzgar los delitos contra la salud. En relación a este último rubro se rcalizun algunas breves 

consideraciones sobre las instancias que conocen de la apelación y en su caso del juicio de 

umparc-1. En este apartado se consideran además algunos aspectos de intcrCs sobre el 

desarrollo de un proceso penal en el que Ja n1ateria sean delitos contrn tu salud en ni.atería 

de narcóticos. 

Es motivo de estudio también la procedencia de los beneficios de ley en esta etapa. 

dentro de los cuales se revisan la figura de la libertad provisional bajo caución. la libcrtud 

provisional bajo protesta y tu condena condicional. 

Tan1bién haremos unu serie de consideraciones sobre lu sentcncil1 incluyéndose 

algunas reglas en cuanto a individualiz.ación de la pena. sustitución de sanciom:s. 

Posteriormente se consideran algunas reflexiones sobre e1 enjuiciamiento de adictos sujetos 

a un proceso penal. 



Retomando en escncin lo manifestado en ln avcrigunción prcviu se alude al 

uscguramiento de objetos. instrumentos o productos del delito. medida prccnutoriu que ante 

el juez tiene la expectativa de ulcanz.nr el efecto de un eventual decomiso como sanción. 

Asimismo. con10 en ni anterior capitulo se incluyen una seric de comentarios sobre 

los sujetos que en todo caso. y previa la trnn1itación de una averiguación previa se ven 

involucrados en un proceso penal federal. 

1.2. Concepto climolóaico. 

Después de una búsqueda en diccionario. encontramos sobre la voz administrar o 

in1partir. o sobre algunas relacionadas con ellas. lo siguiente: En el Diccionario 

Etin1ológico Español e Hispánico. el término adn'linistrar significa: •· ... ·cuidar. servirº .. del 

lat. administrare y administración. "acción de administrar•: dcl lat. adn1inistratio-Onis"".''h 

1.3. Conceplo gramatical. 

Et Diccionario de la Lengua Espafiola dispone sobre el significado de los vocablos 

udministración e impartir. lo siguiente: 

ADMINISTRACIÓN. (Del lm. Administratio~Onis.) F. Acción de administrar ::?. 

Empico de ndministrador. 3. Casa o oficina donde el administrndor y sus dependientes 

ejercen su en1plco.''7 

IMPARTIR. (Del lat. lmpurtirc). Tr. Repartir_ comunicar. dar . ., V. Impartir el 

auxilio.f•H 

,.,. G.·IUCIA u/;;, V//: . ."Gí J. ¡·,. .. ._•"t._-. Dlc,·i1111t1rlt1 Elin111/tJJ1/0-·o E ... p111l11/ e ll/\p1i11ku, lfr11I An11it•11uu l:."•J••11icJ/11. h•l1turu1f 
SA F: T.A, .\fadrui. 19.~./. ¡• 11. 

Dlcclt11•11rlo 1/0-• /11 Len1:u11 E"ip11t1ul11, U•·ul "'"'ª"•'"''" l':.•f""lu/u, l '1x<'.u111t1 f:,Ji.·1ú,,. Tomu I h'cbtonal E•1•a .. u·Cal1••'. 
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.\la1lrul. 198.J. p. ~sx 
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Más a.delante la misma fuente consultada establece que el rubro específico de nucst.-o 

interés. administración o impanición de justicia significa: ··Acción de los tribunales a 

quienes pertenece exclusivamente la pñtestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y 

criminales. y cuyas funciones son juzgar y hacer que se ejecute lo juzgm.lo ... c,<1 

1.4. Concepto tcctrico o doctrinal. 

En este rubro. el Diccionario Jurídico f\1exicuno consigna sobre el significado de 

adminislrMcif"tn de justicia. lo siguiente: ··1. Se usa esta dcnon\inaciún con significados 

diversos. en un prin1cr sentido se empica como sinónimo de la función jurisdiccional. y en 

segundo lugar. implica el gobierno y administmciún de los tribunales .... A. Desde el primc-r 

punto de vista Ja actividad de los tribunales dirigida a la resolución de controvt:rsias 

jurfdicns a través del proceso. se realiza en f\1éxico tanto por el conjunto de organismos que 

integran el poder judicial. como por otros que formalmente se encuentran fuera del misn10. 

pero que efectUan también funciones jurisdiccionales. V. B. En su segundo significado. la 

administración de justicia comprende el gobierno y la administración (en sentido estricto) 

(sic.) de los tribunalcs ... º. 711 

Eduardo Pallares en su Diccionario de Derecho Procesal Civil al referirse a los 

tértninos administración e impartición de justicia dispone: 

ADMINISTRACIÓN DE .IUSTICIA. Significa: a) El conjunto de las octividades o 

funciones de los jueces. magistrados y demás empicados y funcionurios judiciales que las 

ejecutan para administrar justicia. aplicando las leyes civiles y penales correspondientes; b) 

El conjunto de órganos. empicados y funcionarios que integran el Poder Judiciol. El primer 

Dlc:,·lfln11rlt1 ,¡I! /11 Le"JI"" E.tpt1th1/t1, RL•uf .. 1c-ud..,111u 1:;.~¡•111lnl". l "1j.!<'s1m,1 /:·,¡,._.,,¡.,. Tumo I 1:,J.1nru1I Esp11.~11-( ·ul¡•<" . 
. \/mlrM. /98-1, p. ~9 . 

• ,, D/c,_.¡,,,,,,,¡,, Jurf11/cr1 Ale.'l:lr.•111111. Tomu .-l·Cll. /n:i.1111110 ,¡.. hn·~·sliJ.!tl<-·1011~·.~ J11rich<-·lf~. {".\' . .f.\/. /~,/11urwl l'twr1ia . 
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punto de vista corresponde al aspecto funcional de Ju adn'linistrución de justicia; el segundo 

al orgánico y cstñtico.71 

IMPARTIR .JUSTICIA significa ··Hacer justicia··.n 

t.!li. Definición del término administraciltn o impartición de justicia. 

En el desarrollo de este capítulo habren1os de ton1ar en cuenta que pura los efectos de 

nuestra investigación los térn1inos administrar e impartir justicia son sinóni1nos. ,.._:t que 

ambos se refieren a lo actividad que llevan a cabo los órganos del Estado que integran d 

Poder Judicial. al cual corresponde realizar la función conocida como jurisdiccional. 

En tal sentido y para nuestros efectos debemos entender por uJ1ninistraciún de justicia 

en materia penal. a la actividad que llevan a cabo los jueces a efecto de aplicar la ley a un 

caso concreto para detcrn1inar si una pe!rsonu es o no responsablc dc la con1isión de un 

delito. y tratándose respecto a nuestro tema de estudio. si se encontró o no responsabilidad 

penal a un individúo por lu comisión de un delito del orden federal. y en nuestro tema de 

estudio. de aquéllos que atentan contra lu salud en materia de narcóticos. 

Pues bien. ahora mencionaremos diversos ordcnan1icntos juridicos en los cuales se 

determinan no solan1ente quiénes son los órganos del estado que tienen cmnpetcncia 

respecto al co11ocin1iento de la rcaliz¡1ción de presuntos delitos contra la salud cn un proceso 

penal~ sino también. cuáles son tus reglas a las que el juzgador hahrá de ajustarse cuu.ndo 

tiene a su disposición a una persona presunta responsable de la con1isión de un delito de 

esta naturaleza. 

~, PALLARES. &l11urdo, Dkcl111u1rlo di! Derec/111 p,,,,.,•.ft1I Ch•ll. Ed11orhil f'orrriu, r;.•,·muu<11•t1111<1 ,.,/a·1á11 . . \/,:.\',.,..,, 
)9.S6.p. ':"3. 

P • ..fLLARf:."i. Ed1u1rdfl, Dlcclt,,1ur/tJ de Derei:ht1 Pr11ce!H1I Ci1•il. Ed11or1ul l'urrri11. /.>, .. :1111tJ.-.:¡•1imc1 •"""·,.;11 \Mn.·u. 
191'6. {J . .¡(16 
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2. BaH· constitucion•I del poder judicial. 

Siguiendo el orden constitucional que nos rige es preciso mencionar que en el caso 

del poder judicial. es el encurgado de la denominada función jurisdiccional. 

En el prin1cr capitulo ya indicamos in genere el sustento del Poder Suprc1no de la 

Federación y especifican1entc del Poder Judicinl de la Federación (artículos 49 y 94 de In 

Constitución General de la RcpUhlica respectivamente). y en el orden local. su fundamento 

constitucional lo encontramos en los artículos 116 fracción 111. en cuanto a los Estados y 73 

fracción VI. base Sa .. en cuanto al Distrito Federal. 

En el caso específico de la justicia en materia penal dispone el articulo 21 párrafo 

primero. primera parte: .. La imposición de las penas es propia y exclusiva de Ja autoridad 

judicial..."". 

Luego entonces. en cada uno de los órdc:nes jurídicos que coexisten en la República 

Mexicana. federal y local. existen órganos cxprofcso para el cumpli111ic:=nto de la función 

jurisdiccional. 

3. óraanos encarl(ados de administrar justicia. en el fuero federal. 

En el siguiente rubro unalizaremos cuált!s son los órganos dd Estado. que con10 

integrantes. en este caso del Po<lcr Judicial Federal. tienen competencia para conocer y 

juzgar hechos relacionados con la comisión de posibks delitos contra la salud. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. en vigor. misn1a que fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el :?6 de mayo de 1995. en su urticulo 50. 

fracción 1 del referido ordenamiento dispone que los jucce!i federales penules conoccrain 

de los delitos del orden federal. especificando en que- tipo de hipótesis se considera In 

comisión de un delito federal. co1no ya lo hemos mencionado en e1 capítulo referente a la 

procuración de justicia. 

116 



En cuanto al carácter f'ederal del delito contra la salud. nos remitiremos también a 

lo ya expuesto en el capítulo anterior concerniente a la procuración de justicia. 

En conclusión. podemos señalar que los órganos jurisdiccionales a quienes les 

corresponde la instrucción de los procesos pc.!nales por la comisión de un delito contra la 

salud. lo son los juccrM de distrito. fose que constituye dentro del derecho proccs:.il pt!nnl. 

Jo que se dcnon1ina prin1cra instancia. Esta dcno1ninada primera instancia no es no es situ-1 

lo que conocernos corno un proceso penal llevado ante un órgano jurisdiccional. 

En segunda in~tancia y de conformidad con el articulo 29 fracción 11 de lu 

mencionada Ley Orgánica. los Tribunales Unitarios de Circuito. conoccr{m de la upeluci(.ín 

de los asuntos tramitados en primera instancia por los Juzgados de Distrito. Lu fose o etapa 

de apelación constituye la segunda instancia. 

El particular afcctudo por una resolución dictada en segunda instancia por un Tribunal 

Unitario de Circuito respecto a un proceso penal seguido por presuntos delitos contra lo 

solud. cuenta aún con otra vía para la defensa de sus intereses. 111is111a que constituye el 

juicio de amparo. 

El articulo 37 fracdl1n 1 inciso a) del mismo ordcnamicnto. 
establece: 

··con las salvedades a que se rclicrcn los artículos 1 O ) :! l de C!.h.! h:). ~on 
competenlcs los lribunalcs colegiados de circuito para conocer: 1. De los juicio~ 
de m11paro directo contra sentencia~ definitivas. laudos o contra resoluciones 
que pongan fin al juicio por violaciones cometidas o durnnte l•1 sccueladel 
procedimiento. cuando se trate: a) En materia penal. de sentencias o 
resoluciones dictadas por autoridades judiciales del orden comün o fcdernl. ) de 
lus dictadas en incidente de rcpnrm:ión de duf\o c:\.ig.ihlc a personas distinrns de 
los inculpados. o en lo~ de responsahilidad civil pronunciado:1s por los 1ni!.mos 
tribunales que cono.tcan o hn)Ull co1u,cido de los procc!.os rcspccth·o!. o por 
tribunales diversos. en h.1s juicio~ de responsabilidad civil. cuando Ja acción se 
funde en Ja comisión del delito de que se trate y de las sentencia~ o n:solucioncs 
dictadas por tribunales 111ilirnrcs cunlcsquicra que sean l;.1!. penas impuc~tas. 

En el caso que nos ocupa sohrc los delitos contra la salud. el Poder Judicial Fedcrol 

interviene a través de tres tipos de órganos. los Jueces de Distrito. como órgano instructor. 
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los Tribunales Unitarios de Circuito. como órgano de apelación y los Tribunales Colegiados 

de Circuito en n1ateria del juicio de amparo. 

3.1. Algunos asp.:cto9 de interés sobre el desarrollo del procc!io penal 

federal 

Una vez que el l\1inisti.:rio Público de la Federación ha encomrodo los elementos 

suficientes para ejercitar acción penal en contra dd presunto responsnblc de 1;:1 co111isión de 

un delito contr..t la salud. ya sea poniendo a disposición del juez al detenido o consignando 

el expediente sin detenido por diversas causas. inicia otra etapa del sistema de justicia 

penal. la adn1inistración o impartición de justicia. 

En el segundo caso. es decir cuando se consigna sin detenido. el Agente del 

Ministerio Público Investigador. al remitir el expediente de la averiguación previa. solicitu 

al juez del conocimiento el libramit.:nto de órd..:ncs de comparecencia o de aprehcnsidn en 

contra de los presuntos responsables. Asimismo y en el cuso particular de los delitos contra 

la salud. pone a disposición del juez los bienes qui.: en ejercicio de sus funciones determinó 

procedente asegurar. y las constancias dd caso que acrediten la existencia de los narcóticos 

motivo de )a investigación. el sci\a)a111iento expreso sobre c1 otorgamiento de la lihcrtad 

provisio11al bajo caución. 

El Código Federal de Procedhnicntos Penales. en su ca¡,itulo 111. relativo a la 

consignación ante los tri huna les, sci\ulu en el urticulo 134 u este respecto: 

••En cuanto npnrezcn de la averigunción pre,·ia que s1..· han acreditado lo!. elementos 
del tipo penal del delito y la prob;ihlc responsabilidad del i1tdidm.lo. en los 
ténninos del unlculo 168. el l\.1inisterio Pi1blico cjcreitarii la acción penul unte los 
tribunales~ los que pnra el librmnicnto del orden <le aprehensión. se nju~turlln a lo 
previsto en el p&irrafo segundo <ld articulo 16 Con~titt11.:ional ) en el \lJ5 del 
presente Código. 

Si el ejercicio de la acción penal e!> con detenido, el tribunal lJUC reciba la 
consignución radie.aró de inmedinto al n~unto. y !>C cntcm.lcni <.¡uc el inculpado 
queda a di!>posición 1..h:I JU7.gador. parn lo~ efecto& constitucio1rnh:s !i" legah:!. 
correspondientes. desde el 1110111c1110 en que el ?\.1ini!.terio Público lo intcrnn en el 
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reclusorio u centro de salud correspondiente. El Ministerio Público dejnrá 
constancia de que el detenido quedó o disposición de In nmoridnd judicial y 
entregará copia de nquélla ni encargado del reclusorio o del centro de salud. quien 
asentará el din y In hora de la reccpci"in. 

El juez que reciba la consignación con detenido procederá de inmediato n 
determinar si In detención fue apegada a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Me;o.,.icunos o no: en el primer caso ratificnrñ In dctcncibn y el segundo 
decrctnrñ la libertad con lns reservas de ley. 

En cuso de que In detención de unu per:.ona exceda los plazos señalm.lt .. 1s en el 
articulo 16 de la Constitución Fcdcnil. se prcsu1nirñ que estuvo inco1nunic:idn. y 
lns declaraciones que haya emitido el indiciado no tendrán validez. 

En el pliego de consignación. el Minbtedo Público harll expreso sei'mlamic11to de 
los datos reunidos para los efectos previstos en el Articulo :?O fraccibn l. de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos f\..1cxicanos, y en los preceptos de este 
Código relativos n la libcnud provisional hajo caución. tanto en lo referente u In 
dctcnninación del tipo penal como por lo que rc~pccta a los clc1nentos que dchan 
tomarse en cuenta para fij<ir el 11101110 de la garnntia ... 

El desarrollo del proceso dcbcrú eswr ajustado en todo n1on1cnh.1 a los dispuesto en el 

articulo 20 de nuestra Constitución Federal. en cuanto a las gurantíus que en él se 

consagran. como son la posibilidad de alcan7_..-ir el hcneficio de la lihertud provisional bajo 

cuución; prohibición para obligar a declarar a un procesado o de compelerlo u declarur en su 

contra; de conocer quién lo acusa. de que.! lo acusa y la naturaleza de la ncusación; de ser 

careado con quien deponga en su contra; de ofrccitnicnto de pruehus; di: ser juzgado por un 

juez o jurado populnr. según el caso; de tener ;:il ;:ilcance los datos qui: solicite puru su 

defensa y '-lue consten en el proceso; de ser juzgado en los t1.5'n11in<1s que nhi se i..:onsignan: 

de dcfonsa; de que no se prolongue la prisión o detención. por falta de pago de honorarios 

de defensores o por cualquicrn otra prestación de dinero. por causa de responsabilidad civil 

n algún otro 111otivo análogo o que se prolongase tu prisión preventiva por 111ñs ticn1po del 

que con10 n1áximo fije la ley ni dclih . .., que motivari: el proceso de que en la pena de prisión 

itnpucsta se con1putará el tiempo de la detención. 

Desde lut:go. aunque no es n1uteriu propiu de este estudio el dcsglos¡tr el dcsurrollo 

del proceso penal federal. di:bemos ad\'crtir qui: todas las garantias que acabamos de 

1ncncionar, deben tener su materialización en diferentes momentos que van desde que cl 
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inculpado queda a disposición de juez de distrito en materia penal correspondiente 

culminan cuando se emite la sentencia 

En esa etapa del sistema de justicia penal se llcvn a cuhu el proceso penal. en el cual 

clnrnnl.ente se ubicaran los mmncntos relativos u la prcinstrucción. a la instrucción. ni juicio 

y n Ju sentencio. 

4. La inten·ención del J\.Unisterio Públko en el proceso penal federal . 

... Tres son las funcione.$ procesales que el sisternu ucusatorio ha encon1cndada otros 

tantos sujetos. pcrsonaln1ente diversos y algunos contrapuestos: acusación. dct°c!'nsa y 

jurisdicción. Entre quien acusa (En MCxico. el Ministerio Público. n1crccd ni monopolio 

estatal del ejercicio de Ju acción punitiva). y quien se defiende se plumcu el litigio pcnul. 

Empero el juzgador dehc buscar la verdad real más allú del dicho y de Ja pruch<i de las 

partes~·. 73 

Justamente la que compete al Ministerio Público es objeto de nuestrn reflexión. ya 

que si bien nos referimos a una misma institución. prevista constitucionalmente en el 

artículo 21. y en lo particular en nuestro estudio a la institución del I\:1inistcrio Público de lu 

Federación. a cargo del Procurador Gcnerul de la República. tu n1is111a tiene por asi decirlo 

di fe rentes etapas de actuación. 

Tales facetas o caretas. lo son. la ya vista en tu etapa del sish:n1u <le justicia p.:nal. <le 

procuración de justicia. como órgano investigador u curgo de la averiguución previa. y rnás 

adelante en la etapa de administración de justicia como órgano que sostiene el ejercicio de 

la uceión penal y en consecuencia uctúu con10 ucusudor. como lo refiere el dl1ctor Scrgh.1 

García Ramírcz. el autor en cita. postcriorn1entc se Je puede uhicar ¡11 ;\,linistcrio Público. 

también en la ctupa de ejecución pcnul. como órgano vigilante dd cumplin1icnto Je las 

sanciones in1pucstas por el juzgador. 

G.·IRC-/.·I RA.\//RI::L, s~·.-µ10 . ..IV.·IT<..J JJF IJJARNA. 1 ·1donu. l'rt11rt11tu·iu "d l'rtJc: .. •uJ l'o!lflll ,,lr! . .1i:lc:1u10. l'ornia. 
s~'I'""'ª ~·,/,cid", .\h'.\'.u:n, /!l!l.'I. 1• /fl.J 
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Existe nom1utividad muy diversa que el titular de Ja Procuraduría General de la 

República ha emitido para el n1cjor cumplimiento de su función. basudo:1 en la propia 

Constitución. en la Ley Orgánica de la Procuraduría Federal. en el Código de 

Procedimientos Penales. 

Así tenemos aquélla que se orienta hacia la implementación de medidas que dentro de 

una política criminal protc-ccionista de los grupos desfavorecidos se dirige u los indigcnois y 

la cual en los delitos contra la salud es aplicable. 

Al respecto existe el Acuerdo No. A/02~/91 del Procurador General de la Repúhlicu 

por el cual se ordena la in1plcmcntación del Convenio de Coordinucil'lll celchrndo con el 

Jnstituto Nacional Indigenista. y para tal efecto los Agente!' del l\tinisterio Púhlico 

adscritos• Jluzgado de Di!itrito. entre otras obligaciones. tendrún las siguientes: 

a) Notificar al Instituto cuando un indígena esté relacionado con las investigaciones: 

b) Ubicar de inmediato los procesos en que sea susceptible tener un resultado satisfuctorio 

para darles el adccuudo seguimiento; 

e) Efectuar un amilisis concreto del cu~o. siguiendo las instrucciones superiores pnra no 

recurrir la resolución del juez cu~mdo sea favorable al indígena. y en cuso de que scu 

condenatoria. solicitar una pena niinimu. tomando en cuenta las condiciones sociales. 

culturales y económicas del infructor; 

d) Tomar las niedidus conducentes pura que sea asistido por un traductor cuan.Jo el 

indígena procesado no hab1c o no entienda suficiente1T1cnte el castellano: 

e) Someter a consideración de la superioridad lu formulación de conclusiones no 

acusatorias y la no apelación del auto de lihcnad favorable al indígena. 

En otro orden de ideus también tcnen1os que de conformid<l con tu Circular No. 

C/022/93 expedida por el Procurador General de la República por In que se establecen los 

criterios y normas a los que deberá sujetarse el aseguramiento. control y destino final de Jos 

bienes asegurados. correspond..: a los Agentes del ?\1inisterio Público Fe<lc-rnl adscritos u 

.luz.gados de Distrito: 
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O Informar a In Dirección General de Control de Bienes Asegurndos el estado procesal que 

conserven todos los expedientes en que se encuentren relacionados bienes asegurados. 

nsí con10 de su situación jurídica; 

g) Remitir copias cenificadas de las sentencias. deducidas de las indagatorias. en las que se 

hayan practicado aseguramientos. así co1110 de cualquier otro auto que afecte directa o 

indirectamente el aseguramiento ordenado: 

h) Ren1itir copias ccnificodas de las sentencias ejecutoriadas y resoluciones que or<lcncn el 

levantamiento o la devolución de bienes asegurados con las fr--,rmalida<lcs lcgolcs: 

i) Procurar la mejor coordinación con el oirca de Avcriguocioncs Previas p~lra el efecto deo 

solicitudes que deban realizarse ol tribunal de que se trote. sobre oscguran1icnto de 

bienes: y 

j) Solicitar. al tOrn1ular conclusiones acusutorius. el decomiso dc Jos bicncs usegurados 

puestos o disposición di! la autoridad judicial. 

Estas son entre otrus. algunos obligaciones que al ?\:tinistcrio Público adscrito u los 

Juzgados de Distrito Je competen. tratdndosc de asuntos relacionados con delitos contra la 

salud en materia de narcóticos. incluidos desde luego las genéricos que realiza en todo 

proceso. como ofrecimiento de pruebas. presentación de conclusiones. solicitud de 

imposición de penas. ctcCtcra. 

~. Beneficios dt.· Le,·. 

En este apartado analizart:mos la proccdcncio duruntc el proceso penal di! olglln 

beneficio de ley. que haga posible que el procesado olcance su libertod. 

5.1. Libertad pro,·i!!donal bajo cuuci«ín. 

En el capitulo anterior quedó ddinida esta ligura jurídica. y adc111ás con base al texto 

constitucionol y l!!gal se analizli su procedencia y en lo particular la fr1ctibilidad de su 

otorgamiento en el caso de los delitos contra la solud en mmcria de narcóticos. por lo cual. 

únicamente habría que hacer algunos comentarios ul respecto. 
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Dispone Ja constitución. en la fracción 1 del articulo :?O. que inmediatamente que el 

inculpado lo solicite será puesto en libertad provisional bajo caución .. y en el caso del 

proceso se puede solicitar en la etapa de preinstrucción en Ja cual el órgano jurisdiccional 

dche resolver la situación juridica del procesado .. esto cs. de acuerdo al artículo 19 de 

nuestra Ley Fundan1entnl. dentro de las setentu y dos horóls siguientes u aquClla en la cual el 

inculpado o indiciado queda u disposición del juez. interno en alglm centro de n:ndopt¡1ció11 

social. 

En cuanto a la procedencia de esta n1cdidu huy que retomar lo untes rnani li .. •sttu.lo en l<.1 

etapa de procuración de justicia. y en tal sentido ha quedado mencionado cuando es tactiblc 

el otorgan1icnto de tu misn1a en los delitos contra la salud en mutcria de narcóticos. 

abarcando los ilícitos previstos tanto en el Código Penal Federal. como i:n la L.1..•y General 

de Salud. 

Por último resta solamente manifestur que de acuerdo al nuevo texto del artículo 20. 

fracción l. de la Constitución Política de los Estudos Unidos ?\1exicanos (Reforma 

publicada en el Diario Oficiul de la Federación del 3 de julio de 1996). en caso de delitos no 

graves. a solicitud del l\t1inistcrio PUblico. el juez podn\ negar la libertad provisional. 

cuundo el inculpado haya sido condenado con anterioriduJ. por algUn delito calificado 

con10 grave o. cuando el l\ttinisterio PUblico uportc elc111entos al juez pun1 estublccer que la 

libertad del inculpado representa. por su conducta precedente o por las circunstancias y 

características del delito cometido. un riesgo para el ofendido o pura la sociedad. 

5 .. 2. Libertad pro,·isional bajo prolcsta .. 

El otorga.miento de este bencfici0 durante el proceso penal. scgUn Jos urticulos 419 y 

420 del Código Federul de Procedimientos Penales. en esencia es sirnilur a las condiciones 

en que procede su otorgamiento durante tu etapa de avcrigu.ición previa. aunque se incluye 

un¡;¡ hipótesis legal diversa. 

En este orden de ideos dispone.! el nrticulo 419 que sera igualmente puesto en libcrtud 

bajo protesta el inculpado. (mó.s bien debiera referirse al sentenciado) sin los requisitos que 

123 



se disponen en el articulo 418. cuando cumpla la pena impuesta en prirncru instanciu. 

estando pendiente el recurso de apelación. en este caso interpuestc.., ante el Tribunal Unitario 

de Circuito. 

Además agrega el mis1no numeral. que si sólo upcló el reo. no se rcvocarñ In libertad 

bajo protesta. salvo que se esté en el cuso previsto en la fracción IV del artículo 421. que se 

refiere a la revocación de este beneficio de ley cuandu durante el curso del proceso 

apareciere que el delito merece una pena mayor que la señalada en la fracción 1 del articulo 

418 (esto es. n1ayor a tres af\os. o de cuatro. si es una persona de escasos recursos). 

En cuanto a delitos contra la !lalud en materia de narfi:óticos. únicamente se podrht 

otoraar en relación a lo dispuesto por el articulo 195 bis. que en ciertas circunstancias 

(posesión o transporte de un narcótico por la cantidad como por las dcn1ils circunsmncins 

del hecho. no pueda considerarse destinada a realizar alguna de las conductas a que se 

refiere el articulo 194. y no se trate de un n1ien1bro de una sociedad delietuosa). nos rc1nite 

a las punibilidades establecidas en el Apéndice l del Código Penal Federal. 

En relación a los delito~ mothro de nuestro e1'tudio. no procede .:stc beneficio en 

los casos previstos en los artículos: 194. 195. 1'>6. 196 bis. 196 ter. 197. 198. llJCJ. 17~ bis. 

201 del Código Penal Fed«.!ral y 467 y 470 de la Ley General de Salud. 

!i.3. La condena condicional. 

Una '\'CZ revisada la procedencia de las libertades provisionales. hnjci caución y bajo 

protesta en el proceso penal federal. ahora haremos lo propio con el beneficio c..k la condena 

condicional. 

Labardini Méndcz en su artículo intitulado la condena condicional y la libertad 

preparatoria señala que: ""La Condena Condicional consiste 1.m suspender las penas cortas de 

privación de libertad corporal. mediante el cumplimiento de requisitos durn.nh: un lup::.o 

determinado. transcurrido el cual se tiene por rcrnitidn la pcm1 impuesta. para evitar In 

contaminación que la reclusión produce en delincuentes que deben ser tratados por n1edios 

no cnrcclarios. La Condena Condicional en primer lugar es el Cl,ntcnido de una sentencia 
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ejecutoria. es decir. de una resolución que ha causado estado y por Jo tnnto. en contrn de la 

que no procede recurso alguno. En segundo lugar. la Condena Condicional tiene por 

finalidad tratándose de delincuentes con personalidud carente de tcmibilidad. a quienes se 

ha impuesto penas cortas de libertad. que no ingresen n los centros de reclusión. p~1rn evitar 

la contaminación de esos personas con reclusos de peligrosidad mfnilnus. media y múxima. 

Ln condena condicionul pretende que el delincuente. no sea tratado por 111cdios carcelarios. 

cuando no necesita ese tratamiento y requiere un manejo en libertad. Penas cortas y sujetos 

sin peligrosidad que no nc:ccsitan. reclusión. constituyen los conceptos hásicus de la 

Condena Condicional··.'"' 

El Código Pc.:nal Federal en su articulo 90 dispone: 

••El otorgamiento y disfrute de los bencfickls de la condena condicional. 
sujetarán n las siguientes normas: 
l. El juez o tribunal en su caso. al dictar sentencia de condenn o en la 

hipótesis que estnhlece In frncción X de este articulo suspenderán 
motivadomcntc la ejecución de las penas. n petición de pnne <le oficio. si 
concurren estas condiciones: 
a) Que la condena se refiera a pena de prisión que no exceda de cuatro 

años; 
b) Que el sentcncindo no sen reincidente por delito doloso)'· adermis. que 

haya evidenciado buena conducta positiva. untes y dcspui.!s del hecho 
punible; 

c) Que por sus antecedentes personales o n1odo honesto de vivir. A!>í 
como por In nmuralcza. modnlidadcs y nn'n.·ilcs del delito. se prcsun1a 
que el sentenciado no voh erU a delinquir:) 

d) Derogndo: 
11. Para goznr de este beneficio el ~c111encia<lo <lebení: 

n) Otorgnr la garnntía o sujetarse n lus mcdidm• que ~e le fijen. pnru 
asegurar su presentación ante la autoridad siempre que fuere 
requerido; 

b) Obligarse u residir en determinado lugar. del que no podril ausentarse 
sin permiso de la nutoridad que ejerza sobre el cuidudo;.. vigilnncia: 

e) Descmpeilar en el plazo que se le fije. profCsión, arte, olicin ) 
ocupación licitos. 

d) Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y del empico de 
estupefacientes. psicotrópicos ú otras sustancias que produzcan 
efectos similares. salvo por prescripción 1nCdicn: y 

e) Reparar el dmlo causndo. 

1 • .-1/l,.l/'lD/.\'/ ,\fE.\'DEZ. ,.,.,.,,.,,,,¡,,, L11 ,.,,,,,/ .. 1111 ,.,,,11/id111wl y 111 llht'rt•ul t'rt•p11r11t,.rh1. IJ/,11lu11L·u 'h·I 1h•r,.,.,,., 
n1f!:c/L'llllO, Cof.:,·,·1cl11 1u.·1uul1<J.1d d1·l J.•rt•eho. '"'"" f '/, /'rtK/lr'11l11ria c •• ,,,_.,."' ,¡ .. /11 R<'J>I"'''""· ,,,.¡,, ... ,.., 1•dir1ó11 . 
. \/J;t;i,·o. 19-5. p. l IH 
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Cuando por circunstancias personales no pueda rcpnrnr desde -luego el 
dni\o causado. dnrñ caución o se sujetará n las medidas que n juicio del 
juez o trihunnl sean bastantes para asegurnr que cun1plirá. en el plazo que 
se le fije, esta obligación: 

111. Lo suspensión comprenderá. la pena de prisión y la n1ulla. y en cuunto a 
las demás sanciones in1pucstns. el juez o trihuaml rcsol\'crñn 
discrecionahncntc segl111 las circunstnncias del cuso: 

IV. A los delincuentes n quienes se haya suspendido In ejecución de la 
sentencia. se les hnró saber lu dispuesto en este articulo. h.1 4)Uc :-.e 
asentará en diligencia formal. sin que la faltn de C~ta impid:.1 en MI cns'-1. In 
aplicación de lo prevenido en el niismo: 

V. Los sentenciados que disfruten de los beneficios de la cunden.a 
condicional quedaran sujetos ni cuid;1do y vig.ilnncin de lu Dirección 
General de Servicios Coordinados de Prevención y Rcadaptadón Social: 

VI. En caso de hallcrse nombrado fiiuJor para el cu111pli1nicnt'-1 de las 
obligaciones contraidns en los tCrminos de este articulo, la nhlig.;:1ció11 t.h: 
aquél concluira seis 111e!!.e~ de~puCs de transcurrido el tCnnino a que se 
refiere la fracción Vil. sie111prc qtu: el delincuente nu dk·re luy.nr a un 
nuevo proceso o cuando en Cste se pronuncie sentencia absolull.1ria. 
Cuando el tiador teng.;:1 n1oti"\os fundados para 110 cl11ttinuar 
desempeñando el cargo, los cxpondria al juez a fin de que Cst\.!'. ~¡ los 
estima juntos. prevenga ni sentenciado que presente nue"\o fiador d..:ntro 
del pinzo que prudentemente deberá fijarle. npcrcibidu de que se le hani 
efectiva la sanción si no lo verifica. En caso dc 1nucrtc o in~olvcncin del 
fiador, cstarñ obligado el sentenciado a poner el hecho en Cllllocimiento 
del juez para el efecto y hajo el npcrcihimicnto que se expresa en el 
pñrrafo que precede: 

VII. Si durante el tCrmino de duración de la pena. desde la t"'ccha de In 
sentencia que cause ejecutoria el conde1rnd11 no diere lugar a nue,·u 
proceso por delit'-1 dolo~o que concluya con scntenci;:1 condenatoria. se 
considcrnrü extin¡,?.uidn la sanción fijada cn aquélla_ En ca~n Cl.l1t\rariu. !->e 
hará efectiva la pri111cra sentencia. ndenuls. de la ~egunJ;.1_ en la que el reo 
será consig.nado como rcincidc.::ute sin p..:rjuich.1 de lo e!->t'1bleddo en el 
Articulo :?O de cs1e Código. VIII: Tratánd~1sc del delito i..:ul¡w•~o la 
autoridad competente re~olvcrú motivadamcntc !!.i debe nplicar:..e o no la 
sanción suspendida: 

VIII. Los hecho:-. que originun el nuevo proceso intcrrun1pcn el tCrmin'-1 a que 
se refiere l;t fracción Vil tanto si :..e trata del delito doll.lSO en1110 culposo. 
hnsta que se dicte ~cntencia tinnc: 

IX. En caso de falta de cu1nplinlic1110 di.: la:.. oh\igack•nc~ Cl.llltraid:.1 ... por el 
condenado. el juc,_ podrü hncer efcctivu la san..::il..•11 :..uspendicla o 
n111onestarlo. con el npercibi1nicntu de que. si "uelve ;:t faltar a ulguna de 
las condiciones fijadas. se harú efectiva dicha sanción: 

X. El reo que considere que al dictar~l.l sentencia reunía las condiciones 
fijadas en este precepto y que estñ en ap1itud de cumplir los dcmñs 
requisitos que se establecen. si es por inadvcrtenciu de su parte o de los 
tribunales que no ohtuvo en la sentencia el otorgamiento di-'" la condena 
condicional. podrü promover que se le conceda. abriendo el incidente 
respectivo ante el juez de la causa .. 
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Respecto a la materia que es objeto de nuestro análisis el articulo 119 del Código 

Penal Federal. en su párrafo tercero estatuye que para la concesión de la condena 

condicional o del beneficio de la libcrt<Jd prepuratoria. cuando procedan. no se considerará 

como antecedente de mala conducta el relativo a la farmacodc:pcndcncia. pero si se c:xigiril 

en todo caso que el sentenciado se someta al tratamiento adecuado para su curación bajo 

vigilanciu de la autoridad ejecutora. 

Este beneficio a dif"ercncia de los otros qw: han sido analizados. únicamente lo puede 

otorgar el juzgador. y respcct<1 de los delitos contra ht salud. dcbcn1ltS precisar. qw.: el 

mismo seria procedente. salvo lo dispuesto en los artículos 194 >. 195 párrall'I primero del 

Código Penal Federul. pues bien podría darse el caso de Ju imposición di.: una sent..:ncia 

condenatoria menor a los cuatro años de prisión. sien1prc y cuando se rcuni..:run adc111ois los 

otros requisitos para su procedencia. como serían. que no se trate de reincidente por delito 

doloso. que haya evidenciado buena conducta antes y después de ilícito. y que por sus 

antecedentes se presuma su voluntad de no reincidir. 

En cuanto a lo dispuesto en los articulas 194 y 195 párrafo pri111cro <lcl 111enciumuJo 

ordenamiento se desprende del aniculo 43 de la nueva Ley Federal contra la Delineuencin 

Organizada. que los sentenciados por los delitos a que se refieren los articulos 111cncionmlos 

no tendrán derecho a este beneficio. salvo cuando se trate de quienes colahoren con 

autoridad en la investigación y persecución de otros 111icmhros de la delincuencia 

organizada. 

6. AIJ:unas consideraciones sohrc la sentencia. 

La última fase de un proceso penal federal se refiere a la emisión de la sentencia por 

el órgano jurisdiccional. n1ismo que no podrá juzgar otros hechos que los que el l\linistcrio 

Público hizo de su conocimiento. 

Debemos recordar que en relación a los delitos contra la salud que son propios de 

nuestro estudio. que si bien en la etapa de procuración de justicia todos los informes 

proporcionados por las instnnci<:ts que persiguen este tipo de conductas .. siempre enl~tlizun 
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en el alto número de personas que se detienen por Ja comisión de delitos contra la salud, las 

cuales casi su totalidad son consignadas a la autoridad jurisdiccional. pero no existe un 

seguimiento a esa cifras para saber si cfectivmnentc a los consignados se les dictó auto de 

íormal prisión, si éste se confin11ó y si la sentencia es condenatoria. teniendo conocimiento 

que un gran número de casos. por diversas causas, como serian unos por inocentes y otros 

por deficiencias de agentes del l\.1inisterio Público Federal quedan en libertad. ya sea en el 

término constitucional. en la sentencia o n1ediante el juicio de garantías··. 7 :" 

6.1. La indh.·idualización de la prna. 

Al referirnos a este tenia estamos haciendo alusión al n1omento final del proceso 

penal concerniente n la emisión de la sentencia por el órgano jurisdiccional. pues es en la 

resolución que el juez habrá de emitir en la cual se precisará el derecho al caso concreto. 

El Código Adjetivo Penal en el Libro Primero. Título Tercero. Capítulo l. intitulado 

Reglas Generales en sus numerales 51 y 5:2. en relación a la individualización de la pena 

señalan una serie de reglas al respecto. El prin1ero de estos preceptos estatuye que 

corresponde a Jos jueces y tribumlles aplicar las sanciones establecidas para cada delito. 

dentro de los límites fijados por la ley. y para ello deberá tomar en cuenta las circunstancias 

exteriores de ejecución. y las peculiaridades del delincuente. El segundo sefü1la que el juez 

fijará las penas y medidas de seguridad que estin1c justas y procedentes. dentro de lt.1s 

límites señalados para cada delito. con base en la gravedad del delito :-· el grado de: 

culpabilidad del agente. considerando además lo siguientes aspcctos: la magnitud dcl daño 

cuusado al bien jurídico y del peligro a que hubiere sido expuesto; la naturnlcza di: 1::1 ucciOn 

ú omisión. y de los medios empicados para ejecutarla: las circunstu.ncius de tiempo. lugar. 

modo ú ocasión del hecho realizado: Ju forma :r d grado de intervención del agente en Ja 

comisión del delito. así como su calidad y Ja de la victima U ofendido; la edad. educación. 

-.• Gl 'L.I :·IRA Cl.·ll'El, R1111/u. IJellttu. l"lt.'I Fuero Fe1/e,.11/ 1/t•.u/e /11 l"c•,...pt'c·tlwt tic! 111 lºulltlc:11 c,.;,,,J1111/ i•1t c.>/ E.\1111/,1 1le 
Guc•rrc!rtl, 7'c•si.v dc• ,\fuc•.\trü1. /X.·IC'//•E, Gol•ic•r11t• dt•I h..,m/u d.• (/u,•rrt•rf), Ac·u¡•11h·o. (iru. ,\/.:.,,..,,, /9<,J/, PI' /fl/. 
lfl~. 
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ilustración. costumbres. condiciones sociales y económicas del sujeto. así co1110 los motivos 

que lo impulsaron o detem1inaron n delinquir. 

Se agrega que cuando el procesado fücrc indígena sc: ton1arim c...·n cuenta. udc-n1ás sus 

usos y costm11bres: el comportamiento posterior del acusu<lo con relación ul delito 

cometido; y por último. las dcn1ás condiciones especiales y personales en que se cncontrnhn 

d agente en el momento de Ju comisión del delito. siempre y cuando sean relevantes pura 

detcrnlinar la posibilidnd de hnber ajustado su conductu n las exigcncins de Ju norma. 

El urticulo 193. del Código Penal Federal. en su párrafo tercero displ1ne 1..1ue el 

ju:.t:gador. al individualizar la pena o la medida de seguridad a imponer por 1~1 1.·,1111isión 1..h .. • 

algún delito previsto en este: capítulo .. tomará c:n cuc:nta ¡¡demás de: Jo estahkcido en los 

artículos 51 y 52. la cnntida<l y la especie del narcótico de que se trate. asi conu1 la n1enor o 

n1ayor lesión o puesta en peligro de la s¡¡Jud pública y las condiciones personales del autor o 

partícipe del hecho o la reincidencia en su caso. 

Según el Código Penal Federal. pronunciada una sentencia ejecutoriada. cnndenatoria 

o absolutoria. el juez o tribunal que las pronuncie expedirá dentro de las 48 horas. una copia 

certific¡¡da para l¡¡ Dirección General de Prevención y Readaptación Social. con los datos de 

identificación del reo. en caso de omisión se sancionará con multu de 5 u 15 dhls de salario 

mínimo. Asilnisrno el juez está oblig¡¡do ¡¡ dictar de oficio las providencias conducentes 

paru que el reo sea puesto a disposición de la mencionada ¡¡utoridad y en cuso de on1isiJ:'m se 

le aplicará multa de :?O a 40 días de salario nlinimo. (nrticulo 53 1) 

Es en la individualización de la sentencia donde el juez huhrü de consid-.:-rar en 

especinles circunstancias n procesados por delitos cnntnl la salud en 111a1cria de narcúticns 

con10 los que tienen una calidm.i espccíticu o ¡¡ctúcn en <lctcrmim.h.h.1s circunst¡¡ncias o 

utilizudo ciertos n1cdios que agravan o atenúan la penalidad. 

Así en el primer caso. estarían entre otros ejemplos. los previstos en el ¡¡rticulo J 96. 

que se refieren a Ja con1isión de un delito contra la salud en nlatcria de narcóticos por 

servidores púhlicos cncargndns de prevenir. denunciar. investigar o juzgar delitos de este 
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tipo; y en el segundo supuesto. cuando se utilice a menores de edad para co1ncter este 

delito; o se cometa en centros educativos. asistenciales. policiales. ctcétcru. 

En el otro supuesto de atenuación de la pena seria cuando el sujeto activo es una 

persona que se dedica como actividad principal a las labores propias del campo y concurran 

en él escasa instrucción y notoria necesidad económica. 

6.2. La sustitución de sanciones. 

Al reíerimos al tema de los sustitutivos pc-nalcs. es necesario hacer una precisiún de 

términológica relacionada con otra figura. como lo es la conn1utación de sanciones. ya que 

n1ientras la sustitución es una facultad dd Poder Judicial. lu conmutación esta r\.!'scrvu<ln ni 

Poder Ejecutivo. quien puede otorgarla en los casos de delitos politicos y dcspuCs de 

dictada la sentencia irrevocable. En vista de lo expuesto nos referiremos únicamente a la 

figura jurídica de los sustitutivos penales ya que es materia de nuestro estudio. la etapa de 

adn1inistración o impartición de justicia. 

Nuestro Código Penal Federal dispone en su artículo 70. que la prisión podrá ser 

sustituida. a juicio del juzgador. apreciando lo dispuesto en los articulas S l y 52 del mismo 

ordenamiento. en los términos ~iguientes: por trabajo en favor dt= la comunidad o 

semilibertad. cuando la pena impuesta no exceda de cuatro años; por tratamiento en 

libertad. si la prisión no excede de tres años; o por multa. si In prisión no t:xccdc Uc dos 

ai\os. Lu sustitución de la pena de prisión no se aplicnrá por el juzgador cuando se trate d..: 

un sujeto anteriormente condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso que se 

persiga de oficio. 

Bien podría en el caso de los delitos contra la salud en 111atcria d..: narcóticos 

presentarse el caso en que la pena impuesta íuera de esta nlagnitud (n1cnor a cinco. cuatro o 

tres uñas). y en consecuencia proceder algún substitutivo penal. 
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7. El enjuiciamiento de adiclo!j a narcl•lico!i. 

La seg.undu pane del párrafo prin1cro del anículo J 99 del Código Pennl Federal 

dispone que el I\1inisterio Público o In autoridad judiciul del conocimiento. tan pronto con10 

se enteren en algún proccdimicnto de que una persona relacionada con él es 

f'armacodcpendieme. deberoin informar de inn1edinto a Jns autoridades sanitarias. para Jos 

efectos del tratamiento que corresponda. Agrega en su tercer párrafo que todo procesado o 

sentenciado que sea forn1acodepcndiente quedará sujeto a tratamiento. 

En cuanto al supuesto sobre Ja consignación de una persona que en Ja uveriguaciün 

previa no fue considerado udicto a Jos narcóticos y se le consignó ante Jos tribunalc~. 

dispone en este caso el Código Federal de Procedimientos Penales: 

Articulo S2S.- Si se hubic.-c hecho la c<.insignación y dcnt.-o de las setenta y do~ 
ho.-as que sc1lala el Articulo 19 Constitucional. se fonnula o se .-ectifica el 
dictamen en el sentido de que el inculpado tiene hábito o ·1a necesidad de 
consumir el estupefaciente o psicot.-ópico y Ja cantidad sea Ja necesa.-ia para su 
p.-opio consumo. el l\.1inisterio Público desistirá de la acción penal sin necesidad 
del consulta.- al P.-ocurndo.- y pedi.-á al t.-ihunal que el detenido sea pue~to n 
disposición de la nuto.-idad sanital"ia fcdc.-al pa.-a su tratamiento. po.- el tiempo 
necesario parn su cu.-ación. 

El Libro Primero. Titulo Tercero. Capitulo V. del o.-dcnamicnto adjetivo penal. que se 

refiere al Tratan1iento de inimputablcs y de quienes tcng.un el h.Jbitft o Ja necesidad de 

consumir estupclacicntcs o psicotrópicos. en intcrnan1icnto o en libertad. sc1lala en el 

articulo 67 que en caso de que el sentenciado tenga el hñbito o h1 necesidnd de consumir 

estupefacientes o psicotrópicos. el juez ordcna.-ó. tamhiCn el trntamicntn que p.-occda. por 

p¡¡rtc de Ja autoridad sanit¡¡ria competente o de otro ser\'icio médico bajo la supcrdsión de 

aquélla. independientemente de la ejecución de la pc:'.'na impuc.:sta po.- el dclito cometido. 

En relación a Jos sujetos a proceso. el Acuerdo del Procurador General de la 

República. por el cual se instruye a los Agentes del Ministerio Público Federal en relación a 

su proceder y a la atención que deben brindar a Jos adictos o habituales de estupefacientes o 

psicotrópicos y frente a conductas con poca peligrosidad. señala en el articulo segundo. 

fracción IV. que si de lus visitas que realiza el Agente dd !\,linistc:rio Público a Jos centro:,. 
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de reclusión preventiva tiene conocimit:nto de que algún interno hace uso de narcóticos. 

propondrá tratan1icnto~ de conformidad con el convenio suscrito entre Ja Secretaria de Salud 

y Procuraduría Federal. en relación a sujetos adictos o habituales de narcóticos. 

8. A8cKuramientu de objetos. in~trumentus )' pruducto!lli del delito. 

Al igual que en la etapa de procuración de justicia. Jos jueces penales fcdernlcs 

procederán al inmediato aseguramiento de los bh:ncs que puedan ser nlatcria del decomiso. 

En el caso de la etapa de procuración ya abundan1os sobre esta ml!didu que en el caso del 

proceso penal tiene con10 fin inmediato el determinar el destino final de los bienes. 

Nuestra legislación aplicable a la matcrÍiJ fundan1cntalmcntc está contenida en el 

aniculo :?2 de In Constitución Política de Jos Estados Unidos ?\1exicanos. el Código Penal y 

el de Procedimientos Penales Federales. 

El segundo pármfo del artículo 22 de nuestra Cana tvtagna. adicionado por Decreto 

n1ediuntc el cual se declaran reformados los números 16. 20 fracción 1 y penúltimo párrafo. 

:?l.:?::? y 73 fracción XXI de Ja Constitución Política de los Estudos Unidos r\.1cxicanos de 

fecha :?6 de junio de 1996. publicado en el Diurio Oficial de la Federación el día 3 de julio 

del presente año~ dispone lo siguiente: 

"No se considerará confiscación de bicne~ la nplicuciL'ln total o parcial de lo~ 
bienes de una persona hecha por la autoridad judicial. para el pugo de la 
responsabilidud civil resultnntc de l;:1 comisión d..: un delito. o por el pago de lus 
in1pucstos o multas. Tan1poco se considcrani confi~cación el decomiso que 
ordene la autoridad judicial de los tiiencs. en el CU!>o del cnriquccimicnto ilicito. 
en los tCnninos del artículo 109. ni el decomiso de los bicnc!. propiedad del 
sentenciado. por delitos de los pre\·istos como delincuencia organizad.a. o el de 
aquellos respecto de los cuolcs Cs1c se conduzca con10 duc11u. si no ;:u.::rcdila la 
legitima procedencia de dichos bienes ... 

El ogrcg:udo ni precepto en cita. se insertu como unu excepción u la disposición que 

consignu lo que para efectos de nuestro máxirno ordcnamient0 juridico n0 debe entenderse. 

dentro de las penas prohibidas. com0 confiscación. es decir. la medida que consiste en la 

privación que el Estado realiza de los bienes patrimoniales de una persona o institución para 

aplicarJo~ al fisco. 
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En tal sentido. las hipótesis que se adicionan. llevan el fin de consignar el n1arco 

constitucional que pennita hacer frente a la delincuencia organizada. no solamente en 

cuanto a la comisión de un delito en forma aislada. cometida por todo grupo perfectamente 

organizado de personas. sino también en cuanto a la posibilidad de investigar el origen <le 

recursos que las más de las veces. les sirven para financiar y seguir realizando sus 

actividades ilícitas. como en el caso del robo de vehículos. los secuestros. el tráfico ilícito 

de annus. el narcotráfico. etcétera. 

Ahora. bien. de conformidad con lo dispuesto en nuestro propia Constitución y en lu 

ley adjetiva penal. el decomiso. como una pena occesoria que consiste en .. la privación o 

pérdido de los instrumentos y efectos del dclitou7
". se podrá aplicar al individúo encontrado 

responsable en sentencia irrevocable de un delito. 

El articulo :?4. nun1crales 8 y 18 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia 

de Fuero Común. y para toda la República en Materia de Fuero Federal. dispone que entre 

]ns penas y medidas de seguridad se encuentran: el decomiso de instrumentos. objetos y 

productos del delito y el de aquellos bienes correspondientes ni enriquecimiento ilícito. 

El Código Federal de Procedimientos Penales en vigor estatuye que cuando se decrete 

e) decomiso. se cstani a lo previsto en el Código Penal para los fines de conservación. 

destrucción. venta y aplicación de instrumentos. objetos y productos de los delitos (Articulo 

535) 

Nuestro Código Penal Federal en lo particular respecto a los nurcóticos que 

estuvieron relacionados en una averiguación previa y después en un proceso penal. )' que el 

juez dentro de las sanciones determinó además el decomiso. establece lo siguiente: 

/)l¿,·¿,•/1n1arlt1 Enclcl11p1!11ic11 llu!ftru1/t1 D111tuo!. Onlu1111 G1·llp11 ¡.;.J11oru1l. E~pu11a. 199./, .'flg1u.Jh·u,11~ d•• lu pulabr" 
1/,•t:onrt."'· su.¡~. 
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Articulo 40.-

Si los instrumentos o cosas decomisadas. son sustancias nocivas o peligrosas. se 
destruirán ajuicio de la autoridad que esté conociendo en los tCrminos pre,;istos 
por el Código de Procedimientos Penales. pero aquClla. cuando lo estime 
C(."'lnvcniente. podrñ determinar su conservación para fines de docencia o 
investigación respecto a los instrumentos del delito o cosas que sean objeto o 
producto de él. la autoridad competente dctcrminar::í su destino. si:glln su 
utilidad. para beneficio de la administración de justicia. 

El éxito en la implementación del decomiso de bienes a fuvor del Estado que son 

netamente producto del narcotráfico es una medida que en gran porcentaje dependerá de Jo 

actuado en la investigación llevada a cabo en la averiguación previo. 
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Capitulo Cuarto 

LA PRODLEl\IATICA DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD 

RELACIONADOS CON NARCOTICOS DENTRO DE LA EJECUCIOS 

PENAL 

1. Consideraciones prc,·ias sohre la ejecución de justicia o ejecución 

penal. 

Como lo hemos venido realizando en los anteriores capítulos. ~· con el fin de 

fom1amos una visión nlas completa de las actividadi:s que engloba el término ejecución de 

justicia o ejecución penal .. habremos Je precisar en primer lugar. el significado etimológico. 

gramatical y teórico del mismo. lo que nos pcnnitirá concluir con una definición propia. 

que nos servirá para ubicar el momento en el que dentro del sistema de justicia penal 

corresponde al análisis de Jos delitos contra la salud en materia de narcóticos. 

Aunque desde luego nuestra referencia será a punir de que ha quedado firme la 

sentencia impuesta por un juez y en consecuencia el sentenciado debe cornenzar a cun1plir 

con la pena impuesta. y que en el caso que nos ocupa. cuál amerita la privación de su 

libcnad en reclusión. 

1.1. Concepto etimolóttico. 

El Diccionario Etimológico Espat"lol e l-lispünico señala que la voz cjt.•cución 

significa: ..... ·acción de ejecutar·.: del lut. cxsccutio- Un is .... y a su vez ejecutar signilica: 

·realizar una cosa• del lat. cxsccutus. de exequi. cumplirº.77 

1.2. Conc€'pto 1itramatical. 

Tras una búsqueda en el diccionario. localizamos los términos ejecutivo. y ejecutar. 

El Pequeño Larousse Ilustrado establece sobre el significado del término ejecutivo: 

,.- CJAHC-1 .. 1 VD DIEGO. 1 ·u· .. •11tc. Dlcclrnrurln Etilru11tlglc11 E.1p111lt1I ._. lll.,pll11h·u. R.•ul ,.1n1J.•,.11u 1:;:.,.p,11ln/..,, l.,l11onal 
~•·; A.t.:: 7:.·I • . \fmlrid. /9.'i-1, I'· ~-1/. 
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.. E.IECUTIVO, V A. adj. Que no da tregua. apremiante: no sea usted tan ejecutivo. I 

Que aplica las leyes: poder ejecutivo. / Dirigente: un cargo ejecutivo / Urgente / - !\ .. t. 

Dirigente de una empresa./ Ejecutor de la justicia. verdugo··. 7 K 

Por otra parte el Diccionario de la Lengua Española señala sobre el significado de las 

voces ejecución y ejecutar: 

E.IECllCIÓN. (Del lat. Exsecutio.-Onis.) f. Acción y efecto de ejecutar. :::!. ••• 3 ... 4. 

Poner en ejecución. Fr. Ejecutar. llevar a la práctica. realiza.r ... 

E.IECUTAR. (Del lat. Exsecutus. p.p. de cxscL¡ui. consun1ar. cumplir). T. Ponl!r por 

obra una cosa. ~ Ajusticiar. 3 p. us. Ir a los alcances a uno cun prisa y n1uy de cerca. 4. 

Dcse1npcñar con arte y facilidad alguna cosa··. 7
•• 

1.3. Concepto teórico o doctrinal. 

Eduardo Pallares respecto al concepto ejecución. en su Diccionario de Derecho 

Procesal Civil manifiesta que: .. Este vocablo tiene en la ciencia del Derecho diversos 

significo.dos. algunos amplios y otros restringidos. Unas veces significa lo mismo que el 

cumplin1icnto voluntario de una obligación. Otras veces se usa en el si:ntido di: llcnn a 

efecto lo nrnndudo por la Jcy. En su significación más general. hu de entenderse el hacc.:r 

efectivo un nmndato juridico. sea el contenido en la le:•. en la sentencia definitiva o en 

alguna otra resolución judicial o mandato concreto ... "º 

Sergio García Ran1irez y Victoria Adato Je lbarru en su Prontuurio del Pi-occ:-;.o Penal 

~1cxicano n1anificsta que en la doctrina se discute acerca de In nnturak¿a de la fase 

ejecutiva penal: ·· ... Para algunos. ésta forma un proceso penal cjccutivll. siguicntc al <le 

., G.-IRC/.-1-l'F:LAr<J )" GH<JSS. Hum•;n, El P1.•que1lo Lurr'u'.uº llu.\tr1ul11 /fJ'J.t;. J:ú11ur1al Lurm1.•·H·. d,·.-,mo•t<l\1.'"•' 
t•d1L·1á11 .. \lé.\1<·t1. /YfJ-1. p ,JbO 

-.. Cfr. Dic:1.•/111111rl1• ,¡,_. /r1 Ll!,,¡:uu E'!ipllfltJ/u. R.•a/ .-h uJ•"""" 1: ... ¡•u1lp/<1. 1 ·,~._:.,u•u• Ecfu_·,.;11, /."d1turu1f ¡:_,,,.,_.,,_, . .,,,,, .. 
_\f,uirl,/, /y,..,·-1. l'I' -':!6y 5:!-

/'.-1/./ ... rRDS. J;Jm1nlo. Dk1.·l1111url11 rh• Dl!re1.·/1t1 Proc:1.•Hll Cb•ll. ¡:;,111onul /'orrii'1, lh-•·11•1<•.H:J''"'"' <'1fu·11i•1 . . \h;·"•º· 
/986.¡> .H:! 
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cognición. como ocurre en el enjuiciamiento civil. Para otros. en cambio. se hallu por 

completo desvinculado de la jurisdicción y sólo posee carácter udministrativO. Al respecto. 

es dctem1inunte el rCgimen que adopta el Derecho positivo. Algunos paises. no el nuestro 

introducen figurns jurisdiccionales y actos de este gé-ncro en el niomento ejecutivo. H¡thidu 

cuenta de nuestra organización fodcral. el artículo 18 de h1 Constitución señala. aludiendo 

específicamente a la ejecución de sanciones. que la Federación y Jos Estados estahlcccrún el 

sistema penal en sus respectivas jurisdicciones sobre la base dd trubajo. la capacitación 

para el n1isn10 y la cducución como n1edios para obtc-ncr la rcudaptación social dd infractor. 

Es claro que cstc objetivo de readaptación permca ul enjuiciamiento 111isn1n y dctern1ina. en 

vistn de la personalidad del inculpado. la scntcnci¡1judicial"".H 1 

Ton1ando en cuenta las anteriores acepciones doctrinales del tCrmino. a continuación 

y para efectos de nuestro. n1atcriu de estudio elaboraremos una definición de ejccución de 

justicia o ejecución penal, la cual constituye la última etapa en que dividimos nuestro 

sistcmn de justicia penal. 

t . .a. Definición del término ejecución de justicia o ejecución penal 

Estu etapa es subsecuente a la dc adn1inistración o impartición de justicia e inicia 

desde que la resolución condcnatoria del juez ha determinado una pena privativa de lihcrtml 

y culmina cuando se extingue por medio de su cu1nplin1iento. Aunque dcsde luego no sen el 

fin dc esta etapa la prisión del delincuente. 

La ejecución de ju!llicia o ejt.•cución pt.•nal es la actividad quC" realizo. el Poder 

Ejecutivo. la cuul tiene como finalidad la instrumcntacit.'ln de unu serie de n1cdidus 

neccsari..J.s para que la persona que fue encontrada rc.!sponsablc de.! h1 comisiún de un delito. 

cun1pla con la pena privativa de libcrtud ilnpuestu por el juez y al mismo til:mpo alcance su 

readaptación social. 

"'' G.·J/Uº/.·I R..t \/JIU~Z. s~·r1-:w. y AIJA1"CJ /JJ;: l/l.·lllllA. l ""·u•rw. Ot> ni .. I'· 16 
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En tal sentido e1 Código Federal de Procedimientos Penales establece en su urticulo 

5o .• que en el procedimiento de ejecución. el Poder Ejecutivo. por conducto del órgano que 

la ley dctcrn1inc. ejecutará las penas y medidas de seguridad decretadas en las sentencias de 

Jos tribunales hasta su extinción; y el 1'.·1inisterio Público cuidará de que se cumplnn 

debidan1entc las sentencias judiciales. Complementariamente el primer párrafo del o.trticulo 

529. dispone que la ejecución de las sentencias irrevocables en materia penal corresponde al 

Poder Ejecutivo. quien. por medio del órgano que designe la ley. detcrminarú en su caso el 

lugar y las modalidades de ejecución. ajustñndose a lo previsto en el Código Penal. en lus 

normas sobre ejecución de penas y medidas de seguridad )' en In sentencia. 

De )(°'S numerales mencionados incorporun1os a nuestro estudio en hl C'tapu dl! 

ejecución también. a un órgano que ya habíamos referido en las etapas dl! procuración y 

administración de justicia. 111ismo que está representado por la institución del Ministerio 

PUblico. cuya función analizaremos mas udelantc por separado. 

Corno ya lo señalamos. nuestra Constitución Genernl de la República encon1icn<lu 

directamente al Ministerio Público la persecución de los delitos. misma que realiza en Ju 

etapa de Procuración de Justicia. mediante el proccdin1iento de la averiguación pn:via. en la 

cual este órgano tiene el carácter de autoridad y determina el ejercicio <le la acción pcm1I. 

misma que en la etapa de administración o impanición de justicia sostendrá el I\1inistcrio 

Público. pero en esta ocasión,. no como órgano de autoridad. sino con10 part\! en el proccso 

pcnnl. 

Encontramos al f'lvtinistcrio Público Fcdcrul presente en las tres ctupus cn que por 

cuestión 1nctodológica dividimos el sistema de justicia pcnal n1cxicano. 

:2. Base con!ditudona"' en materia de ejccuch'tn penal. 

La Constitución Politica de los Estndos Unidos 1'.,lcxicanos disponc en su artículo 18. 

las bases dentro de las cuah:s habrá de organi:znrsc el sistcn1a penal o de ejecución penal: 

""Sólo por delito que ml!rczca pena corp(."lral habn.i lugar u prisión pn:~l!ntivu. El sitio de Csta 

será distinto <ld que se destinare pura la extinción de las pcm,s y cstarUn completamente 
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separados .... Los Gobien1os de lu Federación y de los Estados orguniz~rán el sistema penal. 

en sus respectivas jurisdicciones. sobre la base del trabajo. la capacitación par:.1 el mismo y 

In educación como medios para Ju rºcadaptació11 social del ddincucntc. Las mujeres 

con1purgarñn sus penas en lugares separados de los destinados a los hon1brcs paru tal efecto . 

... Los Gobernadores de los Estados. sujetUndosc a lo que establezcan las leyes locales 

respectivas. podrán celebrar con la Federación convenios de carólcter general. pura que los 

reos sentenciados por dclitl1s del orden común extingan su condena en cstubh:cimicntos 

dependh:ntcs dd Ejecutivo Fcderul. ... La Fedcr.::1cilln y los Gohh:rnos de lns Estados 

establcccrUn instituciones especiales pan.1 el trutan1iento de n1cnon:s infractores .... Los reos 

de nacionalidad n1exicana que se encuentren con1purgundo penas en po.1iscs cxtrunjcros. 

podrdn ser trasladados a la República para que cumplan sus condenas cnn busc cn los 

sistenuis de readaptación sochil previstos en este articulo. y los reos e.le nucionalidad 

extranjera sentenciados por delitos del orden federal. podrán ser trasladados ~11 pais de su 

origen o residencia. sujetándose a los Trat.::idos Internacionales que se hayan cdcbrado para 

ese efecto. Los gobernadores de Jos Estados poc.lrUn solicit:1: al Ejecutivo FeJcrat. con 

apoyo en las leyes locales respectivas. la inclusión de re1.-i:-. Jcl orden común en dichos 

Tratados. El traslado de los reos sólo podrá efectuarse con su conscntin1icnt1..1 expreso··. 

Visto el análisis del dispositivo constitucional. tu esencia del sistema penitenciario no 

es solan1ente la instn1111cntación de las n1edidas tendientes a determinar los Jugnrcs ~· lns 

modalidades en donde se extinguirán las penus y 111edid¡1s de !ieguridad c.h:crctadas por el 

juez al en1itir su sentencia corrcspondientc. y en su co.1so conccJi:r los hi:neticios de ley. 

puesto que según nuestro mUximo ordenamiento. el lin úhin10 dcl sistema pi:nal es h1 

readaptación social dcl dclincuentc. 1nisn1a que- ha de alcanzarse por n11..·di1.1 Ucl tmhajo. la 

capacitación para el misn10 y la educación. 

Alicia B. Azzolini en su articulo sobre Sentencia Penal y Sistema Penal Dcn1ocróltico. 

al hacer diversos comentarios sobre la finalidad que se pretende alcanzar <lcntro del sistema 

penal o de ejecución penal. manifiesta que ·· ... la prcvención especial. ya sco.1 vista como 

rcsocializaciún o bien co1110 n:¡idaptación social del im.lividlio. ha sido cucstionada en 

cuanto su factibilidad. Sin embargo. parece rucional plantcnrla con10 finalidad csrntal 
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siempre que se encuentre limitada por la voluntad del individúo en cuestión. La opción 

contraria seria convertir ni estado en el vengador supremo retomando posturas retributivas 

que. si bien estdn presentes en el sentir de la comunidad. ni parecen adecuadas con10 

políticas de actuación penalº. H:? 

Cada Estado de la República ?\1cxicana en cumplimiento ul precepto constitucional 

referido ha de in1plementur su sistcnm penitenciario local. 

2.1. ÓrRano del t:-stadu cncar2ado a ni~·t:-1 federal de la ejt:-cueión de 

justicia. 

El Código Penal Fedcrul en su Libro Primero. Título Cuarto. dcno111inudo. Ejecución 

de sentencias. Capitulo J. sobre la Ejecución de scntencius. dispone en concordunciu con li,_.., 

previsto en el articulo 18 Constitucional. corresponde al Ejecutivo Federal la ejecución de 

las sanciones con consulta del órgano tCcnico que sci'lalc la ley (Articulo 77). 

Como lo manifestamos con anterioridad y de acuerdo con el urticulo l N de nuestru 

Ley Fundamental. en las entidades federativas corresponde a las Secretarías dc Gobierno o 

de Gobernación de los Ejecutivos locales a través de sus Direcciones de Pn:vcnción y 

Readaptación Social instrun1entar las 111cdidas necesarias punt que los scntenciudos por 

algún delito cun1plan la pena privativa de libertad impuesta y ni mismo tiempo nlcanccn su 

reincorporación social. 

A nivel Federal y de confbm1idad con el artículo '27 fracción XXVI e.Je la Ley 

Orgtlnica de Ju Administrución Pública Federal. corresponde a la Secretoria dC" 

Gobemución. organizar la defonsu y prevención social contra Ja dclincucncia. estuhkcicn;.h.""I 

en el Distrito Federal un Consejo Tutelar para menores infractores de niús e.Je seis añt.lS e 

instituciones auxiliares: creando colonias penales. ctlrcelcs ,. cstablccin1icntos 

penitenciarios en el Distrito Federal y en los Estudos de Ju Federación. mcc..liante acuerdo 

con sus Gobiernos. ejecutundo y reduciendo las penas y aplicando la retención por delitos 

•: .-l;tLC>L/\/ U. Altn.,. 01>. nt .. 1• 6/ 
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del orden federal o común en el Distrito Federal; asi como participar confi .. "lnlle a los 

tratados relativos. en el traslado de los reos a <.1ue se refiere el quinto párrafo del articulo 1 R 

constitucional. 

Por su parte. el Reglanli.:nto Interior de lu Secretaría de Gobernación en su urticulo 20 

faculta a lu Dirección General di.!' Prevención y Rcudapto:&ción Socio:&l. dependiente de lu 

Subsecretaría de Protección Civil y de Pn:vcnción ,.. de Rcado:&ptación Sncinl pura atender 

los siguientes asuntos: 

l. Ejecutar las scntencia.s dictadas por las .-\.utnrh.ladcs .1udicia1cs 
penales en c1 Distrito Fl.!dcrul y en todo d \l.!'rritorio en matcrh.1 
federal: 

11. Vigilar la c:jccución de las medidas de tratanlicnto n adultos 
inimputablcs. en c:l Distrito Federal y en todo el territorio en 
materia federal: 

111. Aplicar la Ley que establece las Normas f\.tinimas sohn: In 
Readaptación Social de los Sentenciados. con el fin de organizar 
el Sistema Penitenciario Nacional y coordinar los servicios de 
prevención de la delincuencia y de la readaptación social~ 

V. Participar en In elaboración y cumplimiento di.!' los convenios di..!' 
coordinación que se ceh:bren con los gobiernos de las entidades 
federativas en materia dc prevención de la del i ncul..!'nciu y para el 
tras1ado de reos d..:I orden conlún establecimientos 
dependientes del Ejccuti..-o Fcdcra1: 

XII. Realizar y promover 1as investigaciones científicas en torn0 a las 
conductas delictivas e infractores y a las zonas critninógcnas. con 
e1 fin dc proponer las medidus de prevención social necesarias y. 
con hase en c:llas. detinir los n1oddos de 1,.-,rganización y 
trntmnicnto 1..!'ll los Centros de Rcad.:.tptación Social: 

X'\". Organizar y adnlinistrar cstahlcci11.1icntos pun.1 In l..!'jecución de 
scntcncio:&s y la aplicación de tratmnientl1s de n:udapH1cil111 social 
que responden u las condicionl..!'s sociocconónlicas del país. a la 
scguridai.l de la colectividai.l )" a las caractcristicas d..: los 
internos: 

XVI. Señalar. previa valoración de los st.·nt..:nciados. el lugar dt...,ndc 
deben cumplir sus penas: y vigilar: a) que todo interno participe 
en las actividades lahora1cs. cducath:as y terapéuticas en los 
casos en que estas últin1as sean necesarias: b) que se le 
practiquen coll oportunidad estudios que lllUCstrcn su csfuer¿o y 
la evolución dc su tratamiento: y c) que mantl..!'nga relaciones con 
sus fan'liliare~: 
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XVII. Adecuar las modalidades de la sanción impuesta. con Ja edad. 
sexo. o salud o constitución física del interno: 

XVIII. Otorgar y revocar la libertad preparatoria. In ren1isión parcial de 
la pena. el tratamiento prelibcración y aplicar la retención: todo 
lo anterior fundamentando en estudios que revelen el grudo de 
readaptación social. para asi custodiar la seguridad de la 
sociedad: 

XIX. Resolver lo procedente en los casos de connrntución de la pena: 
X.X. Ejecutar los sustitutivos de penas de prisión. ejerciendo la 

orientación y vigilancia necesarios sobre las personas que gozm1 
de ellos. al igual que con los sujch'IS u lihertad prcpurnh'lria y 
condena condicional: 

X..XI. Determinar. previa valornciün mc.!dica psiquiútrica de los adultos 
inin1putablcs. la institución pura su tratan1iento. ht entrega a su 
familia o la autoridad sanitaria. cuando procedu, así como 
modificar o dar por concluida la medida: 

XXII. Proponer la adecuada reincorporación social. gcstim1ando la 
vinculación entre las actividades de los Centros Federales de 
Readaptación Social con los mercados laborales y centros 
educativos o asistenciales que en cada caso se requieran~ 

XXIII. Apoyar los traslados de sentenciados. nacionales o extranjeros. 
de acuerdo con Jo estipulado en tratados o convenios 
internacionales: 

XXIV. Intervenir. de acuerdo con las atribuciones de Ja Secretaria. en lu 
distribución y nplicación de los objetos e instrun1cntos dc1 ddito 
decomisados: 

xx·v. Investigar las condiciones de los fan1iliares y dcpcndientcs 
econón1icos de las personas son1ctidas a proceso, sentenciadas o 
sujetas a medidas de seguridad. con el fin de gestionar hts 
medidas preventivas, asistenciales y de protección que procedan. 

Del texto transcrito se desprende que la Dirección Gcnernl de PrcvcnciUn y 

Readaptación Social es la autoridad compeh!ntc no sólo pun1 otorgar los bcnclicins de ley. 

sino tan1biCn para ejecutar los sustitutivos de penas de prisión. que en su momento dictó el 

órgano jurisdiccional. 

2.2. Sistema Penitenciario. 

La Ley que Establece las Normas l\línimas sobre Readaptación Social de 

Sentt:nciudos cstatuyt: en su artículo 1 o que las nüsnms tienen como finalidad organizar el 

sistema penitenciario en la República. En su artículo :?o .• reitera el texto constitucional del 



numeral 18 que rc:glnmenta. señalando que el sistema penal se organizard sobre la base dd 

trabajo. la capacitación para el m.ismo y la educación como medios para la readaptación 

social del delincuente. 

En el artículo 3o .• del mismo ordenamiento sciiala que ln Dirección General de 

Servicios Coordinudos de Prevención y Readarnación Social. dependiente dt.: la St.:creturía 

de Gobernación. actualmente: dc:nominada Dirc-cción General de Prevención y Re~1daptuch.ln 

Social. tendrá a su cargo aplicar la ley mencionada en el Distrito Federal v en los 

reclusorios dependientes de la Federación. 

Asimisn10. dispone el numi.:ral i.:n cita qui.: las norn1as se aplicar.in. en lo pertinente. a 

los reos sentenciados federales en todu la República y se promoverá su adopción por parte 

de los Estados. Para este ú.ltirno c:fecto. asi canto paru In orientación de las tarc¡1s de 

prevención social de la delincuencia. el Ejecutivo Federal podrd celehrar convl.!nios di.! 

coordinución con los gobiernos de los Estados. Establece ademas qui.: en dichos con\'enios 

se detenninarU lo relativo a la creación y manejo de instituciones penales de toda indoli.:. 

entre las que figurarán las destinadas al tratamiento de adultos delincuentes. alicnadl"lS 1..1ui.: 

hayan incurridu en conductas antisocialeg y n1enores infractorl.'.'s. c.spccilicándusc la 

participación que en cada caso corresponde a los gobk'rnos fed1..-ral y locales. 

Los convenios a que se rcfii:rc esta Ley. podnin ser concertados entre d EjccutiV<l 

Federal y un sólo Estado. o entre aquCI y varias cntidadc-s federativas. siinuhúnemnc-me. c<..in 

el propósito de c-stablcccr. cuando asi lo aconsejen las circunstancias. sistemas regionak-s. 

Lo anterior. previene el mismos artículo. si.: entiende sin perjuicio dt.: lo prescrito en d 

Articulo 18 Constitucional acerca de convenios para que los reos scntenci.:ldos por delitos 

del ordc:n con1ún extingan su conden~1 en c:stablccünicntos dependientes del E_iccuti' o 

Federal. 

Por último del texto legal resaltan las atribuciom:s que la Dirección General de 

Servicios Coordinados de Prevención ~· Readaptación Social. ho>· Dirección General de 

Prevención y Readaptación Social tiene a su cargo. c:ntre las cuales se cncui.:mran: la 

ejecución de lns sanciones que. por sentencia judicial. sustituyan a la pena dc prisión o a In 
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n1ulta. y las de tratan1iento que el juzgador aplique. así como la ejecución de lus medidas 

impuestas a inimputables. sin perjuicio de la intervención que u este respecto dcha de tener. 

en su caso y oportunidad. la autoridad sanitaria. 

3. La intcn·cncicin del 1\.linistrriu Público en la etapa de cj&.•..:ución pt:nlll. 

Como antes lo indicamos, el Código Federal de Procedimientos Penales establece en 

su articulo So .. que en el procedin1iento de ejecución el ~1inisterio Público Federal ticnc 

encomendada la tarea de cuidar que lit: cumplan dchidamt:ntt: las sentencias judiciales. 

El segundo párrafo del artículo 529 del Código Fcdern.I de Procedimientos Penales 

dispone que seró deber del ~1inisterio Púb1ico practicar todas las diligencias conducentes. a 

fin de que las scntencias sean cstrictamcntc cun1plidas: y esta tarea lu rcalizará. ya sea 

gestionando cerca de las autoridades adn1inistrativas lo que proceda. o yu sea exigit!ndo 

ante los tribunales la represión de todos los abusos que aquéllus o sus subalternos cometan. 

cuando se aparten de lo prevenido en las sentencias. en pro o en contra de los individuos 

que sean objeto de! ellas. 

El Ministerio Público. dispone el artículo 530 del misn10 ordenamiento. cumplirú con 

el deber que le in1pone el articulo anterior. sie111pre que. por queja del interesado o de 

cualquiera otra manera llegue a su noticia que la autoridad encargada de la ejecución de la 

sentencia se aparta de lo ordenado en ella. Los Agentes del ~·1inisterio Púhlicn. para hacer 

sus gestiones. en tales casos. ante la autoridad administrativa o ant'"° l0s tribunales. 

recabarán prcvia1ncntc instrucciones exprcsns y escritas del Procurador General dc la 

República. 

La Ley Orgónica de la Procuraduría General de la República en vigor. respecto a esta 

cuestión dispone que entre las diversas formas en que el ~·1inistcrio Pl1blico Federal. 

supervisa la observancia de lu constitucionalid¡-¡d y legalidad en el ümbito de su 

competencia. está su facultad de vigilar la aplicación de la Constitución J->otítica de los 

Estados Unidos ~'lcxicanos y de la ley. en todos los lugan.:s de dt!tención. prisión o 

reclusión de reos por delitos federales. elJo sin perjuicio de las atribudoni.:s Jc la autoridad 



competente en nulleria de ejecución de penas y medidas de seguridad. y desde Juego 

también de las conferidas a las autoridades administrativas o jurisdiccionales. 

En nuestra materia de estudio. existen preocupantes realidades. como la frecuente 

participación de indígenas y campesinos involucrados en delitos contra la salud en materia 

de narcóticos. de Jos cuales hay muchos en nuestras prisiones a quienes bien podríamos 

calificar como victimas del poder del narcotrUJico. No es rnro º ... el hucinamiento de las 

cürceles. donde se encuentran recluidos principah11cnte inl1nido.u.l de can1pcsinos. justu n 

injustamente detenidos por la comisión en estos hechos delictuosos. h1 detención en su 

mayoría de personas del sexo masculino. que son el jefe de la familia. agrava la ya de por sí 

dificil situación familiar. debido principalmente a Ja carencia de recursos económicos. con 

Ju ausencia del pilar fil.111iliar. con lo '-]lle se eleva innccesarimncnte aún 111Us el elevado 

costo social implícito en el delito .. :·. M.l 

Ante esta especifica problen1ütica. nos preguntamos. cómo podrían plantearse. a 

través de la intervención del l\1inisterio Público algunas soluciones"? Consideramos que el 

marco jurídico ( artículos So .• 5:?9 y 530 del Código Federal de Procedimientos Penales y 

So. fracción 111 de la Ley orgánica de la Procuraduría General de Ja República pcrn1itiría el 

desarrollo de cstu función que en estas y otras condiciones se torna necesaria su 

instrun1cntación. 

En l\1Cxico. tanh . ., en el orden común. como p~tra el orden federal. no tcnc111os unn 

codificación especifica referida a la ejecución de sanciones. no tenemos un Código de 

Ejecución de Penas. Encontramos normas de ejecución de sanciones. en Jos Códigos Penal. 

de aplicación local en el Distrito Federal y federal en toda la Repúblicu l\·tcxicana. en el 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y en el Código Fcdcro:il de 

Procedimientos Penales. en la que Ley que Estabkcc las Normas l\'finimas sobre 

Reuduptación Social de Sentenciados. en el Reglamento del Patronato de reos libertados. y 

GL'L.I :-IRA CL·l 1 "EJ.. R1111lo. Oelllfo tlel Fueru Fetlt•rttl tlo!"lt' la r .. ·npe,·tll'fl ,¡,. ltt Pfllillctt Crltrrl11ul ,.,, ,.¡ E.u1ul111/t• 
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en diversos reglamentos de la penitenciaria y de centros de reclusión locales y federales. 

cte. 

Labardini Méndcz nos refiere que: ..... hasta hace algún tiempo. el ?\1aestro don Juun 

José Gonz.lllez Bustamantc. ahora ya rnucno. distinguido Ministro y Senador de la 

República. en unión del ?\1acstro Celestino Pone Pctit y de otros distinguidos Juristas. 

estructuró un anteproyecto de Código de Ejecución. que no se convirtió en derecho 

positivo··.M4 

Consideramos que sería con' cnicntc recoger en un solo ordcm.1111icnto to...las las 

normas que reglamentaran la etapa de ejecución penal. y que dentro de las nlismas se 

definiera con mayor precisión. la forma y términos en que el f\.1inistcrio Público realizará la 

vigilancia del cun1plimiento de las sanción i1npuesta por el juez. 

... Bencficio!i de ley. 

Como lo hemos señalado la persona que ha sido sentenciada por encontrarse culpable 

de la comisión de un delito tiene que extinguir la pena que el juez penal le impuso. y ello lo 

harú en los lugares y con las modalidades que determine la autoridad ejecutora. 

Corresponde de conformidad con el aniculo :?O fracción XX del Reglamento lntcriClr 

de la Secretaria de Gobernación a la Din:cción General de Prevención y Readaptación 

Social. otorgar y revocar la libertad preparatorin.. lu remisión purcial de la pena y el 

tratan1icnto prelibcración. 

Analizaremos a continuación los beneficios de ley correspondientes a la libcnad 

preparatoria. a la remisión parcial de la penu y al tratan1icnto prclibcraciona1. 

"~ Cfr. L-IHdRDl.'\"l .\IE.\'DEZ. Fer11a11do. Oh. C"it. pp. J:!l-1:!2. 
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4.J. La libertad preparatoria. 

Lu libertad preparatoria •• ... es un fenómeno vinculado con la sentencia que ha 

causado ejecutoria, es decir con al resolución que no tiene recurso alguno en su contra. con 

la decisión jurisdiccional que se ha convertido en no combatible .... La libertud preparatoria 

o libertad condicional. es un instrumento penitenciario en relación al condenado por 

sentencia ejecutoria que se encuentra internado en un centro de reclusión. que consiste en 

que viva libremente una parte final de su condena. cuando se encuentro. rehabilitado. 

sujetándose a obligaciones detemünadas. La Jibenud preparutoria es la forma de hacer 

funcionar los efectos de la rehabilitación del delincuente. conseguida por el trutan"liento 

penitenciario reduciendo la reclusión carcelaria impuesta por la penn privativa de libert¡td 

corporal y preparando al reo pura su total reincorporación a la vida Cl.1lr..·ctiva. Ln libertad 

preparatoria no modifica ni extingue ni reduce la duración de la penu en~¡ n"lismu. sino "-JUe 

implica cumplir parcialmente en libertad. por el reo para quien la medida adecuada ya no es 

la reclusión. sino la libertad condicionada. revocable, transitoria y vigilada. que 

técnicamente constituye un autCntico tratamiento pura quien no necesita ya estar recluido 

como lo estuvo antcriom"lente donde fue rehabilitado". 8 ~ 

Respecto a esos beneficios de ley. Labardini l'vléndez en su ~•rticulo intituludo la 

condena condicional y la libertad preparatoria. hace claramente la distinción entre uno y 

otro beneficio de ley. y en tal sentido n"lanitiesta: .. La Condena Condiciotrnl consiste en 

suspender las penas cortas de privación de libertad corporal. 1ncdiante el cumplimiento de 

requisitos durante un lapso dctcm"linado. transcurrido el cual se tiene por remitida ht pena 

impuesta. paTa evitar la contaminación que la reclusión produce en delincuentes que deben 

ser tratados por n"ledios no carcelarios. La Condena Cl.-indicionnl en prin"lcr lugar es c1 

contenido de unu sentencia ejecutoria. es decir. de una resolución que hu cnusado estado y 

por lo tanto. en contra de lu que no procede recurso alguno. En segundo lugar. la Condena 

Condicional tiene por finalidad tratándose de delincuentes con pcrsonulidad carente de 

tcmibilidad. a quienes se ha impuesto penas cortas de libertad. que no ingresen a los centros 

•.• /f>ici.-m.¡•¡• /:?-·1:?8 
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de reclusión .. para evitar la contaminación de esas personas con reclusos de peligrosidad 

n1ínima .. media y mdxima. La condena condicional pretende que el delincuente. no sea 

tratado por medios carcelarios. cuando no necesita ese tratamiento y requiere un manejo en 

libenad. Penas. canas y sujetos sin peligrosidad que no necesitan. reclusibn. constituyen Jos 

conceptos básicos de la Condena Condicionar·!"' 

El Código Penal Federal regula el beneficio de lo. libertad preparatoria en los artículos 

84 al 87. A continuación haremos rcforencü1. entre otros aspectos. a Jos casos dc 

procedencia. a los requisitos y condiciones paro su otorgamiento y a Jos supuestos en Jos 

cuales no es susceptible su concesión. 

Así tenemos que el articulo s.a dispone Jo siguiente: 

Se concederá libenad preparatoria al condenado. previo el infOrmc a que se 
refiere el Código de Procedimientos Penales, que hubiere cumplido las tres 
quintas panes de su condena. si se trutn de delitos intencionales o la mitnd de fu 
misma en caso de delitos irnprudenciales. siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
l. Que haya observado buena conduela durante In ejecución de su scntcncin; 
11. Que el examen de su personalidad se presuma que c!>.tá socialmente 

readaptado y en condiciones de no volver a delinquir: y 
111.Que hnya reparndo o se comprornetn n reparar el dar1o causudo, sujetándose u 

la forma. medidas ~· términos que se fijen para dicho objeto. si no puede 
cubrirlo desde Juego. 

Llenados los anteriores requisitos. la autoridad competente podni conceder la 
libertad. sujeta a las siguientes condiciones: 

o) Residir o. en su caso. no residir en lugar dctenninadu. e informe a la 
autoridad de los can'lbios de su domicilio. La designación del lugar de 
residencia se hará conciliando Ja circunstancia de que el reo pucd•1 
proporcionursc trabajo en el lugar que se fije. con el hecho de que su 
pennancncia en CI no !>..Ca un ob~taculo par.i ~u encomienda; 

b) Desempe1lar en el plazo que Ja rcsoluciOn dcterrnine. oficio. arte. industria o 
profesión lícitos. si no tuviere medios propios de subsistencia; 

c) Abstenerse del abuso de bebidas cmbriagmlles y de empico de 
estupefacientes. psicotrópicos o sustancias que produzcan efectos similares. 
salvo por la prescripción mCdicn~ 

d) Sujetarse a las medidas de orientación y supervisión que se le dicten )" a In 
vigilancia de alguna persona honradu y de arraigo. que se obligue a informar 
sobre su conducta. presentándolo siempre que para ello fuera requerida. 

lb/d.•m.p. //,"i 
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En el caso de los delitos contra la salud en materia de narcóticos. el artículo 199 del 

Código Penal Federal. en su párrafo tercero estatuye que para la concesión de Ja condena 

condicional o del beneficio de la libertad preparatoria. no se considerará conlo antecedente 

de mala conducta el relativo a la fannacodepc:ndencia. pero si se exigirá en todo caso que el 

sentenciado se someta al tratamiento adecuado para su curación bajo vigilancia de la 

autoridad ejecutora. 

El artículo 85 del ordenamiento federal punitivo consigna las hipótesis en las cuales 

no es susceptible el otorgamiento de la libertad preparatoria y en tal sentido estatuye que 

ésta no se concederá entre otros casos tratándose de sentenciados por delitos como el de 

violación previsto en los párrafos primero y segundo del artículo :?65 en relación con d 

articulo 266 bis fracción I; el de plagio y secuestro previsto por el articulo 366: c1 de robo 

con violencia en las personas en un inmueble habitado o destinado para habitación. 

conforme a lo previsto en el articulo 367 en relación con los artículos 37:? y 381 bis. de c:stc 

Código. Asimismo exceptúa a los habituales y a quienes hubieran incurrido en segunda 

reincidencia. 

Tratándose de delitos contra la salud en materia de narcóticos se exceptúa a los 

sentenciados que se encuentren en los supuestos de los artículos 194 y 196 bis. Asimismo 

no resulta ap1icable a los habituales y a quienes hubieren incurrido en segunda reincidencia. 

El nniculo 43 de la Ley Federal contru la Delincucnciu Orguni,. __ uda dispone que l1.1s 

sentenciados por los delitos a que se refiere la propia ley (entre ellos. los previstos en h.1s 

artículos 194 y 195. párrafo primero del Código Penal Federal) no tcndrim derecho ul 

beneficio de la libertad preparatoria. salvo que se trate de quienes colaboren con la 

autoridad en lu investigación y persecución de otros miembros de Ja delincuencia 

organizada. 

En consecuencia. procede otorgar la libertad prt!paratoria en las hipótesis previstas en 

Jos artículos 195 bis. 196 ter. 197. 198. 17'2. bis y '2.01 del Código Penal Federal. así como 

con respecto al articulo 467 de la Ley General de Salud. 
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El artículo 86 establece los supuestos en los cuales la autoridad competente podrá 

revocar In libertad preparatoria. y agrega que ante la revocación del beneficio otorgado. el 

condenado. deberá cumplir el resto de la pena que se le impuso. 

4.2. La remisión parchll de la pena. 

La Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 

Sentenciados dispone en su articulo 16 que por cada dos dias de trabajo se hará 

remisión de uno de prisión. sien1prc que el recluso observe buena conducta. purticipc 

regularn1ente en las actividades educativas que se organicen en el establecimiento y revele 

por otros datos efectiva readaptación social. 

Agrega este numeral que la presunción de una efectiva readaptación social. será. en 

todo caso. el factor determinante para la concesión o negativa de la remisión parcial de la 

pena. que no podrá fundarse exclusivamente en los días de trabajo. en In participación en 

actividades educativas y en el buen comportamiento del sentenciado. 

El otorgamiento de la remisión se condicionará. además de lo antes señalado a que el 

reo repare los dai\os y perjuicios causados o garantice su reparación. sujetándose en este 

segundo supuesto a In fom10. medidas y términos que se le fijen con tal fin. 

Al disponer la remisión. la autoridad que la conceda establecerá las condiciones que 

deba observar el reo. conforme a lo estipulado en los incisos a) ul d) de la segunda purtc del 

Articulo 84~ del Código Penal. que se refiere al beneficio de la libertad preparatoria. 

Además se se1lala que la remisión parcial de la pena. operará y funcionarii 

independientemente de la libertad preparatoria. Parn este efecto. el cómputo de plazos de 

hará en el orden que beneficie al reo. 

El Ejecutivo regulará el sistema de cómputos para la instrumentación de este 

beneficio. mismo que en ningún caso quedará sujeto n normas reglamentarias de los 

establecimientos de reclusión o a disposiciones de las autoridades encargadas de lu custodia 

y de la readaptación social. 
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Lu remisión parciul de la pena es revocable por la autoridad que la otorgu. en los 

casos y coníom1e ni procedin1icnto dispuesto para la revocación de la libertad prcpnratoria. 

Asin1ismo respecto a los casos en que se exceptúa el otorga1nientu de este beneficio 

entre otros casos a los sentenciados por el delito de violación previsto en el primero y 

segundo párrafos del Articulo :?65. en relación al ::!66 bis frucción 1: el delito de plagio o 

secuestro prc:visto por el Articulo 366 con rcl;Jción con su antepenúltimo ptlrrufi.l y In 

dispuesto en el penúltimo pármfo por el delito de robo en d inmuehlt: habitado o destinado 

para habitación con violencia en las personas. conforn1e a lo previsto en el Articulo 367. en 

relación con los articulas 37:! y 381 bis. del Código Penal para el Distriw Federal \."O 

Materia de Fuero Común y para toda la República en l\1ateria de Fuero Federnl. 

En relación a los delitos que son objeto de estudio dispone este numeral que nu !"C 

concederá la remi•lón parcial de la pena a los •ent~nciados por los delitos contra h• 

salud en materia de e•tupefacientl!9 o p•icotrópicos previstos por las fracciones 1 a IV dcl 

Articulo 197. salvo que se trate de individuos en los que concurran evidente atraso cultural 

aislamiento social y cxtren1a necesidad cconón1ica. 

De lo antes señalado resulta que esta disposición. es decir el artículo 16 de la Ley que: 

Establece las Normas Minimas sobre RcadaJ'ltación Social de Sentenciados. como el 

trntamiento prcliberacional previsto en el articulo 80. del mismo ordenumicnto. ul enun1entr 

Jos casos en que no procede el otorgan1icn10 de estos beneficios. y \."spccíficumcntc 

tratándose de delitos contra la salud en n1atcria de narcóticos. nos rcn1ite a un dispositivo 

del Título St!ptimo del Código Penal Fcdcrnl que actualmente nu esta integ.rndo por 

fracciones. sino por tres párrafos. 

Ante tal situación verificamos las fochas de lus reformas que han operado al Código 

Penal en el Título que nos ocupa. y las que han operado a la Ley dt! Normas J\.1ininrns. de lo 

cual se infiere claramt!'nte que c!sta última Ley no fue adecuada a lus reformas del Código 

Penal Federal publicadas en el Diario Oficial de la Federación de techa 10 de enero de 

1994. 
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El texto del articulo del Código Penal Federal a que se refieren los articulas Ro. y 16 

de la Ley que Establece Normas Mínimas sobre Readaptación Sociul de Sentenciados. 

sei\nlnba en lo conducente: 

Articulo 197.- Se impondrá prisión de diez n veinticinco nl'\os )' de cien n 
quinientos dins n1ulta, ni que. fuera de los casos comprendidos en los artículos 
anteriores: 
l. Sie111bre. cultive. co!>eche. produzca. manufnclurc. fubriquc. clahore. 

prcpnrc, ncondicione. suminislre aUn graluita111e111e. o prescribu alguno de 
los vegclnlcs o substancias seí'mlados en el articulo 193. sin la autorizaciún 
correspondiente a que ~e refiere la Ley General de Sulud: 

11. lntrodu7.ca o saque ilegalmente del pnís alguno de los vegetales o 
substancias de Jos comprendidos en el articulo 193, aunque fuere 
momentñnea o en trónsito, o reulice actos tendientes a consun1nr tales 
hechos: 

111. Las mismas sanciones se impondnin al M!'rvidor pUblico, que en ejercicio 
de sus funciones o apro\·echando su cnrgo. encubra o permita lüs hechos 
nnteriorcs o los tendientes a realizarlos; 

IV. Apone recursos económicos o de cunlquicr. o colabore de cualquier 
manern al finandnmiento de alguno de los delitos a que se refiere este 
capitulo: 

Esta situación plantea diversas cuestiones en el orden práctico. para lo cual debiera 

hacerse un estudio a fondo para determinar lo que en todo caso procederá. Sin embargo a 

nuestro modo de pensar y considerando que estas hipótesis cstún de una ú otra fi::Jrma 

recogidas en el texto vigente. bien podría solicitarse se concediera el beneficio en los casos 

que no se refieran a estas hipótesis. 

Aunque si bien no ha sido refonnadu la Ley que Eswblecc Normas rv1 ínimas sobre 

Readaptación Social de Sentenciados. la recien expedida Ley Fcderol contra In 

Delincuencia Organizada dispone en su articulo 44 que los sentenciados por los delitos n 

que se refiere la propia le)· (entre ellos. los previstos en los articulos 1 94 y 195. púrrafi.'l 

primero del Código Penal Federal) no tendn.in derecho ul hc.!nclicio de la remisión parcial de 

la pena. salvo "}UC se trate de quienes colaboren con la autoridad en In investigación y 

persecución de otros miembros de la delincuencia organiznda. 



Procedería sin lugar a dudas otorgar la remisión parcial de la pena en las hipótesis 

previstas en los artículos 172 bis y :?01 del Código Penal Federal y 467 de la Ley General 

de Salud. 

-t.3. Tratamiento prclibcraciunal. 

Establece la Ley de Norn1as Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados. 

que el tratamiento a que se sujetará una persona para alcanzar su reincorporación soch1I ~crú 

individualizado. y para lograr la mejor individualización se clasificarú a los reos en 

instituciones especializadas. Y tnús adelunte sci\alu el n1ismo ordenamiento 1..1uc d n.!gi111cn 

penitenciario. dentro del cual se encuadra el tratmnicnto. tendrá carácter progresivo ,_. 

técnico y consturá por lo menos de periodos de estudio y diagnóstico y de tratamicnto. A su 

vez éste último. se dividirá en fases de tratamiento en clusificación y de tratamiento 

preliberacional. 

Respecto al lralamicnlo preliberacional el artkulo So .• del mismo ordenamiento 

dispone que este beneficio podrá consistir en las siguicntes modalidades: 

l. Información y orientación especiales y discusión con el interno y sus fmnilinres 
de los uspcctos personales) prócticos de su vida en libertad: 
11. l\.1étodos colectivos: 

111.Conccsión de mayor libcnad dentro del establecimiento, 
IV.Traslado a la institución abierta: y 
V. Permisos de salida de fin de semana o diario con reclusión nocturna. o bien de 

salida en dias hóbilcs con reclusión de fin de semana. 

En cuanto u los casos en los cuales no se concederán las 111cdidas de tratamiento 

preliberucional establecidas en las fracciones lV y V de..• este articulo. se encuentran los 

casos de los sentenciados por los delitos de violación prc\'isto en d prin1cro y segundo 

párrafos del artículo 265. en relación al :266 bis fracción prirncru por el delito de plagio o 

secuestro previsto en el artículo 366 con excepción a lo previsto por la fracción VI de dicho 

articulo en relación con su antepcnúltin10 párrafo y lo dispuesto en el penúltimo párrafo. 

por el delito de robo con violencia en las personas en un inrnuchlc habitado o destinado 

pura hubitación conforme a lo previsto en el articulo 367. en relación con los urticulos 37:! y 
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381 bis. del Código Penal parn el Distrito Federal en ~1ateria de Fuero Común y para toda 

la República en ~1aterin de Fuero Federal. 

Respecto a los sentenciados por delitos contra tu salud en materia de narcóticos no se 

concederán las medidas de tratamiento prclibcracional establecidas en tus fracciones IV y V 

del articulo So .• de la Ley en comento. tratándose de las hipótesis previstos en las fraccionc:s 

1 a IV dd Articulo 197. salvo que se trate de individuos en los que concurran evidente 

atraso cultural. nislamiento social y extrema neccsidad ccondn1ica. En este caso tan1bién 

resulta conveniente recordar la observación que hicimos en el amílisis del beneficio de la 

remisión parcial de la pena. ya que la Ley no ha sido reformada. 

Aunque si bien. con10 ya lo mencionamos no ha sido reformada la Ley que Establece 

Nomms ~1inimas sobre Readaptación Social de Sentenciados. la rccicn expedida Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada dispone en su articulo 44 que los sentenciados 

por los delitos a que se refiere la propia ley (entre ellos. los previstos en los articulas 194 y 

195. párrafo primero del Código Penal Pcderal) no tendrán derecho. al beneficio del 

tratamientoi prelibcracionul. salvo que se trate de quienes colaboren con la autoridad en la 

investigación y persecución de otros n1icmbros de la delincuencia organizada. 

Por otra parte. procedcria otorgar el tratamiento prcliberacional. sin lugar a dudas en 

los casos de Jos artículos J 7'2. bis y ::?01 del Código Penal Fedi:rul y 467 de- la Ley Gcncrul 

de Salud. 

En el cuso del tratamiento pn::liberach1mtl no representa un beneficio por el cual el 

sentenciado pueda alcan7..ar su co111plcta lihcrtad. sino mUs bien con1prcndc una serie de 

privilegios que se conceden a quienes no hayan con1etido alguno de los delitos exceptuados 

para su otorgamiento. y tiene con10 finalidad ir preparando al reo pa1·a su posteriur 

liberación. 

5. Lo!'i centros de internamiento de alta sc~uridad. 

De confonnidad con el artículo 20 fracción XV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernnción. corresponde u la Dirección General de Prevención y 
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Readaptación Social. que se encuentra ubicada dentro de la Subsecretarfa de Protección 

Civil. Prevención y Rendaptación Social. organizar y administrar estnblecimicntos para In 

ejecución de sentencias y Ja aplicación de tratamientos de readaptación social que 

responden a las condiciones sociocconómicas del país. u Ju seguridad de la colectividad y u 

las características de Jos internos. 

Pues bien. la creación de establecimientos penitenciarios de alta seguridad. según 

tenemos entendido responde a la necesidad de tener un sitio destinmlo ul internamiento de 

personas que representan un alto grudo de peligrosidad para la sociedad. pues entre sus 

internos se encuentran individuos como los narcotraficantes. por ejen1plo. Pero ésta 

realmente no es la razón que justifica la existencia de centros de intcnmn1icntn de este tipo. 

puesto que de conformidad con las normas que rigen la materia. el tratan1icnto a que se 

sujetará a una persona para alcanzar su reincorporación social será individuali7.41do. y para 

la mejor individualización del mismo y tomando en cuenta las posibilidades presupuestalcs. 

se clasificará a Jos reos en instituciones especializa.das. entre las que podrán existir 

establecimientos de seguridad máxima. media y mlnin1a. colonias y campan1entos penales. 

hospitales psiquiátricos y para intecciosos e instituciones abiertas. 

El Reglamento de Jos Centros Federales de Readaptación Social establece en su 

articulo 12 que solamente se aceptará el ingreso como interno de alguna persona cuando se 

cumplan los siguientes requisitos: 

l. Que In sentencia condenatoria que se hubiere dicrndo haya cnusndo 
ejecutoria y no se trate de delitos imprudcnciales~ 

11. Que no se encuentre a disposición de nucoridadjudicial distinta a la que dictll 
la sentencia; y 

Jll.Que de conformidad con el estudio de personalidad que se le practique In 
Dirección G.;ncrnl de Prevenci6n y Readaptación Social no manificslc 
signos o sintomus psicóticos. y udemás retina las cnractcristicns de perfil 
establecidas en el Instructivo paru el l\.1nncjo de Datos del Perfil Clínico 
Criminológico del Interno. para este tipo de centros. 

Cuando nsi convenga. en función de la peligrosidad del recluso. conforme al 
dictamen que ni efCcto fonnulc la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social. podril aceptarse el ingreso de procesados o de quienes 



estén a disposición de autoridad judicial que conozca de algún medio de 
impugnación hecho valer. 

El articulo 14 del misn10 ordenamiento señala que la selección de las personas para 

que ingresen como inten1os en los Centros Federales de Readaptación Social se llt:vara a 

cabo con base a los estudios de personalidad que les practique el Consejo Técnico 

Jnterdisciplinario. de conformidad al instructivo correspondiente. 

El ingreso n los Centros Federales de Rendaptución Social. se realizará de 

conformidad a lo establecido en el artículo 1:? ya n1encionado. y sólo podró ser autorizado 

por el Director General de Prevención y de Readaptación Social. dependiente de la 

Secretaria de Gobernación. )' en ausencia de Cste por quien legalmente deba sustituirlo 

(Articulo 16) 

En cuanto a la creación y operación de los CEFERESOS muchns criticas se han 

vertido. algunas sobre la severidad de sus reglamentos. sobre la propia concepción 

arquitectónica de los mis1nos que limita considerablemente diversas libcnadcs. etcétera. 

En Ja actualidad están operando los CEFERESOS de Almoloya. en el Estado de 

México. y el de Puente Grande. en Jalisco y se encuentra en construcción el de ~1atarnoros. 

To.rnaulipas. 

En cuanto a los sujetos que se encuentran internos en estos Centros Federales de 

Readaptación Social. catalogados de rnáxin-ia seguridad mucho se ha dicho. ya que en los 

mis1nos se encuentran los más peligrosos narcotraficantes de nuestro pais. 

Es preciso observar que muchos de los presuntos narcotraficantes han sido n:cluídos 

en estos centros. y aunque si bien supucstan1ente son catalogados de alta peligrosidad. en la 

realidad poco se les ha podido comprobar. principalmente porque se les consigna por 

delitos menores como portación dt: anna de fuego. posesión de n-iínimas cantidades de 

narcóticos. ctcCtern. 
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6. La r~clu!lión d~ tusicómano5. 

En este punto del análisis nos ubican1os en la hipótesis de que un individúo que fue 

sujeto a una investigación u cargo del Ministerio Público y en su carácter de adicto o 

fannacodepcndiente se le encontró como presunto responsable de la comisión de un delito 

contra la salud en materia de narcóticos y tras seguirle un proceso penal se le sentenció 

como responsable del mis1no al cumplimiento de una pena. y complementariamente. con 

fundmnento en el artículo ::?4. numeral 3. del Código Penal Federal. el Juez de Distrito del 

conocimiento. 11: impuso el internamiento o tratamiento en libcnud por ser una pcrsonu qu(! 

tiene el hábito o la necesidad de consumir narcóticos. 

El artículo 199 del Código Penal Federal dispone en su segundo párrafo que todo 

sentenciado que sea fi1m1acodependicntc quedará sujeto a tratumiento para su curaciún. 

Corresponde a Ja autoridad ejecutora la vigilancia de este tratamiento. 
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Concluaioncs 

PRIMERA. El narcotráfico es en la actualidad un problema de grandes repercusiones en 

nuestro país. el cual hu venido creciendo día con din. y cuyos efectos los podemos 

encontrar en el ámbito económico. político. social y cultural. 

En relación a este fenómeno tun complejo nos referimos principalmente a las niedidas 

represivas que el Estado ha implementado. vía la persecución y sanción de este tipo 

de conductas. sin c1nbargo debemos señalar que considerando que el narcotrülico 

tiene múltiples y diversas causas. a la focha rcaltncnte son poco signilicutivos sus 

resultados. puesto que se carece en gran niedida de lu atención a aspectos preventivos 

que tienen que ver mds bien. con el dmbito formativo. educacional. ccont~mico. 

El narcotráfico es el término con el que generalmente se dcsignu la reulización de 

conductus delictivas relacionadas con los delitos contra la salud en materia de 

narcóticos. pero principalmente con él se pretende englobar la realización de una serie 

de actividudes realizadas por las organizaciones delictivas que se dedican ¡1 ello en 

fomm organizada y pennancnte. situación que en la actualidud genera gruvcs 

consecuencias en la sociedad. 

SEGUNDA. Concluimos que el sistema de justicia penal es una especie que se enmaren 

dentro de nuestro sistema juridico. y lo podemos definir como el conjunto de 

elementos integrado por normas penales. órganos del estado. sujetos activos y pasivos 

principahncnte. los cuales dentro de las etapas de procurnción. <.1dministración y 

ejecución penal. interactúan o se interrelacionan bajo el fin común Je la justicia. 

TERCERA. La procuración de justicia. es una actividad que realiza un órgano del Estado 

que se ubica en el Poder Ejecutivo. y que se dcnon1ina en el ámbito fedcr;;tl. 

Procuraduría General de la República. 

Esta dependencia. a través del Ministerio Público Federal. del cual es titular el 

Procuro.dor General de la República. tiene entre otros conipctcncia para perseguir los 
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delitos contra la salud en materia de narcóticos. Esta tarea se lleva n cabo a través de 

la averiguación previa. 

En Ja actualidad el Instituto Nacional para el Combate a las Drogas (INCD) es Ja 

unidad especializnda del Ministerio Público Federal competente no solamente para 

perseguir los delitos contra Ja salud. sino que también lo es para coordinar Ja politica 

nacional de atención al fenómeno del narcotráfico y del abuso de drogas. 

CUARTA. Se puede concluir que si bien Jos esfuerzos de esta unidad son positivos. no son 

del todo satisfactorios. ya que en el cumplimiento de esta función se enfrenta u 

organizaciones creadas cspedficamente para delinquir. que disponen de enormes 

recursos financieros. estructuras perf"ectamentc definidas y jerarquiz4ldas. de modcrno 

equipo y armamento y del poder que proporciona el dinero. 

No obstante la reciente reforma a Ja Procur4lduría General de la República. dentro de 

Ja cual se encuentra como órgano dcsconcentrado de la misn1a. el Instituto Nacional 

para el Combate a las Drogas. resulta necesaria su modernización )' fortalecimiento en 

todos Jos sentidos. ya que en la actualidad se encuentro visiblemt!nte en un plano de 

inf'erioridad para luchar contra el complejo fonómeno del narcotráfico que dfa u día 

sigue propagándose. ello podría implementarse a través de la canalización de mayores 

recursos financieros. dotación de equipo y arnuunento moderno. especialización <le 

recursos hun1anos. etcétera. 

QUINTA. La administración o impartición de justicia es un actividud que realiza un órgano 

del Estado. que se denomina Poder Judicial. y que en el timhito federal y respecto a 

los delitos contra Ja salud en materia de narcóticos. corresponde espccificmncntc a los 

Jueces de Distrito juzgarlos. ello mediante un proceso penal. 

Complcm.entnriamente. dentro del mismo Poder Judicial Federal compete a los 

Tribunalc~ Unitarim. de Circuito tramitur en segunda instancia In apelacic.'m 

interpuesta con motivo de un proceso penal f"cdcral. y posteriormente correspondería a 

los Tribunales Colegiados de Circuito conocer del juicio de arnpuro. 
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SEXTA. Por último. la etapa de ejecución de justicia o ejecución penal. es llevada a cubo 

por órganos del Estado dependientes dc1 Poder Ejecutivo .. y en el ámbito federal. 

dentro del cual se encuentran los delitos contra la salud en materia de narcóticos, es 

co1npetente pnra implementar lo necesario para que se cumpla la pena i111pucsta por el 

juez.. la Secretaria de Gobernación. 

Espccifican1entc. esta función se realiza a través de la Dirección General de 

Prevención y Readaptación Social. dependiente de la Subsecretaria de Protección 

Civil. Prevención y Readaptación Social. 

SEPTll\tA. El ~tinisterio Público durante d desarrollo del sistc1na de justicia penal tiene 

diferentes funciones. en la etapn de procuración de justicia. actúa como órgano de: 

autoridad. investigando los hechos posibletneme constitutivos de delito. en la de 

administración o impurtición de justicia. actúa como parte en el proceso penal. 

sosteniendo el ejercicio de la acción penal y por último en la etapa de ejecución penal. 

le corresponde cuidar que se cumplan las sentencias judiciales. Esta última función en 

la práctica resulta letra rnucna 

OCTAVA. Ante el panorama tan grave y complicado que vive nuestro país en cuestiones 

de narcotrtlfico. resulta necesario no solan1cntc perseguir a los sujetos que podria111os 

considerar. meros instrumentos en la con1isión de delitos contr<:t la salud. put!s éstos 

representan tan sólo el primer eslabón de esa amplia cadena delictiva. sino también 

perseguir con mayor atención a quienes dirigen estas organiz¡icioncs dclicti\'us. 

Además. para ello. resulta necesario no solo.mente contar con un n1arco jurídico 

adecuado. sino con servidores públicos capacituJos y eon1promctido~ Cl.111 su f'unción. 

con los niedios inJispcnsablcs que nos 111.!vcn rcalnicnte a dl!s111cmbrar l!stas 

organizaciones. con acusaciones basadas en investigaciones ad hoc a la magnitud del 

problema. pues desgraciadamente lo que ocurre en la realidad cotidiana es la 

integración de simples averiguaciones previas y en consecuencia de procesos peno.les 

por la posesión de narcóticos o por la ponación de urmus prohibid.-:1s. como son en su 
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mayoría las tan sonadas investigaciones que se efectúan pura detener a Jos capos de 

lus drogas. 

NOVENA. Tomando en cuenta los rasgos que caructcrizan a las organizacionc:s delicth..•as 

dedicadas al narcotrtllieo. resulta indispensable la actuaJi7..ación del nuirco jurídico en 

múltiples aspectos pura poder estar en aptitud de enfrentur esta problemática. 

considerando sobre todo. que estas conductas se presentan por Jo n:gular usociadus o 

relacionadas con otros delitos. como Jo son. el trdflcu ilícito de armas. el fenómeno 

conocido como lavudo de: dinero. etcétera. 

Actualmente ya se han emitido algunas reformas al respecto. como scrín el nuevo 

artículo 400~bis del COdigo Penal Fcdcnil que se refiere a la rcali7__nción de 

operaciones con recursos de procedencia ilicita. sin embargo. consideramos que éstas 

no darán los resultados que se espcrun en vinud de que el narcotrtlfico es un problema 

que debe ser visto con un c:nfoquc integn1I. 

Aunque si bien existe Ju necesidad de uctuulización de n1últiplcs instrumc:ntos 

jurídicos. únican1entc nos referimos a Jos que tienen relación con el aspecto represivo 

de la reali7.ación de Jos delitos contra la salud. desglosándolos en las etapas de 

procuración~ administración y ejecución de justicia. 

DECIJ\IA. Existen múltiples deficiencias que c:n nuestro sistema de justicia penal. tienen 

grave incidencia. y que aunque no fueron el tema pn1pio de In invc-stignciún. quedaron 

enunciados al referirnos a Jos sujetos que de una ú otra forma intervienen en todo c-.sc: 

siste1na que analizamos. y que en el caso dc los delitos contra la sulud. tienen una 

peculiar trascendencia. ya que aunado a la falta de una auténtica profCsionulización de 

los servidores públicos. encontramos Ju carencia de salarios y prc.stnciones acordes a 

la función que se dcscmpcl1a. situación que no en pocas ocasiones origina la 

corrupción del servidor pUblico. 
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DECll\tA PRll\tERA. Por otro lado. en n1a1eria de ejecución penal se ha criticado la falta 

de un sólo ordcnan1ien10 normativo en el que debieran contcn1plarsc las diversas 

norn1ns qui! en Ja materia se encuentran dispersas en diversas leyes y rcglmnentos. por 

lo cual. seria conveniente In unificación en un sólo código o ley. 

DECIJ\.IA SEGUNDA. El uscguramiento de bienes. objetos o instru111cmos del delito es 

unu medida precautoria que puede dictar tanto el I\1inistcrio Público. corno el Juez. 

Esta medida va cncmninada a un eventual deco111iso de los bienes. que únicnml!Oh! 

podrá decretar el órguno jurisdiccional. 

En el cnso específico de los delitos contra la salud cobran gran relevancia estns 

medidas. pues a travt!s dl.."I asegurarniento y del decomiso. se trata de privar a los 

narcotraficantes de las ganancias que genera este tipo de actividades. 

En materia de ascgurumicntos hucc falta actualizar el marco jurídico vigente. 

contenido de!' Jos artículos 40 y 41 de!'! Código Penal Federal. y dadus la actuales 

deficiencias. la nueva normatividad deberá incluir con tal fin. Ja distinción entre el 

aseguraniiento administrativo del judicial. aunque señalando sus vinculaciones. la 

forma en que se rccupcraró. el gasto del aseguran1ic!'nto. el alniaccnajc. el 

nu1n1enin1ienlo y la administración Uc Jos bienes asegurados. con lo cual se 

rcsolverfo.n en definitiva cuestiones relutivas al nionto líquiU1."" 1.1btcnido por el 

decomiso y la lorma en que se distribuir..i el producto entre los órganos encargados de 

procurar y adn1inistrar justicia. 

DF..Cll\IA TERCERA. Por lo que respecta a Ja calificación de algunus conductas como 

graves. trutó.ndosc!' de los delitos contra la salud. u nuestn.1 parccCT lus hipótesis 

previstas en el articulo 467 de la Ley General de SuluU resultan similares en ciertos 

aspectos u las previstas en los aniculos 196, fra.ccioncs 11 y 111 en relación con el 

a.rticulo J 94. fracción Ill y 197. párrafo primero. segunda purte. del Código Penal 

Fedc:ral. ya que por un lado. protegen o tutelan bienes juridicos respecto a Jos 

menores de edad o incap¡1ccs. y por el otro. se refieren a conductas 1nuy parecidas. 
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· situación por Ja cuaJ eJ anículo en comento de Ja Ley General de Salud debería 

considerarse como delito grave. 

Igualmente considero que dado que las conductas previstas en el artículo l 96 ter. que 

se refieren a diversa formas de producir o preparar narcóticos. claramente las 

podemos considerar muy similares a las previstas en el artículo 194. situación por la 

cual. también debería considerarse delito grave. Por otrn parte. dado que la comisión 

de est01s conductas necesariamente implica el nctuar junto con otras personas en el fin 

ilícito. bien podria encuadrar dentro de las hipótesis que el Código Je Procedimientos 

Penales considera delincuencia organizada. Jo cual implico.ria. en Ju averiguación 

previa. la posibilidad de k1 duplicación del término de 48 horas para Ja invcstigución 

del 1'vfinistcrio Público. 

DECIMACUARTA. En cuanto a los beneficios de ley en la etapa de procuración y de 

administración o impanición de justicia procede el otorgamiento de la libertad 

provisional hajo caución y bajo protesta. udemás de que en la segunda el juez puede 

otorgar la condena condicional. En Ja etupa de ejecución penal. es foctible otorgar el 

tratamiento prcJiberacionul. la remisión parciul de la pena. y Ju libertad preparatoria. 

Tales figuras íuer-on analizadas respecto a su procedencia en los delitos contra lu 

salud. 

En cuanto al tratamiento preliberacional y Ja remisión parcial de Ju pena. es preciso 

r-et'"ormar o actualizar Jos artículos 80. y 16 respectivamente de la Ley que Establece 

Jas Nonnas 1'.1íninms sobre Readaptación Social de Sentenciados. ya que ul reforirsc n 

Jos casos en que no procede su otorgan1icnto alude u un texto anterior (articulo 197 

fracciones I a IV.> del Código Penal Federal. mismo que fue r-eformudo en el año de 

J 994. sin que se adecuara por tal motivo la Ley de Nornms Minimus. 
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